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Aprueba Reglamento Complementario del D.L. N° 2.306, sobre Reclutamiento y Movilización de las Fuerzas Armadas.

MDN.SSG.DEPTO.III Nº 210

SANTIAGO, 24 de octubre 2007. 
Publicado en el Diario Oficial N° 39.244, del 23 de Diciembre de 2008.
VISTO:

a)
Las facultades establecidas en el artículo 32 Nº 6 de la Constitución Política de la República.

b) Lo preceptuado en el Decreto Ley N° 2.306, de 1978, sobre Reclutamiento y  Movilización de las FFAA.

c) 
Lo  dispuesto en la Ley Nº 20.045, que moderniza el servicio militar obligatorio.

d)
Lo señalado en la Resolución Nº 520, de 1996, de la Contraloría General de la República.

e) Lo propuesto por el Director General de Movilización Nacional.
DECRETO:


Aprueba Reglamento Complementario del Decreto Ley Nº 2.306, sobre  Reclutamiento y Movilización de las Fuerzas Armadas y sus Anexos 1 al 18, 18 A , 19 al 22, 22 A, 23 al 25, 25 Apéndice A, 25 Apéndice B, 26 y 27.

TÍTULO I

GENERALIDADES

ART. 1º El presente Reglamento tiene por objeto complementar las disposiciones del Decreto Ley  N°2.306, de 1978, respecto del reclutamiento del personal  que requieran las Fuerzas Armadas en sus misiones de paz y de guerra y de la preparación de la Movilización del Potencial Humano Nacional.

ART. 2º Cada vez que se mencionen los términos “Decreto Ley”, “Reglamento Complementario” y “Dirección General”, se entenderá hecha la referencia al Decreto Ley 2.306 de 1978, al presente Reglamento Complementario y a la Dirección General de Movilización Nacional, respectivamente.

ART. 3º Para los efectos del Decreto Ley, las personas se agruparán en clases.

Cada clase se forma con los chilenos nacidos en  un mismo año. En los casos que el Decreto Ley o el Reglamento Complementario hacen alusión a edades, se comprenderá que se refiere a las clases que cumplen dichas edades en el transcurso de un mismo año.

ART.  4º El Decreto Ley y este Reglamento se aplicarán a todas las personas chilenas, dentro y fuera del territorio nacional.

ART. 5º A las personas chilenas que posean otra nacionalidad de algún país con el cual existe convenio o tratado sobre doble nacionalidad, en el que se contemplen disposiciones sobre cumplimiento del deber militar, les serán aplicables las normas de los respectivos convenios o tratados.

ART. 6º Las personas que no cumplieren con las disposiciones del Decreto Ley, no podrán ocupar cargos ni empleos en la Administración del Estado.

El cumplimiento de las obligaciones que impone el Decreto Ley se acreditará con el documento de situación militar, expedido por una Oficina Cantonal o por el Cantón Virtual. El Director General dispondrá lo relativo al formato y vigencia de dicho documento, que no podrá exceder de 90 días.

Este documento contendrá, a lo menos, los siguientes antecedentes:

-
Oficina Cantonal que lo otorgó.

-
Fecha de expedición

-
Nombre completo

-
Rol Único Nacional

-
Situación militar.

-
Plazo de vigencia.

· Firma del funcionario o certificación legal según corresponda.

ART. 7º Quienes requieran  la certificación de situación militar, podrán solicitarla  personalmente  con su cédula de identidad al día a la Oficina Cantonal o por medio del Cantón Virtual, con los requisitos allí señalados.

ART. 8º El Servicio de Registro Civil e Identificación deberá remitir anualmente a la Dirección General, dentro de los diez primeros días del mes de enero, la nómina de las personas que cumplan dieciocho años de edad en el respectivo año, con indicación del rol único nacional, la fecha de nacimiento y el lugar de residencia de las mismas. Lo anterior con objeto de materializar su inscripción automática en el Registro Militar.

Asimismo, deberá remitir mensualmente la nómina de las personas de dieciocho a cuarenta y cinco años de edad que hubieren fallecido en el respectivo mes.

La nómina de los fallecidos, deberá indicar el RUN., nombre completo, fecha de fallecimiento y remitirse digitalizadas a la Dirección General de Movilización Nacional.
ART. 9º En tiempo de paz, toda persona, natural o jurídica, estará obligada a proporcionar los antecedentes, datos e informes sobre potencial humano que solicite la Dirección General de Movilización Nacional (Dirección General), en el plazo de treinta días. En tiempo de guerra, deberá proporcionarlos en el plazo en que le sean requeridos.

ART. 10º La Dirección General del Registro Civil e Identificación deberá remitir anualmente a la Dirección General de Movilización Nacional, en el mes de marzo, una nómina de las personas incorporadas en el año anterior al “Registro de Profesionales” de las Universidades, los Institutos Profesionales y los Centros de Formación Técnica que lleva dicho Servicio. Tal nómina deberá contener a lo menos los nombres, apellidos, título profesional o técnico respectivo, domicilio particular y cédula de identidad.

ART. 11º Los chilenos que se encuentran radicados en el extranjero deberán realizar todas las diligencias relacionadas con las obligaciones y prerrogativas que les impone o concede el Decreto Ley, a través de los Consulados Chilenos, que para estos efectos tendrán el carácter de Oficinas Cantonales auxiliares. 

Los chilenos en la situación anterior, en el año que cumplan 17 años de edad, podrán concurrir al Consulado para actualizar sus antecedentes personales y registrar su domicilio.

DEFINICIONES CONCEPTUALES.

ART. 12º Para los efectos de la aplicación del Decreto Ley y del presente   Reglamento, los conceptos que se indican tendrán el siguiente significado:

1) Acuartelado: Persona dada de alta en una Unidad de las Fuerzas Armadas.

2)  Alta en Unidad Base de Movilización: Reservista controlado en una Unidad Base de Movilización. 

3) Adscrito: Reservista licenciado del Servicio Militar o retirado de la Planta desde una Unidad Base de Movilización y que debe ser controlado en el Centro de Reservistas de alguna de ellas.

4) Aplazado: Persona autorizada para diferir el cumplimiento del Servicio Militar  por una afección física o psíquica temporal. 

5) Asignado: Reservista que se encontraba excedente de una Unidad Base de Movilización y que es nombrado en otra Unidad Base de Movilización, conforme requerimientos de esta última. 

6)
 Base  de  Conscripción: Es el conjunto  de  personas  que están sujetas a la obligación de cumplir el servicio militar obligatorio.

7) 
Base de Voluntarios: Chilenos de hasta 24 años que manifestaron su voluntad en la Oficina Cantonal para cumplir el servicio militar sólo en la conscripción ordinaria.

8)  
Base Sorteo General: Chilenos integrantes de la Base de Conscripción con exclusión de quienes integran la Base de Voluntarios.

9) Cantón de Reclutamiento: Parte del territorio nacional sobre la cual ejerce jurisdicción una Oficina Cantonal.

10) Cantón Móvil: Oficina Cantonal auxiliar dotada de medios motorizados en apoyo de la zona jurisdiccional de la Inspectoría de Zona correspondiente a su sede.

11) Cantón Consular: Oficina Cantonal donde se desempeña uno o más Oficiales de Reclutamiento, para atender  diligencias relacionadas con el deber militar de personas de nacionalidad chilena residentes en el extranjero, cuando les sean solicitadas a través del Consulado respectivo, dependiente de una Embajada o representante de nuestro país en el exterior.

12)
Clase: Chilenos nacidos en el mismo año calendario.

13)  
Centro de Reservista: Organismo  dependiente  de  una Unidad Base Movilización que permite el agrupamiento de sus reservistas, su instrucción y entrenamiento, para dar cumplimiento a la misión de movilización.

14)   Citado:  Persona  de  la  Base   de   Conscripción   obligada   a concurrir a reconocer cuartel por el Director General, o de la reserva obligada a concurrir a las sesiones de instrucción, en virtud de las facultades conferidas al Jefe o Comandante de la Unidad a la cual se encuentra adscrito.

15)  
Comisión  Especial  de  Acreditación: Organismo encargado de conocer y resolver las reclamaciones de exclusiones del Servicio Militar Obligatorio a que se refiere el artículo 42 del Decreto Ley. 

16) 
Comisión  Nacional  de Reclutamiento: Organismo encargado de supervisar y controlar el cumplimiento y selección por parte de los Organismos, comisiones e Instituciones que tienen responsabilidades en el proceso de selección de contingente. 

17)  
Convocatoria: Decreto Supremo que dispone el llamado a reconocer cuartel a personas de la Base de Conscripción.  

18) 
Convocado: Persona  de la Base de Conscripción llamada a reconocer cuartel en virtud de un Decreto Supremo de convocatoria.

19)  Contingente: Conjunto de personas de  una  o más clases que tienen una situación militar común.

20) 
Comisión de Selección de Soldados Conscriptos para las Fuerzas Armadas: Comisión de las Instituciones de las Fuerzas Armadas, encargada de evaluar la aptitud para realizar el servicio militar de las personas convocadas en calidad de voluntarias y, de los varones seleccionados por el sorteo general cuyas reclamaciones fueren rechazadas por la Comisión Especial de Acreditación respectiva o que hayan optado por la modalidad alternativa del Servicio Militar Obligatorio, en forma inmediata o mediante la participación en el Curso Especial de Instrucción Militar o que no presentaren reclamaciones.

21)
Curso Especial de Instrucción Militar:  Es   una    forma   de cumplir con el servicio militar obligatorio dispuesta por el Presidente de la República a requerimiento de alguna Institución de las Fuerzas Armadas, para aquellas personas sorteadas y que se encontraren cursando el último año de enseñanza media o estudios tendientes a la obtención de un título profesional o técnico de nivel superior en establecimientos de educación superior del Estado o reconocidos por éste.

22) Cursos Especial de Reservistas: Curso de carácter militar profesional para la formación de Oficiales de Reserva o Técnico Especialista para la formación de Suboficiales de Reserva.

23)
Deber Militar: Conjunto  de obligaciones  establecidas  en  el Decreto Ley destinadas al cumplimiento del servicio militar obligatorio, la participación en la reserva o en la movilización, entre los 18 y 45 años de edad.

24)  Disponible:  Persona  de  la Base de Conscripción no sorteada para cumplir el servicio militar obligatorio, o que habiendo sido sorteado y llamado a reconocer cuartel, declarado apto y no acuartelado, queda en situación de participar por segunda y última vez en un nuevo sorteo.

25) Disponible por Prestación de Servicios: Persona en condiciones de ser acuartelada en la modalidad Prestación de Servicios y que no fue convocada o no existen las vacantes para cumplir el servicio militar cuando le correspondía.

26) Disponible por Conscripción Ordinaria al término de estudios superiores: Persona en condiciones de ser acuartelada en la modalidad de conscripción ordinaria y que no fue convocada o no existían las vacantes para cumplir el servicio militar cuando le correspondía.

27) Disponible por Curso Especial de Instrucción Militar: Persona en condiciones de ser acuartelada en la modalidad de Curso Especial de Instrucción Militar y que no fue convocada o no existían las vacantes para cumplir el servicio militar cuando le correspondía.

28)  Excedente: Reservista que se encuentra controlado en una Unidad Base de Movilización y que excede las necesidades de la Lista de Dotación de Guerra de esa Unidad.

29)  Exclusión: Eliminación  del servicio militar por las causales establecidas en el artículo 42 del Decreto Ley.

30)  Exención: Eximición temporal del deber militar en razón de un cargo o por otras situaciones contempladas en el Decreto Ley. 

31)  Infractor: Persona llamada a reconocer cuartel en virtud de un Decreto de Convocatoria, que no se presenta en el lugar y fecha dispuestos.

32)
Instrucción Premilitar:  Conjunto de conocimientos proporcionados por personal militar calificado, en servicio activo o en retiro, a jóvenes que aún no están en edad de cumplir el deber militar, en establecimientos educacionales reconocidos por el Estado.
33)  Lista de llamados: Relación nominal de personas que deben presentarse a reconocer cuartel.

34) Lista de Dotación de Guerra: Listado en el cual figura el personal que será movilizado por las diferentes Unidades.

35) Llamado de Reservista al Servicio Activo: Obligación impuesta a persona perteneciente a la Reserva Militar o de las Fuerzas Armadas, con instrucción o sin ella, de participar en actividades de la reserva o en la movilización, mediante Decreto Supremo o por citación del Comandante de la Unidad Base de Movilización de su adscripción.

36) Notificación: Es el acto mediante el cual la autoridad competente informa a una o más personas, que debe cumplir un trámite o diligencia determinada o que ha dictado una resolución que les afecta. Estas notificaciones podrán efectuarse personalmente, por carta certificada, avisos o publicaciones, comunicaciones por medios electrónicos y en las demás formas que lo disponga la Ley o el Reglamento.

37)  Oficina Cantonal: Recinto  donde se desempeña uno o más Oficiales de Reclutamiento para atender a las personas en sus diligencias relacionadas con el deber militar.

38)   Oficina de Reclutamiento Electrónica:    Oficina  dotada  de  herramientas de informática, donde se desempeña uno o más Oficiales de Reclutamiento, para atender a las personas en sus diligencias relacionadas con el deber militar, utilizando para ello medios de comunicación electrónicos.

39) Oficial de Reclutamiento:   Funcionario  debidamente  autorizado  para cumplir diligencias concernientes al deber militar.
40)   Prestación de Servicios:  Es una de las formas de cumplir con el Servicio Militar Obligatorio, bajo la modalidad alternativa, en que se convoca a personas que poseen profesiones, ocupaciones, oficios o conocimientos de interés para las Fuerzas Armadas.

41)  Reconocer Cuartel: Acto de presentación ante la respectiva Comisión de Selección de Soldados Conscriptos para las Fuerzas Armadas, en conformidad a un llamado para someterse al proceso de selección.

42)  Registro Militar: Base  de  datos  que considera al total  de personas  inscritas en los registros de reclutamiento.

43)  Remiso: Persona  seleccionada  para  dar  inicio  al servicio militar, que no se presenta en el lugar y fecha dispuesta.

44)   Reserva: Es el conjunto de personas, con instrucción militar o sin ella, integrantes del potencial humano del país, que no se encuentran comprendidas en la Base de Conscripción ni en servicio activo.
45)  Reserva  Militar  o de  las Fuerzas Armadas:  Conjunto de personas mayores de 18 y hasta los 45 años de edad, sin distinción de sexo, con instrucción militar o sin ella, que estén en condiciones de ser movilizadas por las Fuerzas Armadas, y que no se encuentren comprendidas en la Base de Conscripción ni en servicio activo.
46)  Reserva  Nacional: Conjunto de personas, sin distinción de sexo, que se encuentran en condiciones síquicas, físicas y morales de ser movilizadas o de cumplir otras funciones en beneficio del país.

47)  Reservista: Persona de la reserva de las Fuerzas Armadas con o sin instrucción militar. 

48)  Servicio Activo: Condición en que se encuentran las personas que han sido convocadas y están cumpliendo, de cualquier forma el deber  militar.
49)
Servicio Militar Obligatorio: Forma de cumplir el deber militar, que impone a los chilenos llamados a recibir instrucción militar en las Fuerzas Armadas por un período determinado, en virtud de un Decreto Supremo de convocatoria.

50)  Sorteado: Persona que debe presentarse a reconocer cuartel en virtud de haber sido nominado mediante sorteo público.

51)  Sorteo Público: Mecanismo mediante el cual se selecciona a personas de la Base de Conscripción para cumplir con su servicio militar.

52)  Unidad Base de Movilización: Es toda Unidad u organismo que tiene por misión preparar, organizar y  movilizar reservistas para completar sus dotaciones de guerra.
53) Valer Militar: Conjunto de condiciones, conocimientos y cualidades militares, físicas y morales, que permiten a una persona pasar a la reserva con instrucción.
54)  Voluntario: Persona sin distinción de sexo que manifiesta el deseo de realizar su servicio militar, en la conscripción ordinaria, en la forma y condiciones señalados en la ley y este Reglamento.

TÍTULO II

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MOVILIZACIÓN NACIONAL
A. MISIÓN



ART. 13º La  Dirección  General  será  la encargada de velar por la aplicación del Decreto Ley  y del Reglamento Complementario, de acuerdo a sus facultades y funciones específicas.

En materia de Reclutamiento y preparación de la movilización del potencial humano, la Dirección General será el organismo especializado coordinador del Ministro de Defensa Nacional.

ART. 14º La Dirección General proporcionará el personal afecto al cumplimiento del deber militar que requiera el Ejército, la Armada, la Fuerza Aérea y los Campos de Acción. Las Instituciones y Organismos formularán oportunamente sus requerimientos.

Los Decretos Supremos de llamado para cumplir con el deber militar serán propuestos por la Dirección General.

B.
DEPENDENCIA Y RELACIONES.
ART. 15º La Dirección General estará a cargo de un Oficial General de Ejército, Armada o Fuerza Aérea que, con el título de Director General de Movilización Nacional, será el jefe superior del servicio y dependerá directamente del Ministro de Defensa Nacional.

Además mantendrá relaciones de servicio con las Comandancias en Jefe Institucionales, Estado Mayor de la Defensa Nacional, Estados Mayores Generales, Unidades de las Fuerzas Armadas, y otras autoridades y Organismos del Estado.

C.
FUNCIONES ESPECÍFICAS.

ART. 16º A la Dirección General le corresponde especialmente.

a) La elaboración del Registro Militar y de la Base de Conscripción, la distribución y la convocatoria de las personas y la realización de los sorteos con las personas que deben cumplir las obligaciones militares, de conformidad al Decreto Ley.

b) La participación en la selección de las personas convocadas, en conjunto con las restantes autoridades que señala el Decreto Ley, en lo relativo al cumplimiento de las obligaciones del servicio militar obligatorio.

c)  La integración en la Comisión Nacional de Reclutamiento, por medio de su Director General, y en las Comisiones Especiales de Acreditación, a través de representantes, quienes se desempeñarán como secretarios de las mismas y nombrará a los correspondientes oficiales de reclutamiento que participarán en ellas.

d)  La organización, estadística, convocatoria y selección de la reserva.
e) El nombramiento y ascenso del personal de la reserva que no se encuentre llamado al servicio activo.
f)  El llamado al servicio activo para instrucción y preparación de la movilización, y para desempeño en las Fuerzas Armadas.
g)  Aprobar por Resolución el cambio de escalafón en la reserva dentro de una misma Institución y asimismo, proponer el Decreto Supremo con el cambio de Institución, a solicitud del interesado, previa aprobación de las respectivas Instituciones.

h) La proposición de las inhabilidades del personal de la reserva, a requerimiento de los Comandantes en Jefe.
i)  La preparación de la movilización de la reserva nacional.

j)  La proposición de nombramiento y ascensos de los Oficiales de Reclutamiento y demás empleados civiles que se desempeñen en el servicio, y la resolución de sus destinaciones.
k)
El requerimiento de informes relativos al potencial humano, de cualquier industria, empresa u organismo, sea público o privado.

l)   La resolución de cualquiera situación no prevista en el Decreto Ley, derivada del cumplimiento del deber militar, salvo aquellas que por su naturaleza sean materia de ley o corresponda decidirlas a una autoridad superior.
m) El ejercicio de las demás atribuciones que le encomiende la ley.
D.
FACULTADES DEL DIRECTOR GENERAL

ART. 17º Dictar las resoluciones y emitir las instrucciones, que tengan por finalidad dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley y en el artículo 16° de este Reglamento.

ART. 18º Proceder a la reconsideración respecto de las resoluciones que dicte y que recaigan en las solicitudes de las personas afectas al Decreto Ley.

Las resoluciones del Director General que se pronuncian sobre las solicitudes y las reconsideraciones, serán reclamables administrativamente ante el Subsecretario de Guerra y de su resolución podrá recurrirse ante el Ministro de Defensa Nacional, quien resolverá en definitiva, oyendo al Comité de Auditores Generales.

E.
ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO DE RECLUTAMIENTO
ART. 19º Para los efectos del servicio de reclutamiento, el territorio nacional se dividirá en Zonas y Cantones de Reclutamiento.

ART. 20º Las Zonas de Reclutamiento estarán a cargo de Inspectores de Reclutamiento y su jurisdicción comprenderá una o varias Regiones de la División Política Administrativa del país, con la misión de velar por el correcto funcionamiento de las Oficinas Cantonales de su jurisdicción.

Los Cantones de Reclutamiento estarán a cargo de un Oficial de Reclutamiento. Su jurisdicción  comprenderá comunas o provincias completas de la División Política Administrativa del país.

Las Oficinas Cantonales estarán ubicadas en las localidades que sirvan con mayor eficiencia las exigencias del Decreto Ley. La jurisdicción territorial de las zonas y Cantones de Reclutamiento, su denominación y localidades donde ejercerán sus funciones, se establecen en el Anexo N° 1. Sin perjuicio de lo anterior, el Director General podrá proponer el cambio, la modificación o adecuaciones a la jurisdicción de las zonas y Cantones de Reclutamiento mediante una Resolución fundada, con el objeto de optimizar la prestación del servicio y la correcta aplicación del D.L 2.306 y de este Reglamento.

ART. 21º Los Oficiales de Reclutamiento, en el cumplimiento de sus funciones específicas, dependerán de la Dirección General a través de la línea jerárquica.

ART. 22º En aquellos lugares donde no existan Oficinas Cantonales a cargo de Oficiales de Reclutamiento, éstas podrán habilitarse y funcionar en Unidades y Reparticiones de la Fuerzas Armadas y  Carabineros de Chile por orden del Ministro de Defensa Nacional. El Comandante en  Jefe Institucional o General Director  de Carabineros según corresponda, propondrá la designación de un funcionario para desempeñarse como Oficial de Reclutamiento ad-hoc quien, en su calidad de tal, dependerá directamente de la Dirección General.
ART. 23º Fuera del territorio nacional, todos los Consulados Chilenos desempeñarán funciones de reclutamiento en calidad de Cantones Auxiliares. 

Las relaciones de servicio se mantendrán por intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores.

La Dirección General les impartirá instrucciones para la correcta aplicación del Decreto Ley y del presente Reglamento.

TÍTULO III

DE LAS OBLIGACIONES MILITARES

CAPÍTULO I

DEL DEBER MILITAR

A.-  FORMAS Y OBLIGACIONES QUE COMPRENDE EL DEBER MILITAR.

ART. 24º Las formas de cumplir el deber militar son:

- Servicio militar obligatorio.

- Participación en la reserva.

- Participación en la movilización.

ART. 25º El deber militar sólo puede cumplirse en el Ejército, Armada o Fuerza Aérea.

ART. 26º El deber militar comprende las siguientes obligaciones, que están establecidas en los respectivos Títulos de este Reglamento:

a)
Concurrir a las citaciones efectuadas con motivo del Decreto de Convocatoria, para el correspondiente proceso de selección.

b)
Reconocer cuartel para cumplir el servicio militar, en conformidad al llamado de un Decreto de Convocatoria.

c)
Actualizar en forma total o parcial, sus datos contenidos en los registros militares,  cuando lo estime necesario o así lo disponga el Presidente de la República.

d)
Conservar la libreta de obligaciones militares.

e)
Adscribirse a una Unidad Base de Movilización.

f)
Comunicar los cambios de domicilios dentro del plazo de 30 días de efectuado a la Unidad Base de Movilización u Oficina Cantonal respectiva.

g)
Asistir a las sesiones o períodos de instrucción y a los ejercicios de movilización, cuando sea citado por el Comandante de la Unidad Base de Movilización o llamado al servicio activo por el Presidente de la República.

h)
Concurrir a los llamados de movilización.

i) Mantener reserva de las informaciones o conocimientos recibidos durante el cumplimiento del deber militar, que puedan perjudicar la seguridad nacional.

B.-  PERSONAS AFECTAS.

ART. 27º El deber militar se extiende a todas las personas, desde los 18 años hasta los 45 años de edad.

ART. 28º Para los efectos del cumplimiento del deber militar, las personas serán clasificadas en la siguiente forma:

-  Base de Conscripción.

-  Servicio Activo.

-  Reserva.
ART. 29º Toda persona acuartelada para hacer el servicio militar o que sea llamada al servicio activo o movilizada de acuerdo con las disposiciones del Decreto Ley, retendrá los derechos inherentes a su función, empleo o trabajo, incluida la antigüedad para el ascenso, como si continuara en su desempeño.

Con todo, sus remuneraciones serán únicamente las fijadas en el Estatuto del Personal de las Fuerzas Armadas, salvo lo dispuesto en el artículo 51° del Decreto Ley respecto del personal de reserva llamado al servicio activo por períodos de 30 días o menos.

ART. 30º Los que hubieren sido aceptados o seleccionados como alumnos de cualquier establecimiento de educación y que no pudieren matricularse en ellos, o que debieren interrumpir sus estudios por haber sido convocados o seleccionados para cumplir con su servicio militar, por haber sido llamados al servicio activo para instrucción y preparación de la movilización o por haber sido movilizados, conservarán su derecho a matrícula y a continuar sus estudios. Les serán válidas para este efecto, todas las exigencias que en su oportunidad hubieren cumplido, sin que pueda demandárseles el cumplimiento de nuevos requisitos.

El derecho establecido en el inciso anterior, sólo podrá impetrarse durante el período lectivo inmediatamente posterior a la fecha de término de los deberes militares correspondientes, y en la misma Institución que el alumno hubiere sido seleccionado o se encontrare matriculado.

ART. 31º La persona que sufra una inutilidad proveniente de un acto determinado del servicio, en cumplimiento de cualquiera forma del deber militar, tendrá derecho a los beneficios que establece a ese respecto el Estatuto del Personal de las Fuerzas Armadas.

Las personas llamadas a cumplir con el deber militar en virtud de un Decreto Supremo y los reservistas citados por el Comandante de una Unidad Base de Movilización a servicios o períodos de instrucción, mientras estén en servicio activo, tendrán derecho a las prestaciones sanitarias y hospitalarias correspondientes al personal de planta de las Instituciones de las Fuerzas Armadas, en caso de enfermedad o accidente derivado del servicio.

ART. 32º Toda persona natural o representante legal de personas naturales o jurídicas, sean públicas o privadas, institutos, empresas, organizaciones o establecimientos comerciales, industriales, mineros, agrícolas, educacionales o de cualquier otra índole, que tengan a su cargo, bajo guarda o a su servicio a otras obligadas por el Decreto Ley y este Reglamento, deberán tomar las medidas para  facilitar el cumplimiento oportuno de las obligaciones militares de éstas.

C.-  INSTRUCCIÓN PREMILITAR

ART. 33º La instrucción premilitar no libera a ninguna persona del cumplimiento de su deber militar.

ART.  34º Los institutos, escuelas u Organismos que impartan instrucción premilitar sólo pueden existir y funcionar bajo la dependencia directa del Ministerio de Defensa Nacional.
La autorización para que los establecimientos impartan instrucción premilitar se hará  por Decreto Supremo.

ART. 35º Los programas de instrucción premilitar serán aprobados por el respectivo Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas, sin perjuicio del cumplimiento de los programas aprobados por el Ministerio de Educación.

ART. 36º Anualmente el Ministro de Defensa Nacional designará  oficiales de las Fuerzas Armadas para que, en calidad de delegados, controlen y evalúen los resultados de la instrucción premilitar.

ART. 37º Para nombrar profesores e instructores a cargo de la instrucción premilitar, deberá acreditarse previamente su eficiencia profesional mediante un certificado extendido por el Director del Personal de la respectiva Institución. Si este personal estuviere en servicio activo, deberá además, obtener la autorización de su Comandante en Jefe Institucional.

ART. 38º Los uniformes, distintivos e insignias que usen los Institutos de instrucción Premilitar, serán diferentes en forma y color a los usados por las Fuerzas Armadas, y deberán ser autorizados por el Ministro de Defensa Nacional.

ART. 39º El uso del término instrucción premilitar y la ejecución de ésta, se permitirá sólo en los establecimientos que cumplan las disposiciones precedentes.

CAPÍTULO II

DEL CUMPLIMIENTO DEL DEBER MILITAR PARA LA MUJER
ART. 40º Al cumplimiento de las obligaciones militares de la mujer serán aplicables todas las disposiciones pertinentes contempladas en el presente Reglamento.

ART. 41º El Servicio Militar para la mujer, será voluntario y tendrá por objeto formar reservas instruidas en las necesidades propias de cada una de las Instituciones, las que definirán los requisitos pertinentes.
CAPÍTULO III

DE LAS EXENCIONES
ART. 42º Estarán exentos del cumplimiento del deber militar, las personas señaladas en el artículo 17 del Decreto Ley.  

TÍTULO IV

DEL SERVICIO MILITAR

CAPÍTULO I

DEL REGISTRO MILITAR Y DE LA BASE DE CONSCRIPCIÓN

A.- GENERALIDADES
         ART. 43º Todas las personas naturales de nacionalidad chilena que cumplan 18 años de edad, integrarán el Registro Militar, el que será actualizado por la Dirección General con la información que le proporcione anualmente el Servicio de Registro Civil e Identificación, conforme a lo dispuesto en el artículo 3º del Decreto Ley y artículo 8º de este Reglamento. Asimismo, lo integrarán además aquellas personas que voluntariamente hayan solicitado anticipar el cumplimiento del servicio militar, conforme a lo señalado en el Art. 32º del Decreto Ley. 

ART. 44º Anualmente la Dirección General integrará al Registro Militar a todas las personas naturales de nacionalidad chilena, que cumplan 18 años de edad en el transcurso del mismo año. Este proceso se denomina inscripción automática.

ART. 45º Para los efectos del Decreto Ley y de este Reglamento, las personas que cumplan diecisiete años de edad deberán actualizar su residencia o domicilio, en el transcurso del mismo año, en el Servicio de Registro Civil e Identificación.

ART. 46º Respecto de quienes no den cumplimiento a lo establecido en el artículo anterior, se considerarán válidamente efectuadas todas las notificaciones o actuaciones cumplidas en el domicilio señalado en la Base de Conscripción.

ART. 47º Las personas  que  efectúen  cualquier trámite  o  actuación relacionada con esta normativa, deberán presentar su cédula de identidad vigente.

ART. 48º  Los  chilenos  registrados en el Cantón  Consular y que regresen desde el extranjero para radicarse en el país, informarán su nuevo domicilio en la Oficina Cantonal más próxima a éste.

ART. 49º Para los efectos de elaborar el Registro Militar, de acuerdo a lo señalado en el Art. 21° del D.L. 2.306, el Director General solicitará en el mes de marzo de cada año, a los Directores de las Escuelas Matrices de las Fuerzas Armadas, de Orden y Seguridad y de Gendarmería de Chile,  la nómina de los alumnos regulares que cumplen 18 años dentro del año calendario, con el objeto de no considerarlos en la Base de Conscripción.

ART. 50º El Presidente de la República podrá disponer la actualización parcial o total de los datos contenidos en el Registro Militar de las personas que hubiesen cumplido entre veinte y cuarenta y cinco años de edad.

B. DE LA BASE DE CONSCRIPCIÓN

1.- PERSONAS  QUE  LA  INTEGRAN,  SU  PERMANENCIA  Y      OBLIGACIONES

ART. 51º La Base de Conscripción será elaborada anualmente por la Dirección General  y publicada de acuerdo a este Reglamento.

ART. 52º Pertenecerán a la Base de Conscripción:

a) Los varones que integren el Registro Militar del año en curso.

b) Las personas que solicitaron voluntariamente anticipar su servicio militar.

c) Las personas que forman la categoría de Disponibles, en conformidad al artículo 63 del presente Reglamento.

d) Las personas aplazadas por enfermedad curable.

e) Las personas que por haber estado procesados por delitos que no merezcan pena aflictiva o haber sido condenados a una pena inferior a ésta, se hallaban imposibilitadas para realizar su servicio militar obligatorio en el año que correspondía.

f) Los infractores y remisos amnistiados por leyes especiales, sancionados de acuerdo a los artículos 72 y 73 del Decreto Ley Nº 2.306.

g) Las personas que hubiesen resultado sorteadas y que optaron por cumplir su servicio militar en la modalidad de Prestación de Servicios al término de sus estudios superiores.

h) Las personas que hubiesen resultado sorteadas y que optaron por cumplir su servicio militar en la modalidad de conscripción ordinaria al término de sus estudios superiores.

ART. 53º Los varones pertenecientes  a la Base de Conscripción deberán concurrir a las citaciones que les hicieren las autoridades de Reclutamiento, para integrar el contingente que va a ser convocado al Servicio Militar.

ART. 54º Las personas que integren la Base de Conscripción del año en curso, podrán concurrir a la Oficina Cantonal correspondiente, para manifestar su decisión de realizar voluntariamente el Servicio Militar, conforme a lo señalado en el Art.29º A. del D.L. 2306.

En la Oficina Cantonal se verificarán sus antecedentes y los incluirán en la Base de Voluntarios, para su posterior evaluación por la Comisión de Selección de Soldados Conscriptos para las Fuerzas Armadas.

ART. 55º Al momento que una persona integrante de la Base de Conscripción manifieste su decisión de realizar voluntariamente el servicio militar, podrá solicitar ser llamada a una determinada Institución, lo que será resuelto por la Dirección General según los requerimientos de las Fuerzas Armadas, como también el lugar de destino donde cumplirán su servicio militar, en conformidad a lo dispuesto en el Art. 9º del D.L. 2.306.

ART. 56º Las personas aplazadas que recobraren la salud antes del término del año en que cumplan 20 años, podrán ser convocadas al servicio militar obligatorio, en conformidad a lo dispuesto en el Art. 21º inciso segundo del D.L. 2.306.

ART. 57°  Las personas que hubieren cumplido una sentencia condenatoria antes del plazo indicado en el artículo anterior, podrán ser convocadas al servicio militar, según lo disponga la Dirección General, en conformidad a lo señalado en el Art. 21º inciso segundo del D.L. 2.306.

ART. 58º La permanencia en la Base de Conscripción termina por las siguientes causas:

o Haber sido acuartelado para cumplir el servicio militar, salvo lo dispuesto en el artículo 41° del Decreto Ley.2306.

o Haber pasado a la reserva con instrucción militar o sin ella.

o En el caso de las personas de la categoría disponibles, una vez transcurrido el plazo de un año o por haber cumplido las exigencias del artículo 64º de este Reglamento.

o Por fallecimiento.

ART. 59º
La permanencia en la Base de Conscripción no podrá exceder del término del año en que se cumplan veinte años de edad, con excepción de aquellas personas que se hubieren acogido a una de las modalidades señaladas en el artículo 30º F Nº 1 y 2 del Decreto Ley 2.306,  las que permanecerán en ella hasta el término del año en que cumplan 29 años de edad.

2.- DE LA NOTIFICACIÓN DE LA BASE DE CONSCRIPCIÓN

ART. 60º La Dirección General procederá a notificar durante la primera quincena de abril de cada año, a las personas que integran la Base de Conscripción del año respectivo, mediante una publicación en un medio escrito de comunicación de circulación nacional. La nómina de los ciudadanos disponibles del año anterior, será publicada durante la segunda quincena del mes de agosto de cada año.
ART. 61º El formato de la publicación será dispuesto por el Director General, debiendo contener a lo menos los siguientes antecedentes:

a) Rol Único Nacional

b) Comuna de residencia.

c) Plazos y procedimientos.

ART. 62º Quienes hayan cambiado su domicilio u observen algún error en los datos publicados en la Base de Conscripción, deberán concurrir a informarlo o rectificarlo a una Oficina Cantonal hasta el último día hábil del mes de septiembre del año correspondiente.

3.- DE LOS DISPONIBLES

ART. 63º  Mientras el contingente de una clase se encuentra acuartelado, las personas de esa misma clase, aptas para el servicio que no fueron sorteadas ni acuarteladas, tendrán durante un año más, la categoría de Disponibles y quedarán sujetas a las obligaciones que señala el Decreto Ley 2.306 y este Reglamento.

Los varones en la categoría de Disponibles considerada en el inciso anterior, podrán ser destinados a servir en la Defensa Civil de Chile hasta por un período equivalente al de la conscripción, o ser incluido en la lista de llamados, en las condiciones señaladas en el artículo 30º A del Decreto Ley 2.306.

Asimismo, quedarán en categoría de Disponibles los varones que en el momento de resultar sorteados residan en el extranjero y mientras permanezcan fuera de Chile, circunstancia que deberán acreditar en el consulado correspondiente, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11º de este Reglamento.

ART. 64º
Los varones disponibles estarán sujetos a las siguientes obligaciones:

a) Conformar la Base de Conscripción por segundo año consecutivo, y serán considerados en el sorteo general sólo si la clase correspondiente de ese año no es suficiente para completar las necesidades de las Fuerzas Armadas. 

b) Presentarse a reconocer cuartel en  el caso de ser sorteado para cumplir el servicio militar, dentro de los dos años de permanencia en la Base de Conscripción.

c)
Prestar servicio en la Defensa Civil por resolución de la Dirección General, hasta por el tiempo equivalente al de la Conscripción. La Defensa Civil hará sus requerimientos de personal a la Dirección General, a traves de la Subsecretaría de Guerra.

      La selección de las personas que prestarán servicios en esta Institución, se realizará de acuerdo a la siguiente prioridad:

- 1ra. Prioridad: Personas Voluntarias aptas que no hayan sido acuartelados y que voluntariamente quieran prestar servicios en la Defensa Civil.

- 2da. Prioridad: Personas No Voluntarias aptas no acuarteladas, que en forma voluntaria quieran participar en la Defensa Civil.

- 3ra. Prioridad: De no completarse las cuotas con las personas antes indicadas, se designará de los Voluntarios aptos no acuartelados pertenecientes a la Comuna respectiva, donde prestarán servicios.

                    - 4ta. Prioridad: Si aún persistiera el déficit de ciudadanos, se designará de los Voluntarios aptos no acuartelados, pertenecientes a la comuna más cercana a la respectiva Comandancia Local.
ART. 65º Los disponibles que cumplan en forma satisfactoria la obligación señalada en la letra c) del artículo precedente, por un período de llamado no inferior a un año, dejarán de pertenecer a la Base de Conscripción.

ART. 66º
 La Dirección de la Defensa Civil deberá comunicar a la Dirección General las infracciones que cometan los disponibles sujetos a la obligación de servir en ella, y formular las denuncias a la Justicia Ordinaria, a fin de hacer aplicable la sanción contemplada en el inciso 3° del artículo 73° del Decreto Ley .

ART. 67º
 Las personas que no cumplan con los requerimientos y las presentaciones dispuestas en el artículo 64° letra b) de este Reglamento, según sea el caso, serán denunciadas a la Justicia Ordinaria por el Oficial de Reclutamiento respectivo, para la aplicación de las penas establecidas en los artículos 72° y 73° del Decreto Ley .

ART. 68º La Dirección General deberá considerar, en calidad de Disponible, a los deportistas que sean designados seleccionados nacionales por las correspondientes Federaciones Deportivas.  Para tal efecto, en los meses de enero y julio de cada año, el Instituto Nacional del Deporte de Chile remitirá a la Dirección General una nómina que individualice a los deportistas que reúnan tal calidad, señalando nombres completos, el rol único nacional, el domicilio y la fecha de nacimiento.

CAPITULO II

DE LA SELECCIÓN

A.- DE LOS VOLUNTARIOS

1. GENERALIDADES
ART. 69º La Base de los voluntarios estará conformada por aquellas personas que hayan concurrido a la Oficina Cantonal respectiva, a manifestar su decisión de presentarse voluntariamente a cumplir con la obligación de realizar el servicio militar en la conscripción ordinaria.

2. DEL PROCEDIMIENTO

ART. 70º Aquellas personas que opten voluntariamente por cumplir con su servicio militar, podrán concurrir a las Oficinas Cantonales a contar de la fecha de publicación de la respectiva Base de Conscripción, a manifestar esta opción hasta el último día hábil del mes de septiembre de cada año o en la fecha que la autoridad facultada para ello determine, hasta el momento de los procesos de selección de las Instituciones de las Fuerzas Armadas.

En este acto, a través del formulario de postulación señalado en Anexo N°2 de este Reglamento, indicarán priorizadamente la Institución por la cual opta para el cumplimiento del servicio militar, la que quedará registrada en el Sistema de Reclutamiento. De completarse la cuota de contingente en la Institución solicitada, la Dirección General podrá disponer su incorporación al proceso de selección en otra Institución, como asimismo la zona geográfica donde la persona deberá cumplir con su Servicio Militar

Quienes manifestaren su voluntad de realizar el servicio militar en forma voluntaria, con fecha posterior al plazo estipulado en el inciso primero, podrán ser consideradas como parte del proceso de selección de las Fuerzas Armadas, mediante resolución fundada del Director General, previa calificación de las circunstancias del hecho que motivaron la extemporaneidad de la presentación. 

ART. 71º Podrán optar a la voluntariedad en el mismo plazo señalado en el artículo precedente, las personas de la categoría Disponible y las sin instrucción militar entre veinte y veinticuatro años de edad.

ART. 72º Las mujeres que pertenezcan a las clases comprendidas en el correspondiente llamado, podrán concurrir a la Oficina Cantonal  respectiva para manifestar su decisión de efectuar voluntariamente el servicio militar.

ART. 73º Para la realización del servicio militar se seleccionará preferentemente a las personas que hayan manifestado su decisión de presentarse voluntariamente a su cumplimiento y que reúnan los requisitos legales, reglamentarios y de salud.

 La Dirección General velará para que el proceso de recepción de solicitudes de  voluntarios, se ajuste a las necesidades de contingente requeridos por las Fuerzas Armadas, en conformidad al artículo 20º del Decreto Ley 2.306.

Con el fin de asegurar el cumplimiento del artículo 20º del Decreto Ley 2.306, la Dirección General procederá a efectuar un llamado a nivel nacional los primeros diez días del mes de marzo de cada año, para toda aquellas personas entre 18 y 24 años que quisieren realizar su servicio militar en forma voluntaria dentro del período, las que serán incluidas en la lista de llamados en calidad de voluntarias.  
ART. 74º La Comisión Nacional de Reclutamiento, verificará los antecedentes de los incluidos en la Base de Voluntarios señalada en el artículo anterior.

B.- DE LOS NO VOLUNTARIOS

1. GENERALIDADES
ART. 75º Para completar la cantidad del contingente que debe acuartelarse anualmente, y que no se entere con los varones voluntarios, la Dirección General realizará un primer sorteo público, denominado sorteo general, entre quienes conforman la Base de Conscripción, con exclusión de dichos voluntarios.

2. DEL SORTEO GENERAL
ART. 76º Durante la primera quincena del mes octubre de cada año, la Dirección General procederá a realizar el sorteo público de las personas que se encuentren en la Base de Conscripción, con exclusión de los voluntarios, con el objeto de  determinar quienes deberán participar en el proceso de selección y acuartelamiento para el servicio militar obligatorio en las Instituciones de las Fuerzas Armadas.

ART. 77º Para la realización del sorteo precedentemente indicado, la Dirección General utilizará un programa computacional que considere un sistema aleatorio de selección de personas, el que deberá ser público e informado. 

ART. 78º Se deberá sortear una cantidad suficiente de personas para satisfacer las necesidades de contingente que requieran los institutos armados.

ART. 79º La Dirección General determinará el número de personas a sortear en forma proporcional por cada comuna del país, según la cantidad que integre la Base de Conscripción y que resida en cada una de ellas.

Del primer sorteo público que se realice anualmente, deberá resultar llamado un número suficiente de personas que permita seleccionar sólo a aquellos que cumplan con los requisitos y no se encuentren afectos a alguna causal de exclusión.

 ART. 80º Los varones que se encontraren cursando el último año de enseñanza media o estudios tendientes a la obtención de un título profesional o técnico de nivel superior en establecimientos de educación superior del Estado o reconocidos por éste o realizando su práctica profesional, y que resultaren convocados en virtud del sorteo general, tendrán derecho a optar, por una sola vez, entre las modalidades alternativas de cumplimiento del servicio militar, conforme a lo establecido en el artículo 30º F del Decreto Ley 2.306.

Para los efectos de lo dispuesto precedentemente, las Instituciones de las Fuerzas Armadas informarán anualmente a la Dirección General, antes del quince  de agosto, sus requerimientos y disponibilidades.

ART. 81º Las solicitudes para optar a las modalidades alternativas de cumplimiento del servicio militar, se presentarán por escrito ante cualquier Oficina Cantonal, dentro de los treinta días siguientes a la publicación de los resultados del sorteo general.

ART. 82º Aquellas personas que resultaren sorteadas y que optaren por realizar su servicio militar en las modalidades de Conscripción Ordinaria o Prestación de Servicios vinculados a su carrera profesional una vez egresados, deberán presentar anualmente en la Oficina Cantonal correspondiente a su domicilio, antes del último día hábil del mes  de agosto de cada año o en la fecha que la autoridad facultada para ello determine, un certificado de alumno regular que acredite la prosecución de estudios superiores.

3. DE LA PUBLICACIÓN DEL SORTEO

ART. 83º Los resultados que arrojen los sorteos públicos anuales, se publicarán dentro de los siete días después de efectuados en un medio escrito de circulación nacional.

ART. 84º El formato de publicación del resultado del sorteo general, será dispuesto por el Director General, debiendo contener al menos el Rol Único Nacional.

C.- DE LA SELECCIÓN

ART. 85º  La cantidad de contingente que debe acuartelarse cada año será determinada por el Presidente de la República a proposición del Ministro de Defensa Nacional, conforme a los requerimientos de las Fuerzas Armadas y será ejecutada por las Instituciones señaladas precedentemente, la Dirección General y demás Órganos con responsabilidad en el proceso, de acuerdo a las disposiciones legales y reglamentarias.

ART. 86º Corresponderá a las Fuerzas Armadas evaluar la aptitud para realizar el servicio militar de las personas convocadas en calidad de voluntarias y de los varones seleccionados por el sorteo general, cuyas reclamaciones fueren rechazadas o no presentaren reclamaciones. 

Para cumplir con esta función, las Instituciones de las Fuerzas Armadas comisionarán a personal especializado de su dependencia, el que procederá a examinar a las personas a que se refiere el inciso anterior, en conformidad con los criterios técnicos y procedimientos fijados por el Reglamento de Selección de Soldados Conscriptos para las Fuerzas Armadas.

Se considerarán no aptos, aquellas personas que las Comisiones de Selección de Soldados Conscriptos para las Fuerzas Armadas, en resolución fundada, estimen que no cumplen con los requisitos legales y reglamentarios. 

ART. 87º Los recursos que demande el proceso de selección de contingente anual, serán financiados por las Instituciones de las Fuerzas Armadas, con fondos especiales asignados en el respectivo presupuesto institucional.

D.- DEL SEGUNDO SORTEO PÚBLICO

ART. 88º Al término de los exámenes realizados por las Comisiones de Selección de Soldados Conscriptos para las Fuerzas Armadas, se determinarán las personas aptas para cumplir con el servicio militar obligatorio, en la modalidad de conscripción ordinaria.

ART. 89º En aquellos lugares en que no se hubiere completado la cuota por acuartelar con personas voluntarias aptas y siempre que la cantidad de no voluntarias aptas exceda la cantidad de contingente a que se refiere el artículo 20 del Decreto Ley, se realizará un segundo sorteo público denominado Sorteo Final, en el que, con exclusión de las voluntarios aptos, determinará quiénes de entre éstos cumplirán con el servicio militar.

ART. 90º Para lo anterior, la Dirección General efectuará el sorteo final, conforme a lo señalado en el artículo 30º E del Decreto Ley 2.306.

ART. 91º La Dirección General podrá realizar el sorteo final en forma centralizada en la Dirección General o descentralizada en las unidades de convocación al proceso de selección y acuartelamiento. En este último caso, será el Director General quien determinará el lugar. 

ART. 92º Los resultados del sorteo final se difundirán en listados expuestos en las Oficinas Cantonales,  a partir del día siguiente de realizado el sorteo y por el plazo de diez días hábiles.

ART. 93º Aquellas personas que no resultaren sorteadas, serán consideradas en calidad de Disponible, y quedarán sujetas a las obligaciones contempladas en el artículo 64º de este Reglamento.

ART. 94º Al final del proceso la Dirección General  levantará un acta con el resultado del sorteo, el que deberá ser remitido a la Comisión Nacional de Reclutamiento. 

CAPÍTULO III

DE LA COMISIÓN NACIONAL DE RECLUTAMIENTO
ART. 95° La Comisión Nacional de Reclutamiento, encargada de la supervisión y control del proceso de reclutamiento y selección del contingente, se regirá por el Decreto Supremo (G) Nº169 de 5 de julio de 2006 que aprueba el Reglamento de Funcionamiento de la Comisión Nacional de Reclutamiento.


ART. 96° Las funciones y responsabilidades de los integrantes de la mencionada Comisión, se establecen en el Reglamento precedentemente señalado. 

CAPITULO IV

DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE ACREDITACIÓN


ART. 97º Las Comisiones Especiales de Acreditación, encargadas de conocer las reclamaciones que tengan por objeto hacer valer alguna de las causales de exclusión del servicio militar obligatorio, a que se refiere el artículo 42º del Decreto Ley, se regirán por  el Decreto Supremo (G) Nº 170º,  de 5 de julio de 2006, que aprueba el Reglamento de Funcionamiento de las Comisiones Especiales de Acreditación.


   ART. 98º Las funciones y responsabilidades de los integrantes de la mencionada Comisión, se establecen en el Reglamento precedentemente señalado. 

CAPÍTULO V

DEL SERVICIO ACTIVO

A.- FORMAS DEL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO MILITAR
 ART.99º 
Las formas de cumplir el servicio militar  son:


- Conscripción Ordinaria


- Cursos Especiales de Instrucción Militar y

      - Prestación de Servicios

 ART. 100º La conscripción ordinaria es la forma regular de cumplir el servicio militar.


Ésta tendrá una duración máxima de dos años en el Ejército, Armada o Fuerza Aérea y se iniciará en el año en que se cumpla diecinueve años de edad, exceptuándose los casos de anticipos, aplazamiento y demás situaciones especiales contempladas en este Reglamento.

ART. 101º Los varones que se encontraren cursando el último año de enseñanza media, estudios tendientes a la obtención de un título profesional o técnico de nivel superior en establecimientos de educación superior del Estado o reconocidos por éste o realizando su práctica profesional, y que resultaren convocados en virtud del sorteo general, tendrán derecho a optar, por una sola vez, entre las siguientes modalidades alternativas de cumplimiento del servicio militar:

1. Conscripción ordinaria, en forma inmediata o al término de sus estudios correspondientes. En ambos casos, podrá optar por la Institución de las Fuerzas Armadas y la unidad de su preferencia.

2. Prestación, hasta por ciento ochenta días, de servicios vinculados a sus estudios en aquellas profesiones que interesen a las Fuerzas Armadas.

3. Participación, hasta por ciento cincuenta días, en cursos especiales de instrucción militar.

Las solicitudes para optar a las modalidades alternativas de cumplimiento del servicio militar, se presentarán por escrito ante cualquier Oficina Cantonal, dentro de los treinta días siguientes a la publicación de los resultados del Sorteo General, debiendo retirar los interesados la correspondiente solicitud en el Cantón de Reclutamiento respectivo, conforme a los modelos en Anexo Nº 3, 4, 5 y 6.

ART. 102º
 Las Oficinas Cantonales, recepcionarán las solicitudes presentadas por las personas para optar a las modalidades alternativas del servicio militar, remitiéndolas posteriormente al Departamento de Reclutamiento de la Dirección General, para su control y posterior convocatoria.

ART. 103º Las Profesiones y carreras Técnicas, correspondientes a la modalidad Prestación de Servicios del cumplimiento del servicio militar en las Instituciones de las FF.AA. se señalan en Anexo N° 7. El período de cumplimiento de esta modalidad tendrá una duración máxima de ciento ochenta días y se ejecutará en dos etapas  que no excedan de noventa días cada una, debiendo mediar entre dichos períodos, a lo menos un año. Los primeros cuarenta y cinco días de la primera etapa se cumplirán con jornada completa, con el objeto de recibir instrucción militar; los segundos cuarenta y cinco días y la segunda etapa completa, se cumplirá con media jornada, en su especialidad profesional o técnica.

ART. 104º Los  cursos especiales de instrucción militar, tendrán una duración de hasta ciento cincuenta días, y según los requerimientos de las respectivas Instituciones de las Fuerzas Armadas, se podrán cumplir en las siguientes formas:

1. Curso Especial de Instrucción Militar Estival: se desarrollará anualmente, durante los meses de enero, febrero y primera quincena de marzo.

2. Curso Especial de Instrucción Militar Anual: se desarrollará durante los fines de semana y períodos de vacaciones, entre los meses de abril a diciembre.

Las instituciones de las FF.AA. remitirán en el mes de julio de cada año a la Dirección General, la información con la cantidad de vacantes y lugares de ejecución de éstos, señalando la época del año en que se llevarán a efecto.

Las personas llamadas o que inicien los cursos especiales de instrucción militar y  no se presenten al correspondiente período de instrucción, serán llamados a hacer su servicio militar con el contingente ordinario, conforme a lo dispuesto en el artículo 41° del Decreto Ley.
ART. 105º  El Presidente de la República, a requerimiento de alguna Institución de las Fuerzas Armadas, podrá decretar que determinadas personas que tengan profesiones, ocupaciones, oficios o conocimientos que interesen a las Fuerzas Armadas, cumplan con el servicio militar a través de la modalidad “Prestación de Servicios” en la que recibirán instrucción militar y podrán aportar sus especialidades a las Instituciones de las Fuerzas Armadas.

          ART. 106º La prestación de servicios tendrá una duración máxima de ciento ochenta días y deberá cumplirse en dos etapas que no excederán de noventa días cada una. Los primeros cuarenta y cinco días de la primera etapa se cumplirán con jornada completa; los segundos cuarenta y cinco días, y la segunda etapa completa se cumplirá con media jornada.

Quienes optaren por esta modalidad de cumplimiento del Servicio Militar, lo podrán hacer inmediatamente después de egresados o una vez que hayan recibido su título profesional correspondiente.

 ART. 107º Para las personas que opten por la modalidad de prestación de servicios profesionales, podrán realizar su servicio militar en dichas condiciones, en las unidades de las Instituciones de las Fuerzas Armadas de jurisdicción de su área de residencia, las cuales deberán proporcionar alimentación y locomoción para el caso de jornada completa y media jornada, incorporando dichos costos en el presupuesto respectivo.

En el caso de aquellos jóvenes que deban cumplir con su servicio militar en esta modalidad, pero fuera de la zona de jurisdicción de su área de residencia, las respectivas Instituciones deberán considerar el apoyo para su traslado, locomoción, alimentación y alojamiento.

 ART. 108º En caso de que la persona cambie de carrera a la inicialmente registrada, deberá informar  de esta situación a la Oficina Cantonal mas próxima, para los efectos de actualizar el Registro de Prestación de Servicios.
 ART. 109º Los Reglamentos o directivas de instrucción de las respectivas Instituciones deberán contener las diferentes materias para la instrucción de las personas que cumplan el servicio militar a través de la modalidad de prestación de servicios.

   ART. 110º Quienes realicen su servicio militar y sólo por el período que dure éste y en las parcialidades que se definan en cada modalidad, tendrán derecho a los siguientes beneficios:

· Sistema previsional, conforme a las cotizaciones que para este efecto determine cada Institución, sin perjuicio de lo señalado en la Ley Nº 18.423 y el Decreto Ley N° 3.500,  para aquellas personas que a la fecha del cumplimiento efectivo de servicio, se encontrare cotizando en una Administradora de Fondos de Pensiones.

· Sistema de salud, conforme a la reglamentación y medios Institucionales.

· Beneficios que establece la Ley N° 18.948 “Orgánica Constitucional de las Fuerzas Armadas”, en el caso de que sebreviniera alguna inutilidad proveniente de algún acto determinado del servicio.

· Remuneraciones conforme a lo establecido en el Estatuto del Personal de las Fuerzas Armadas D.F.L. Nº 1 (G) de 1997.

· Vestuario o tenidas de trabajo, conforme a las tablas de vestuario y equipos de cada Institución.

  ART. 111º Quienes cumplan con alguna de las modalidades especificadas en el artículo 99 de este Reglamento, estarán sujetos permanentemente al Código de Justicia Militar y al Reglamento de Disciplina para las Fuerzas Armadas contenido en el Decreto Supremo (G) 1.445, de 14 de diciembre de 1951 y en el Reglamento de Disciplina de la Armada, establecido en el  Decreto Supremo (M) Nº 1.232 del 21 de octubre de 1986.

 ART. 112º A la Dirección General de Movilización Nacional, le corresponderá realizar anualmente el control de la condición de alumno regular, de aquellas personas que hayan optado por la modalidad de conscripción ordinaria al término de sus estudios, como asimismo de la prestación de servicios vinculados a éstos. Dicha información deberá ser recabada por las respectivas Oficinas Cantonales hasta el último día hábil del mes de abril y del mes de agosto de cada año, o en la fecha que la autoridad facultada para ello determine.

 B.-
PRORROGA DEL PERIODO DEL SERVICIO MILITAR

 ART. 113º El Presidente de la República podrá prorrogar la duración del período del servicio militar en cualquiera de sus formas durante las situaciones de excepción constitucional.

El contingente en servicio activo permanecerá en las filas mientras lo requiera la seguridad de la nación, circunstancia que será determinada por el Presidente de la República.

C.-
ANTICIPOS

 ART. 114º El cumplimiento del servicio militar podrá anticiparse voluntariamente hasta en un año en la modalidad de conscripción ordinaria a solicitud del interesado. Con todo, estas personas no podrán ser movilizadas antes de cumplir 18 años de edad.

 ART. 115º Las solicitudes de anticipos, deberán ser presentadas en la Oficina  Cantonal correspondiente al domicilio del interesado hasta el último día hábil del mes de septiembre de cada año.

D.-
DE LA CONVOCATORIA, SELECCIÓN Y ACUARTELAMIENTO.

 ART. 116º El Presidente de la República decretará la convocatoria de las personas a quienes corresponda el cumplimiento del servicio militar en sus diversas formas, indicando a proposición de la Dirección General, la duración y fecha de acuartelamiento de los respectivos períodos.

 ART. 117º Antes del quince de agosto de cada año el Ejército, la Armada y Fuerza Aérea, comunicarán a la Dirección General las cuotas de contingente que acuartelarán al año siguiente.

 ART. 118º Para dar satisfacción a las necesidades del artículo precedente, la Dirección General, en cumplimiento al Decreto Supremo de Convocatoria, llamará a reconocer cuartel a las personas que integran la base de conscripción, voluntarios y a los sorteados, mediante alguno de los siguientes procedimientos:

a) Por lista de llamados para el cumplimiento del servicio militar la que estará conformada por los varones que determine el Sorteo General y por aquellas personas que tengan la calidad de voluntarias   según   lo  dispuesto  en  el  artículo  29º A  del  D.L.  y 

                     artículo 70º de este Reglamento, las que serán colocadas a la vista del público en los lugares de mayor afluencia, a lo menos quince días antes de las fechas de presentación que ellas dispongan.

b) Por citación mediante carta certificada despachada por las Oficinas Cantonales de Reclutamiento a los menos quince días antes de la fecha de presentación.

c) Por notificación personal dispuesta por la Dirección General de Movilización Nacional, la que se efectuará a través de las Oficinas Cantonales de Reclutamiento y Unidades de las Fuerzas Armadas.

 ART. 119º  Para llevar a cabo la evaluación de la aptitud de las personas que hayan de ser acuarteladas, considerando sus condiciones de salud y otras en las Unidades, Escuelas y Reparticiones del Ejercito, Armada y Fuerza Aérea funcionará una Comisión de Selección de Soldados Conscriptos para las Fuerzas Armadas, conforme a la reglamentación vigente.

 ART. 120º Los integrantes de la Comisión de Selección de Soldados Conscriptos para las Fuerzas Armadas serán designados por los Comandantes de Unidades, Directores de Escuelas o Jefes de Reparticiones.

Sus funciones, atribuciones y organización se regirán por el Reglamento de Selección de Soldados Conscriptos para las Fuerzas Armadas.
 ART. 121º  Un Oficial de Reclutamiento, designado por la Dirección General, se desempeñará como asesor en cada Comisión de Selección de Soldados Conscriptos para las Fuerzas Armadas.

 ART. 122º Al término  del  proceso  de acuartelamiento, las Unidades remitirán el informe de selección para acuartelamiento a la Dirección General, de acuerdo a las normas del Reglamento de Selección de Soldados Conscriptos para las Fuerzas Armadas.

 ART. 123º  Se  dejará  constancia, en el acta reservada de selección del contingente, del hecho que una persona haya sido declarada no apta para el cumplimiento del servicio militar. La violación de esta reserva será sancionada conforme a las normas legales vigentes.

E.-
NOMINACIONES EN  LA CONSCRIPCIÓN 

 ART. 124º
El servicio militar en cualquiera de sus formas, se iniciará en la calidad de Soldado o Marinero  Conscripto.

 ART. 125º
Durante la conscripción ordinaria, los conscriptos del Ejército y Fuerza Aérea podrán ser nominados hasta Sargento Conscripto, de acuerdo con los requerimientos y exigencias que determine cada Institución.


Estas nominaciones no constituyen grado jerárquico, conforme a los grados para el personal de planta, establecidos en la Ley Nº 18.948 “Orgánica Constitucional de las Fuerzas Armadas”  y DFL. (G) Nº 1, “Estatuto del Personal de las Fuerzas Armadas”, de 1997.

Éstas serán concedidas por el Director del Personal Institucional o Comandante de cada Unidad independiente, según lo determinen las Instituciones.

 La proporción del contingente que pueda ser nominado a los diversos grados, será establecida por las respectivas Instituciones en sus Reglamentos o directivas de instrucción.

F.-
DE LOS ASPIRANTES A OFICIALES 


1.-
Provenientes de la Conscripción Ordinaria

 ART. 126º Los conscriptos que acrediten haber rendido satisfactoriamente a lo menos 4° medio o estudios equivalentes y que hayan sido nominados como mínimo a Cabo Conscripto o su equivalente en la Armada, de acuerdo a las necesidades Institucionales, podrán optar a la calidad de aspirante a oficial de reserva, presentándose a un examen práctico teórico, que se efectuará después del período de instrucción individual, en la oportunidad que determinen los Reglamentos o directivas de instrucción.


Los que fueren aprobados serán nombrados aspirantes a oficiales de reserva, con la nominación alcanzada y sometidos a instrucción especial de acuerdo a las directivas correspondientes.

Los conscriptos que hayan sido reprobados en el examen práctico-teórico para optar a la calidad de aspirante a oficiales, continuarán la instrucción normal.

 ART. 127º Las nominaciones de los aspirantes a oficiales se otorgarán de acuerdo con los respectivos Reglamentos o directivas de instrucción. Estos Reglamentos o directivas señalarán las exigencias en notas mínimas de promoción para cada una de ellas.

Estas nominaciones serán concedidas por el Director del Personal Institucional o por el Comandante de cada Unidad independiente, según lo determinen las Instituciones.

 ART. 128º Al término de la conscripción ordinaria, los aspirantes a oficiales de reserva, podrán ser licenciados hasta con el grado de Alférez o Guardiamarina de Reserva, previa aprobación del respectivo curso para oficiales.


2.-
Provenientes de Cursos Especiales de Instrucción Militar.

 ART. 129º Las personas que cumplan el servicio militar mediante cursos especiales de instrucción militar, tendrán la calidad de aspirantes a oficiales de reserva, de acuerdo con el Decreto de Convocatoria.

 ART. 130º Estos aspirantes a oficiales podrán ser nominados de Soldado o Marinero Conscripto hasta Suboficial Conscripto, cumpliendo las exigencias que señalen los Reglamentos y las directivas de instrucción Institucionales, para las diferentes nominaciones.

 ART. 131º Al término de los Cursos Especiales de Instrucción Militar, los aspirantes a oficiales de reserva, podrán ser licenciados hasta con el grado de Aferérez o Guardiamarina de Reserva, previa aprobación del respectivo curso para oficiales.

3.-
Provenientes de la Prestación de Servicios

 ART. 132º Las personas llamadas a cumplir el servicio militar  a través de la modalidad de Prestación de Servicios que posean títulos universitarios, profesionales o técnicos de nivel superior, tendrán la calidad de aspirantes a oficiales de reserva.

 ART. 133º Al término de la fase de instrucción militar, los aspirantes a oficiales que aprueben el examen y requisitos correspondientes, podrán optar al grado de Alférez  o Guardiamarina de Reserva, debiendo realizar el curso respectivo.

G.-
DEL LICENCIAMIENTO

  ART. 134º El licenciamiento será dispuesto por las Instituciones de las Fuerzas Armadas a través de sus Comandantes en Jefes o autoridades en quienes deleguen esta facultad, de acuerdo a la duración del período indicado en el Decreto de Convocatoria.

  En casos especiales, podrá establecerse, por Decreto Supremo, una reducción del tiempo del servicio militar fijado en la convocatoria, o su cumplimiento fraccionado en períodos determinados.

      Tratándose de aquellos conscriptos que hayan completado su período del servicio militar  fijado en el Decreto de Convocatoria en la modalidad de conscripción ordinaria, serán licenciados con el grado máximo de Cabo, en el Ejército y Fuerza Aérea y como Marinero y Soldado Infante de Marina en la Armada.

 ART. 135º Los conscriptos serán licenciados y pasarán a la reserva con el grado que hubieren alcanzado al momento de su licenciamiento, conforme a lo señalado en el inciso tercero del artículo anterior.

La Unidad en que cumplió el servicio militar, otorgará a cada persona licenciada la respectiva Libreta de Antecedentes y Obligaciones Militares, de acuerdo con lo establecido en el Anexo N° 8 de este Reglamento. 

         ART. 136º Valer Militar es el conjunto de condiciones, conocimiento y cualidades militares, físicas y morales que permiten a una persona pasar a la reserva con instrucción.

En la conscripción   podrán obtener valer militar quienes hayan aprobado satisfactoriamente a lo menos el período de instrucción individual. En los cursos especiales y en la prestación de servicios, sólo podrá concederse valer militar a quienes hayan completado satisfactoriamente todos los períodos de la respectiva convocatoria. El valer militar en todos estos casos será otorgado por las autoridades que cada Institución determine.

Respecto de los alumnos dados de baja de establecimientos de enseñanza de las Fuerzas Armadas formadores de Oficiales, Cuadro Permanente y Gente de mar, los respectivos Directores sólo otorgarán valer militar a quienes hayan permanecido en el establecimiento por el plazo mínimo de cinco meses, y siempre que hayan aprobado las revistas de instrucción correspondiente y reúnan las cualidades inherentes al valer militar.

No se otorgará valer militar a las personas que sean licenciadas por mala conducta.

ART. 137º Todas las personas que sean licenciadas del servicio militar, cualquiera sea la causal, deberán ser ingresadas como tal a la base de datos de la Unidad Base de Movilización.

Si la Unidad que licencia no es Unidad Base de Movilización, remitirá la Ficha de Antecedentes Militares de la persona licenciada a la Unidad Base de Movilización  correspondiente.

H.-
DE LOS ALUMNOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE LAS FUERZAS ARMADAS.

ART. 138º  Los alumnos de las Escuelas Militar, Naval o de Aviación que sean dados de baja con valer militar, pasarán a la reserva instruida de su clase y se les dará por cumplido el servicio militar, con la calidad de aspirantes a oficiales de reserva.

A los alumnos de los establecimientos de formación del personal del Cuadro Permanente y Gente de Mar que sean dados de baja con valer militar, también se les dará por cumplido el servicio militar y  pasarán a la reserva instruida de su clase con el grado que se determine según el artículo 140º siguiente de este Reglamento.
Los dados de baja sin valer militar serán convocados al servicio militar si aún se encuentran en la Base de Conscripción.

 ART. 139º  Los grados máximos que podrán obtener los alumnos de las Escuelas Matrices de Oficiales de las Instituciones de las Fuerzas Armadas al pasar a la reserva serán los siguientes:

	AÑOS DE ESCUELA APROBADOS
	GRADO MÁXIMO CON QUE PUEDE PASAR A LA RESERVA

	ESCUELA MILITAR
	ESCUELA 

NAVAL
	ESCUELA 

AVIACIÓN
	

	1
	1
	1
	Sargento 2° A.O.R.

	2
	2
	2
	Sargento 1° A.O.R.

	3
	3
	3
	Suboficial   A.O.R.

	4
	4
	4
	Suboficial   A.O.R.


 ART. 140° Los alumnos dados de baja con valer militar de los establecimientos de formación del Cuadro Permanente y Gente de Mar, pasarán a la reserva instruida de su clase con el grado que determine el Director del respectivo establecimiento, no pudiendo ser superior al grado de egreso de su promoción.

CAPÍTULO VI

DE LAS EXCLUSIONES Y SU PROCEDIMIENTO
 ART. 141º Se excluirán del cumplimiento del servicio militar las personas que mediante certificado extendido por un médico o un odontólogo de su correspondiente sistema de salud, certifiquen su incapacidad física o psíquica permanente. Conjuntamente con el certificado médico, se presentarán todos aquellos antecedentes clínicos, de laboratorio u otros, que justifiquen la dolencia invocada. 

Se considerarán comprendidas en esta categoría, las enfermedades invalidantes para el servicio militar obligatorio determinadas por las Instituciones de las Fuerzas Armadas, según Anexo Nº 9, sobre la base del listado internacional de enfermedades de la Organización Mundial de la Salud.

Para el ejercicio de lo señalado en este artículo, los interesados deberán presentar las reclamaciones por escrito ante cualquier Oficina Cantonal, dentro de los treinta días siguientes a la publicación de los resultados del sorteo general, quienes las remitirán a la Comisión Especial de Acreditación competente, dentro de tercero día hábil a partir de la interposición de la reclamación conforme a lo señalado en el Decreto Supremo (G) N° 170, de 5 de julio de 2006, que aprueba el Reglamento de Funcionamiento de las Comisiones Especiales de Acreditación.

ART. 142º Se excluirán del cumplimiento del servicio militar, los miembros de las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública y el personal de Gendarmería de Chile. Para la aplicación de lo señalado en este numeral, la Dirección General de Carabineros de Chile, la Dirección General de la Policía de Investigaciones de Chile y la Dirección General de Gendarmería de Chile, remitirán a la Dirección General los primeros diez días hábiles de los meses de enero y julio de cada año, una relación de todo el personal contratado por esas Instituciones en el semestre anterior, en calidad de personal de planta o alumnos.

Esta relación deberá contener los siguientes datos:

· Nombres y apellidos completos

· Rol Único Nacional

· Año de nacimiento

· Calidad en que fue contratado

· Fecha de contratación en la Institución competente.

Sin perjuicio de lo anterior, las personas en esta situación que hubieren resultado sorteadas, acreditarán su situación actual, mediante un certificado extendido por la respectiva Institución, ante la Comisión Especial de Acreditación competente, en el plazo fijado para estos efectos.

ART. 143º Se incluirán las personas a quienes el cumplimiento del servicio militar ocasione un grave deterioro en la situación socio-económica de su grupo familiar del cual constituyan su principal fuente de ingreso, lo que deberá ser acreditado por los interesados, mediante un informe extendido por un Trabajador Social acompañando todos los documentos que sirvan de fundamento a la reclamación. 

Asimismo, el Presidente de la Comisión Especial de Acreditación podrá solicitar al Intendente Regional correspondiente, la concurrencia en comisión de servicios de un Trabajador Social para que la asesore en la resolución de esta causal. 

ART. 144º Se excluirán del cumplimiento del servicio militar, aquellas personas que hubieren contraido matrimonio, con anterioridad al primer sorteo público de Selección del Contingente, hecho que debe ser acreditado mediante el certificado extendido por el Servicio de Registro Civil e Identificación.

Asimismo, quienes sean padres con anterioridad al primer sorteo público de Selección del Contingente, podrán solicitar la exclusión del servicio militar presentando el correspondiente certificado extendido por el Servicio de Registro Civil e identificación, en el cual conste la calidad de tal.

Se excluirán del cumplimiento del servicio militar quienes certifiquen encontrarse en vías de ser padres, mediante su propia declaración jurada ante notario y la de la madre del hijo que está por nacer, o de los padres de ésta si fuere menor de edad, adjuntando el correspondiente certificado médico de embarazo. 

ART. 145º Quedarán excluidas del servicio militar las personas que hubieren sido condenadas a pena aflictiva, salvo que la Dirección General las considere moralmente aptas. En todo caso, la amnistía extingue la causal de exclusión señalada en este numeral.

Para el cumplimiento de lo anterior, la Dirección General de Gendarmería de Chile remitirá a la Dirección General en los meses de enero y julio de cada año una relación de todas las personas que en el semestre anterior hayan sido dejadas en libertad o condenadas a pena aflictiva y condición penal.

Esta relación deberá contener los siguientes datos:

-
Nombre y apellidos completos

-
Número del Rol Único Nacional

-
Año de nacimiento

· Ultimo Domicilio

· Causal de la condena

· Lugar de Reclusión

· Fecha de libertad, cuando corresponda

 ART. 146º Se excluyen los descendientes por consanguinidad en línea recta y en línea colateral, ambos hasta el segundo grado inclusive, de las personas a que se refiere el artículo 18º de la ley Nº 19.123, que beneficia a familiares de víctimas de violaciones de los derechos humanos o de violencia política, lo que deberá ser acreditado mediante un certificado extendido por la Oficina encargada de la aplicación de la ley precedentemente señalada.
ART. 147º Las personas que se encuentren en las condiciones que se describen en los artículos 143º, 144º y 146º precedentes, podrán, no obstante, manifestar su decisión de presentarse voluntariamente al cumplimiento de la obligación de realizar el servicio militar, o de efectuarlo voluntariamente, en conformidad con lo dispuesto en el artículo 29º A del Decreto Ley 2.306 y 70º de este Reglamento.

ART. 148°  Las personas convocadas, en virtud del sorteo general, y que se encontraren en algunas de las situaciones señaladas en los artículos 143º, 144º, 145º y 146º  de este Reglamento, en relación con el artículo 42º del Decreto Ley 2.306, podrán hacer valer las causales de exclusión que corresponda ante la respectiva Comisión Especial de Acreditación, conforme al procedimiento señalado en el Decreto Supremo (G) N°170º, de 5 de julio de 2006, que aprueba el Reglamento de Funcionamiento de las Comisiones Especiales de Acreditación. 

La exclusión del servicio militar no constituirá impedimento para el ejercicio del derecho a postular a las Escuelas Matrices de las Fuerzas Armadas o a ingresar a las plantas civiles de las mismas, acreditando el cumplimiento de los requisitos legales, reglamentarios y de salud.
CAPÍTULO VII

DE LOS DEBERES Y DERECHOS DE LOS SOLDADOS CONSCRIPTOS

A. GENERALIDADES

 ART. 149º Durante la realización del servicio militar obligatorio, los soldados conscriptos estarán obligados a dar cumplimiento a las órdenes que impartan los superiores y a las prescripciones y mandatos que constituyen la base fundamental del servicio, y deberán observar un comportamiento honorable compatible con esa carga pública.

 ART. 150º Se  asegura a las personas que se encuentren cumpliendo el servicio militar obligatorio el efectivo ejercicio del conducto regular, teniendo siempre derecho a ser oídas por la autoridad militar a cargo de la unidad o dependencia en que se desempeñen, con objeto de hacer presente cualquier situación de su interés.

B. DE LA OFICINA DE ASISTENCIA AL SOLDADO

ART. 151º En cada una de las ramas de las Fuerzas Armadas existirá una Oficina de Asistencia al Soldado Conscripto, dependiente del Oficial General que tenga a cargo el Servicio de Bienestar Social de la respectiva Institución.

ART. 152º La oficina de Asistencia al Soldado Conscripto, tendrá oficinas locales en los lugares donde existan Unidades Militares, Navales y/o Aéreas, las que deberán cumplir en sus respectivos radios jurisdiccionales, las tareas y misiones establecidas para este organismo, acorde con los procedimientos que establezca el reglamento respectivo.

ART. 153º La oficina de Asistencia al Soldado Conscripto, tendrá por misión recibir, atender y canalizar las solicitudes, peticiones o inquietudes, verbales o escritas, que los padres o apoderados, pudieren formular respecto de las actividades que conlleva la realización del servicio militar de sus hijos o pupilos.


 ART. 154º Sin perjuicio de las atribuciones de los Comandantes de las respectivas Unidades, la Oficina podrá recibir denuncias formuladas por los padres o apoderados de un Soldado Conscripto, referidas a tratamientos reñidos con la dignidad y honor de las personas, o que no se ajusten a la reglamentación vigente.

 ART. 155º Con todo, el Soldado Conscripto deberá siempre formular sus solicitudes, peticiones o inquietudes, verbales o escritas y reclamar, conforme a las normas establecidas en el Decreto Supremo Nº 1.445, de 14 de diciembre de 1951, del Ministerio de Defensa Nacional, "Reglamento de Disciplina para las Fuerzas Armadas" y en el Reglamento de Disciplina de la Armada, establecido en el  Decreto Supremo (M) Nº 1.232, de 21 de octubre de 1986.

         ART. 156º En el cumplimiento de su cometido, la Oficina se desempeñará como organismo asesor y coordinador de las autoridades militares respectivas, sin que ello implique interferencias con la labor de otros entes civiles o militares que tengan competencia sobre la materia, pudiendo proponer las medidas conducentes a dar pronta solución a las solicitudes, peticiones o inquietudes que se le hayan presentado, así como aquellas que digan relación con denuncias de actos reñidos con la dignidad y honor de las personas o que no se ajusten a la reglamentación vigente, de acuerdo con el ordenamiento jurídico.

TITULO V

DE LA RESERVA

CAPITULO I

DEBERES Y DERECHOS DE LOS RESERVISTAS

A. ORGANIZACIÓN DE LA RESERVA
ART. 157º  El potencial humano del país está constituído por todas las personas de la nación.

El personal de reserva forma parte del Potencial Humano.

Para los efectos de este Reglamento, el personal de la reserva se clasifica en:

a) Reserva Nacional: El conjunto de personas, sin distinción de sexo, que se encuentra en condiciones psíquicas, físicas y morales de ser movilizadas o de cumplir otras funciones en beneficio del país.

b) Reserva Militar o de las Fuerzas Armadas: El conjunto de personas, sin distinción de sexo, que encontrándose en edad militar de acuerdo con lo establecido en el artículo 13º del Decreto Ley 2.306 con instrucción militar o sin ella, están en condiciones de ser movilizadas por las Fuerzas Armadas.

Integrarán también la reserva militar aquellas personas de más de cuarenta y cinco años de edad, que en razón de su grado o capacidad sean útiles a las Instituciones de la Fuerzas Armadas y que voluntariamente deseen participar en sus actividades.

ART. 158º La reserva militar estará constituida sobre la base de las  personas señaladas en el artículo 43º letra c) del Decreto Ley  2.306.

ART. 159º Corresponderá a la Dirección General la clasificación, organización, selección, coordinación y asignación del potencial humano nacional.

Para el cumplimiento de lo anterior, toda persona natural o jurídica estará obligada a proporcionar los antecedentes, datos o informes del potencial humano que requiera la Dirección General  en un plazo máximo de 30 días.  En tiempo de guerra en el plazo que le sea requerido, conforme a lo dispuesto en el Art. 4º del D.L. 2.306.

ART. 160º
Corresponderá a las Instituciones de las Fuerzas Armadas, en coordinación con la Dirección General, la organización, empleo y aprovechamiento del potencial humano que conforma la reserva militar, debiendo considerar para ello:

a)
Que los reservistas, por sus funciones o capacidad, no hayan sido clasificados por la Dirección General para ser movilizados en otros Frentes de Acción o Instituciones.

b)
Que se encuentren física y psíquicamente aptos.

c)
Que posean condiciones intelectuales, morales y de confiabilidad compatibles con las funciones a que serán asignados.

d)
Que por su edad se encuentren afectos al cumplimiento del deber militar.

No obstante lo anterior y de acuerdo a las circunstancias, aquel personal de la reserva militar que no reuna suficientes condiciones físicas, podrá ser empleado en funciones y servicios que su capacidad le permita.

ART. 161º
El personal de la reserva militar se agrupará en las mismas calidades, formará similares escalafones e investirá los mismos grados que el personal de planta de las Fuerzas Armadas.

No obstante lo anterior, en la reserva podrán existir escalafones especiales para agrupar reservistas conforme a determinadas especialidades o necesidades de las Fuerzas Armadas.

B.- DE LAS UNIDADES BASES DE MOVILIZACIÓN Y LOS CENTROS DE RESERVISTAS 

ART. 162º
Las Unidades Bases de Movilización para el cumplimiento de las misiones referidas a la movilización de los reservistas que conforman parte o la totalidad de sus dotaciones de guerra, podrán mantener uno o más Centros de Reservistas.

Los Centros de Reservistas serán Unidades de entrenamiento e instrucción militar de reservistas y su funcionamiento y atribuciones se regirán por el Reglamento Orgánico de los Centros de Reservistas en vigencia.

Los Centros de Reservistas de las Instituciones funcionarán en aquellos lugares que las Instituciones de las Fuerzas Armadas estimen de conveniencia por razones de Defensa Nacional o por razones demográficas, dependiendo en todo caso de una Unidad Base de Movilización.

ART. 163º
Las Instituciones de las Fuerzas Armadas deberán considerar anualmente los recursos necesarios para el normal funcionamiento de estos Centros.

ART. 164º
En tiempo de paz, los reservistas con instrucción militar quedarán sujetos a la obligación de pertenecer a una Unidad Base de Movilización. La obligación de pertenecer a estas Unidades Bases de Movilización, para los reservistas sin instrucción militar, se aplicará a aquellos que dispongan la Dirección General o los Comandantes de Unidades Bases de Movilización, de acuerdo a las necesidades Institucionales.

No obstante, los Oficiales Jefes y Subalternos, Suboficiales y Clases de reserva, provenientes de la planta de las Fuerzas Armadas, quedarán sujetos a esta obligación conforme a las necesidades de las Instituciones.

Respecto a los Oficiales Generales y Superiores, las Direcciones del Personal impartirán en cada caso las instrucciones necesarias para su adscripción a determinadas Unidades o Cuarteles Generales.

Todos los Oficiales, Suboficiales y Clases de reserva, podrán pertenecer a los Centros de Reservistas de acuerdo a los requerimientos Institucionales.

ART. 165º
Las Unidades Bases de Movilización, a través de sus Mandos Operativos e Institucionales, remitirán a la Dirección General, en la forma y fecha que se fijen por ésta, los movimientos de reservistas producidos en el período correspondiente.

ART. 166° Los reservistas deberán comunicar  oportunamente a la Unidad Base de Movilización de la unidad en la cual se encuentran adscritos, sus cambios de domicilio a más tardar dentro de los treinta días siguientes de producido el cambio.

Los reservistas que por su edad o por necesidades Institucionales no estén obligados a pertenecer a una Unidad Base de Movilización, comunicarán sus cambios de domicilio al Cantón de Reclutamiento de su jurisdicción, a más tardar dentro de los treinta días siguientes de producido dicho cambio.

 C.-
CAMBIOS DE  ESCALAFÓN

ART. 167º
En la reserva se podrán efectuar cambios de escalafón dentro de una misma Institución, a proposición de ésta y por resolución de la Dirección General, siempre que ello sea conveniente, circunstancia que será calificada por la Institución respectiva.

ART. 168º
Los reservistas que adquieran una profesión o especialidad que los capacite para desempeñarse mejor en otra arma o servicio, podrán optar al cambio de escalafón presentando una solicitud en la Unidad Base de Movilización donde se encuentren adscritos, conforme al modelo del Anexo N° 10.
La solicitud, con la opinión del Comandante de la Unidad Base de Movilización, será elevada a la Dirección del Personal respectiva, la cual si lo estima procedente, la cursará a la Dirección General para que dicte la resolución correspondiente.

D.-
CAMBIOS DE INSTITUCIÓN

ART. 169°
Los cambios de Institución del personal de reserva se realizarán por decreto supremo a solicitud escrita del interesado o de alguna de las Instituciones de la Defensa Nacional, debiendo contar en todo caso, con la autorización de la Institución a la que pertenece el reservista.

La Dirección General elaborará el decreto respectivo sólo después de haber recibido la solicitud y la aprobación para el cambio de la Institución a la que pertenece el reservista.

El decreto indicará el escalafón y el lugar que en él ocupará el reservista, manteniendo para estos efectos, su antigüedad y grado.

Las solicitudes para cambios de Institución en la reserva, se harán conforme al modelo del Anexo N° 11.

E.-
DECLARACIÓN MILITAR

  ART. 170°
Todo reservista, con instrucción militar o sin ella, deberá hacer una declaración militar en el cantón más cercano a su residencia, en las oportunidades que lo determine la Dirección General, conforme al Anexo N° 12.


 El Director General podrá disponer que se efectúe esta declaración militar en cualquier fecha y para las clases o parte de ellas, grupos profesionales o laborales, empresas, regiones u otras agrupaciones de personas que estime conveniente.

          Esta declaración estará exenta de impuesto conforme a lo dispuesto en el artículo 46º del  Decreto Ley 2.306.

F.-
PROHIBICIÓN DE DIVULGAR SECRETOS MILITARES 

ART. 171°
 Todo reservista está obligado a guardar secreto de los conocimientos o informaciones recibidos en el cumplimiento del deber militar, cuya difusión pueda afectar a la seguridad nacional.

CAPÍTULO II

DE LOS LLAMADOS AL SERVICIO ACTIVO DEL PERSONAL DE RESERVA
ART. 172°
En tiempo de paz, el personal de la reserva, con instrucción militar o sin ella, podrá ser llamado al servicio activo, mediante Decreto Supremo, en alguna Institución de las Fuerzas Armadas,  para alguna de las siguientes finalidades: 

- Para instrucción militar y preparación de la movilización. (para los reservistas con instrucción militar y sin ella.)

- Para desempeño en las Fuerzas Armadas. (para los reservistas con instrucción militar.)

Los llamados al servicio activo de reservistas para desempeño en las Fuerzas Armadas, sólo se podrán efectuar previa solicitud presentada por el reservista.

La Dirección General hará los requerimientos al Ministro de Defensa Nacional, conforme a lo solicitado por los Comandantes en Jefes Institucionales.

A.-
DE LOS LLAMADOS POR DECRETO SUPREMO PARA FINES DE INSTRUCCIÓN MILITAR Y DE PREPARACIÓN DE LA MOVILIZACIÓN

 ART. 173º
Los llamados del personal de la reserva para fines de instrucción militar, se efectuarán por Decreto Supremo propuesto por la Dirección General, conforme a las necesidades Institucionales.

Estos llamados tendrán por objeto proporcionar capacitación, entrenamiento y toda aquella práctica militar conducente a un mejor aprovechamiento del reservista con instrucción militar en los diferentes grados.

Además, podrán efectuarse llamados de reservistas con instrucción militar o sin ella, para la ejecución de trabajos y ensayos que sean necesarios a la preparación de la movilización, de conformidad con las normas sobre Movilización Nacional en vigencia.

 ART. 174º
El personal de la reserva que desee ser llamado al servicio activo con fines de instrucción militar, o para cumplir requisitos de ascenso, por períodos superiores a treinta días y no superior a un año, deberá presentar una solicitud dirigida a la Dirección General, conforme al modelo en Anexo N°13, en la Unidad Base de Movilización en la cual se encuentre adscrito, dado de alta y controlado. El Comandante de la Unidad Base de Movilización, si lo estima procedente, elevará la solicitud a la Dirección del Personal Institucional, organismo que previa su conformidad, la tramitará a la Dirección General, acompañando el proyecto de Decreto Supremo. La Dirección General resolverá en definitiva después de analizar los antecedentes, remitiendo los documentos a la Subsecretaría correspondiente.

 No obstante, de acuerdo a las normas internas de cada Institución o en situaciones calificadas, podrá llamarse también por Decreto Supremo, a personal que lo solicite por lapsos inferiores a treinta días.

B.-
DE LOS LLAMADOS POR CITACIÓN DE LOS COMANDANTES DE UNIDADES BASES DE MOVILIZACIÓN

 ART. 175º
Los reservistas aptos para el servicio, con instrucción militar o sin ella, quedarán sujetos a la obligación de concurrir a la Unidad Base de Movilización de su adscripción o a los puntos de reunión que se les asigne, cada vez que sean citados por el Jefe del Centro de Reservistas respectivo, para efectuar sesiones o períodos de instrucción o de preparación de la movilización, por lapsos no superiores a treinta días continuos o fraccionados cada año.

 ART. 176º
Estos llamados también podrán hacerse a petición del interesado con fines de instrucción o para cumplir requisitos de ascenso en la reserva. Las Instituciones dictarán las instrucciones para la aplicación de esta facultad.

 ART. 177º
Las citaciones a los reservistas se harán por escrito conforme al modelo del Anexo N° 14, o por otros medios que determine el Comandante de la Unidad Base de Movilización, observando las normas Institucionales que correspondan. Deberá dejarse constancia en la respectiva Orden de la Unidad, por el período de instrucción, detallando los reservistas con nombre completo y número de Rol Único Nacional. 

C.-
DE LOS LLAMADOS POR DECRETO SUPREMO PARA DESEMPEÑO EN LAS FUERZAS ARMADAS

 ART. 178°
Los llamados de reservistas al servicio activo para desempeño en las Fuerzas Armadas, se efectuarán por Decreto Supremo propuesto por la Dirección General, previa solicitud presentada por el reservista, aprobada por la respectiva Dirección del Personal, la que elaborará el proyecto de Decreto correspondiente. Estas solicitudes se presentarán de acuerdo al modelo del Anexo N° 13.
D.-
DURACIÓN DE LOS LLAMADOS

 ART. 179° Los  llamados  de  reservistas  al  servicio activo  para  fines  de

 instrucción  militar podrán hacerse hasta por el plazo de un año.

Los llamados de reservistas para desempeño profesional podrán hacerse en forma indefinida o por el tiempo que determinen las necesidades del servicio.

 ART. 180° Los  llamados  de  reservistas  podrán  hacerse por contingente 

completos o fraccionados, por clases, especialidades o en forma individual, de conformidad a las necesidades Institucionales.

Durante los estados de excepción constitucional, el personal de reserva podrá ser llamado al servicio activo mediante un Decreto Supremo, por tiempo indefinido, mientras así lo determine el Presidente de la República a proposición del respectivo Comandante en Jefe Institucional.

E.-
DEBERES Y DERECHOS
 ART. 181°
Los reservistas, mientras permanezcan en servicio activo, tendrán los mismos deberes, rango y prerrogativas que las leyes y Reglamentos consultan para el personal de planta de cada Institución y de acuerdo a las modalidades establecidas en el Decreto Ley 2.306, en este Reglamento y en disposiciones internas Institucionales.

 ART. 182°
Los reservistas serán llamados al servicio activo con el último grado alcanzado en la reserva, e ingresarán al escalafón respectivo en dicho grado, sin constituir personal de planta de las Instituciones.

El personal de la reserva proveniente de la planta de las Instituciones, llamado al servicio activo, será considerado más antiguo en su grado que aquél llamado de otras proveniencias.

 ART. 183°
El personal de reserva llamado al servicio activo tendrá derecho, durante su permanencia en él, a ser provisto gratuitamente por el Estado de equipo militar, alojamiento, vestuario, transporte y alimentación, de acuerdo con la reglamentación institucional correspondiente.

 ART. 184°
El personal de reserva llamado por Decreto Supremo, a servicio activo con fines de desempeño profesional  por períodos superiores a treinta días, tendrá derecho a las remuneraciones y beneficios que se otorga al personal de planta de igual grado.

En caso de ser llamado al servicio activo por Decreto Supremo, por períodos inferiores a los indicados en el inciso anterior, el personal de reserva tendrá derecho a que su empleador le pague por este período, el total de las remuneraciones que estuviese percibiendo a la fecha de ser llamado, las que serán de su cargo, a menos que, en el Decreto Supremo, se disponga expresamente que sean de cargo fiscal.

 ART. 185°
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, el reservista llamado al servicio activo, en cualquier modalidad, conservará, para todos los efectos legales, la propiedad del empleo público o privado que ocupare a la fecha del llamado.

 ART. 186°
El personal de la reserva que solicite ser llamado al servicio activo con fines de instrucción o para cumplir requisitos para el ascenso no tendrá derecho a remuneraciones, aun cuando sus servicios se prolonguen por períodos superiores a treinta días.

Los reservistas llamados al Servicio Activo para Instrucción por los Comandantes de Unidades Bases de Movilización, por menos de treinta días, tendrán derecho a ser provistos gratuitamente por el Estado, de alimentación, equipo militar, transporte y alojamiento.

 ART. 187°
Los llamados de reservistas por citación del Jefe del Centro de Reservistas, en conformidad al artículo 175º de este Reglamento Complementario, no darán derecho a remuneración alguna. 

F.-
ANTIGÜEDAD, MANDO Y SUCESIÓN DE MANDO

ART. 188°
Mientras dure el llamado, el personal de reserva llamado a servicio activo con fines de instrucción en su grado, será menos antiguo que el personal de reserva llamado al servicio activo para desempeño profesional.

         ART. 189° El  personal de  reserva  llamado  al  servicio activo por cualquier

motivo en su grado, será menos antiguo que el personal de carrera regular, dentro de los respectivos escalafones.

 ART. 190° En  todos  los casos,  el  personal de reserva llamado al servicio activo proveniente de la planta de las Instituciones, será más antiguo en su grado que el personal llamado a servicio activo de otras proveniencias, dentro de los respectivos escalafones.

 ART. 191°
La antigüedad entre el personal de reserva llamado al servicio activo, considerando la respectiva proveniencia y finalidad del llamado, se ceñirá a las siguientes normas:

a)
Dentro de cada escalafón a igualdad de grado, la antigüedad queda determinada por la fecha de ascenso o nombramiento.


Si son varios los nombrados o ascendidos simultáneamente, la antigüedad se fijará, para los nombrados, por el orden que determine el correspondiente Decreto y para los ascendidos, por la antigüedad en el grado anterior.

b)
La antigüedad del personal, entre los diferentes escalafones será determinada, a igualdad de grado, por la fecha del último nombramiento o ascenso, y entre los de igual grado y fecha de ascenso, conforme a la precedencia del artículo 129° del DFL. (G) Nº 1 de 1997, “Estatuto del Personal de las Fuerzas Armadas”.

c)
La antigüedad del personal de diferentes Instituciones será determinada, a igualdad de grado por la fecha del último nombramiento o ascenso y entre los de igual grado y fecha de ascenso por el total de años efectivos servidos en la Institución.

A igualdad de grado, de fecha de ascenso y años efectivos en la Institución, la antigüedad del personal de las diferentes Instituciones, será determinada por la precedencia establecida en el artículo 42 de la Ley Nº 18.948, Orgánica Constitucional de las Fuerzas Armadas, y el artículo 129° del DFL. (G) Nº 1, de 1997.

 ART. 192°
El mando y sucesión de mando del personal de reserva llamado a servicio activo para desempeño profesional será determinado por el cargo o nombramiento que desempeñe y de acuerdo a las disposiciones internas Institucionales.

G.-
DE LOS CURSOS ESPECIALES DE RESERVA.
 ART. 193° Para efectos de nombramientos o ascensos del personal de reserva existirán los siguientes Cursos Especiales de Reserva, cuya duración no podrá ser inferior a veinticinco días y sus materias serán dispuestas por las Direcciones de Instrucción Institucionales:

a.- Curso Militar Profesional

b.- Curso Técnico Especialista

c.- Curso de Formación Básica y

d.- Cursos de requisitos para los diferentes grados.

a.) Curso Militar Profesional

Estos cursos tienen por finalidad permitir que personas que posean estudios de nivel superior puedan optar a ser nombrados Oficiales de Reserva, en conformidad a lo establecido en los artículos 199 y 200, y según corresponda conforme los Anexos Nº 15,16 y 17  del presente Reglamento.

b.) Curso Técnico Especialista.

Estos cursos tienen por objetivo permitir que personas provenientes de la conscripción ordinaria que tengan valer militar y posean estudios de nivel técnico y Enseñanza Media Escolar aprobada puedan optar a los grados de Cabo 2° ascendiendo hasta Sargento 1°, de reserva, en conformidad a lo establecido en el artículo 207º del presente Reglamento.

c.) Curso de Formación Básica.

Estos cursos tienen por objetivo permitir que personas sin instrucción militar que posean estudios de nivel técnico y Enseñanza Media Escolar aprobada o aquellos que hubieren prestado servicio en la Defensa Civil, puedan optar al grado de Cabo de reserva en alguna de las Instituciones de las Fuerzas Armadas, en conformidad a lo establecido en el artículo 208° del presente Reglamento.

d.)
Cursos de requisitos para los diferentes grados.

Estos cursos están establecidos para que el personal de reserva cumpla con los requisitos  para ascender a determinados grados y serán conformados y dispuestos de acuerdo a las disposiciones y necesidades Institucionales.

CAPÍTULO III

NOMBRAMIENTOS Y ASCENSOS EN LA RESERVA

A.- DE LOS OFICIALES
ART. 194°
Los nombramientos y ascensos de los Oficiales de Reserva serán decretados por el Presidente de la República a proposición de la Dirección General, previa aprobación y solicitud de la Institución a que pertenece el reservista.

En los casos de oficiales llamados al servicio activo para desempeño profesional, sus ascensos serán cursados por la Dirección del Personal respectiva, siguiéndose el mismo procedimiento que para el personal de planta de las Fuerzas Armadas e informando de ello a la Dirección General.

ART. 195°
Los oficiales subalternos de reserva, de cualquier proveniencia, podrán ascender solamente hasta el grado de Mayor de Ejército o grados equivalentes en la Armada y Fuerza Aérea.

ART. 196°
Los oficiales de las Fuerzas Armadas que hayan obtenido su retiro con el grado de Mayor en el Ejército o grados equivalentes en la Armada y Fuerza Aérea podrán ser ascendidos al grado superior, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 62º del Decreto Ley 2.306 y previo cumplimiento de los requisitos contemplados en los Anexos 15, 16 y 17 del presente Reglamento. 

ART. 197°
Los requisitos para el ascenso de los oficiales de reserva, excluyendo aquellos llamados al servicio activo para desempeño profesional, serán los que se indican para cada Institución en los Anexos Nos. 15, 16 y 17; además de los siguientes de carácter general:

a. Estar en posesión del grado inmediatamente anterior al que solicita ascender.

b. Estar dados de alta y controlados en una Unidad Base de Movilización, exceptuándose los que se encuentren llamados al servicio activo, para desempeño profesional.

c.  Certificado del Comandante de la Unidad Base de Movilización en que se acredite que posee las condiciones profesionales, morales y de confiabilidad  para desempeño en el grado superior conforme al Anexo N° 18-A.
d.  Informe favorable de la Dirección del Personal, para los reservistas provenientes de la planta.

e.  En el caso de los ex alumnos de las Escuelas Matrices y Oficiales de reserva provenientes de la planta, será requisito indispensable para obtener el nombramiento o ascenso, que la totalidad de la promoción respectiva haya alcanzado el grado que el reservista solicita.

 ART. 198°
En casos excepcionales y a proposición del respectivo Comandante en Jefe podrá concederse el ascenso al grado de Coronel en el Ejército y sus equivalencias en la Armada y Fuerza Aérea, cumpliéndose copulativamente los siguientes requisitos:

a. Haber obtenido el retiro en el grado de Teniente Coronel o sus equivalentes.

b. Que se encuentre llamado al servicio activo para desempeño profesional.

c. Que el cargo al que sea asignado requiera el estatus de Oficial Superior.

d. Que tenga todos los requisitos cumplidos para el ascenso y que este sea aprobado por la respectiva Junta de Selección de Oficiales.

ART. 199º
Los reservistas con valer militar que obtengan un título profesional, de utilidad para las Fuerzas Armadas, podrán optar al grado de Alférez de Reserva o su equivalente en la Armada y Fuerza Aérea, previa  aprobación de un curso militar profesional, además de la permanencia y participación mínima de un año como Aspirante a Oficial de la Reserva, todo lo cual debe ser debidamente certificado de acuerdo con las normas legales y reglamentarias, mediante resolución del Comandante de la respectiva Unidad Base de Movilización.

En todo caso y para estos efectos, la utilidad del título para cada Institución de las Fuerzas Armadas, deberá ser calificado mediante resolución por el respectivo Director del Personal.

ART. 200°
Excepcionalmente los reservistas sin instrucción militar que cumplan con los  requisitos indicados en el artículo 208º, podrán optar al mismo grado señalado en el citado artículo, previa  aprobación de un curso militar  que les otorgue valer militar.

La Dirección del Personal Institucional o el Comando de personal que corresponda, determinará el escalafón de encuadramiento de los reservistas, de conformidad con los títulos de las  profesiones universitarias o técnicos de nivel superior que posean.

         ART.201° Para todos los casos, los nombramientos como oficiales de reserva, se iniciarán en el grado de Alférez  o Guardiamarina de reserva. 

ART. 202° Para optar a ser nombrado Alférez o Guardiamarina de reserva, se debe cumplir con los requisitos correspondientes establecidos en los Anexos Nos. 15, 16, y 17 de este Reglamento y la permanencia mínima de un año en la condición de Suboficial Aspirante a Oficial de Reserva.

B.-
DEL CUADRO PERMANENTE Y GENTE DE MAR

 ART. 203°
Los nombramientos y ascensos del personal del Cuadro Permanente y Gente de Mar de reserva serán resueltos por la Dirección General, previa aprobación de la Institución a que pertenece el reservista.

Respecto al personal llamado al servicio activo para desempeño profesional, sus ascensos serán cursados por la Dirección del Personal respectiva, siguiéndose el mismo procedimiento que para el personal de planta e informando de ello a la Dirección General.

 ART. 204°
El personal del Cuadro Permanente y Gente de Mar de reserva de cualquier procedencia podrá ascender hasta el grado de Suboficial de Reserva.

 ART. 205°
Los requisitos para ascenso del personal del Cuadro Permanente y de Gente de Mar, excluyendo aquellos llamados al servicio activo para desempeño profesional, serán los que se indican para cada Institución en los Anexos Nos. 19, 20 y 21, además de los siguientes de carácter general:  

a. Estar en posesión del grado inmediatamente anterior al que solicita ascender.

b. Estar dados de alta y controlados en una Unidad Base de Movilización.

c. Informe del Comandante de la Unidad Base de Movilización, en que se acredite su participación en las actividades de la reserva y que posee las condiciones profesionales, morales e idoneidad para desempeño en el grado superior conforme al Anexo N°18 y 18–A.

d. Informe favorable de la Dirección del Personal para los reservistas provenientes de la planta.

e. En el caso de los ex alumnos de las Escuelas Matrices y personal de reserva proveniente de la planta, será requisito indispensable para ascender que la totalidad de la promoción respectiva haya alcanzado el grado que el reservista solicita.

 ART. 206º
En casos excepcionales y por Decreto Supremo, a proposición del respectivo Comandante en Jefe Institucional, podrá concederse ascensos al grado de Suboficial Mayor, cumpliéndose copulativamente los siguientes requisitos:

a. Haber  obtenido  el  retiro  en  el  grado  de Suboficial y encontrarse llamado al servicio activo para desempeño profesional.

b. Que tenga todos los requisitos cumplidos para el ascenso.

b.  Que el cargo al que sea asignado requiera el estatus de Suboficial Mayor.

 ART. 207º Los reservistas con instrucción militar que teniendo 4° medio aprobado posean títulos técnicos especializados, de utilidad para las Instituciones de las Fuerzas Armadas, calificados como tales por el respectivo Director del Personal, podrán participar en un curso de reentrenamiento para reservistas de carácter técnico especialista, el que una vez aprobado les permita optar a ser ascendidos al grado siguiente, desde Cabo 2° y hasta Sargento 1° de reserva, conforme las necesidades Institucionales.

 ART. 208°
Los reservistas sin instrucción militar que teniendo 4° medio aprobado, hubiesen cumplido su período de instrucción en la Defensa Civil o posean títulos o conocimientos especializados de utilidad para las Instituciones de las Fuerzas Armadas, calificados como tales por el respectivo Director del Personal  y  conforme a las necesidades Institucionales,  podrán  participar en un 

curso de reentrenamiento para reservistas de formación básica, el que una vez aprobado les permita obtener valer militar y optar al grado Cabo de reserva en el Ejército y Fuerza Aérea o su equivalencia en la Armada. 

C.-
DISPOSICIONES COMUNES

 ART. 209º
Las solicitudes para optar a nombramientos en la reserva serán presentadas en la Unidad Base de Movilización en que el solicitante se encuentre dado de alta y controlado, conforme al Anexo N° 22, la que será remitida a la Dirección General a través de la Dirección del Personal Institucional correspondiente, con todos los antecedentes necesarios para que, en caso de aceptar la solicitud, proponga el Decreto Supremo o dicte la Resolución respectiva, según corresponda.

La Dirección del Personal Institucional o Comando de Personal deberá señalar el Escalafón de encuadramiento del reservista, para lograr una máxima utilidad del título profesional o de acuerdo a sus conocimientos e informar el Escalafón en la solicitud del reservista.

 ART. 210º
Las solicitudes para optar a los ascensos en la reserva serán presentadas en la Unidad Base de Movilización en que el solicitante se encuentre dado de alta y controlado, conforme al Anexo N° 23, con excepción del personal llamado al servicio activo para desempeño profesional. Esta solicitud será remitida a la Dirección General a través de la Dirección del Personal Institucional correspondiente, con todos los antecedentes necesarios para que, en caso de aceptar la solicitud, proponga el Decreto Supremo o dicte la Resolución respectiva, según corresponda.

 ART. 211º
Las Direcciones de Educación Institucionales correspondientes establecerán las materias para los Cursos de Instrucción, Reentrenamiento o Adoctrinamiento, que se exigen como requisitos de nombramientos o ascenso para los Oficiales, Cuadro Permanente y Gente de Mar de la reserva.

Serán las Direcciones o Comando de Personal Institucional quienes emitan una resolución, mediante la cual se autorizan los respectivos cursos para los nombramientos o ascensos según corresponda, considerando en ella el Rol Único Nacional y nombre de sus participantes.

 ART. 212°
El personal de la reserva puede sobrepasar los límites de las edades señaladas para los nombramientos o ascensos en los Anexos correspondientes, siempre que el reservista reúna las condiciones físicas y psicológicas calificadas por un facultativo de las Fuerzas Armadas además de las condiciones morales e intelectuales para desempeñarse en las funciones de su grado, calificadas por el respectivo Comandante de la Unidad Base de Movilización donde el reservista se encuentra dado de alta y controlado.

 ART. 213°
El personal de las Fuerzas Armadas que obtenga su baja o licenciamiento del servicio activo por inutilidad física de cualquier grado, no podrá ascender en la reserva y formará parte de la reserva con el último grado alcanzado en servicio activo.

Los reservistas sin instrucción militar que sean excluidos del Servicio Militar, y que deseen participar en la reserva, deberán solicitar una reclasificación médica, de lo contrario no podrán optar a obtener valer militar ni grado en la reserva.

CAPITULO IV

ESCALAFONES ESPECIALES DE RESERVA
 ART. 214º
Los Escalafones Especiales de Reserva se organizarán en cada Institución, en especialidades determinadas que sean útiles para las Instituciones, aun cuando estos Escalafones no existan en la planta de las Fuerzas Armadas.

 ART. 215º
Además de los escalafones contemplados en el presente Reglamento, las Instituciones podrán proponer la creación de otros Escalafones Especiales de Reserva, de acuerdo a sus necesidades a través de la Dirección General.

A.-
ESCALAFÓN DE RESERVA DE AVIACIÓN DE EJÉRCITO Y AVIACIÓN DE LA ARMADA

 ART. 216º
Este personal formará parte de la Reserva de Aviación de Ejército y Aviación de Armada e investirá los grados de Alférez a Mayor de Ejército, o sus grados equivalentes en la Armada, de acuerdo a las necesidades de las respectivas Instituciones.

 ART. 217º
Los requisitos para ser nombrado Alférez o sus grados equivalentes en la Armada, en este escalafón serán los siguientes:

· Tener Valer Militar obtenido en cualquiera de las formas que contempla el presente Reglamento.

· Poseer licencia de enseñanza media.

· Poseer licencia de piloto privado, o comercial al día y vigente, otorgada por la Dirección General de Aeronáutica Civil y calificada por la respectiva Institución.

Los requisitos para el nombramiento y ascenso de este personal son los establecidos en el Anexo N° 24.

B.-

RESERVA ESPECIAL PROVENIENTE DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL

 ART. 218º
El personal de la Marina Mercante Nacional con instrucción militar, de nacionalidad chilena, constituye parte de la Reserva Naval.

 ART. 219º El personal de la Marina Mercante Nacional sin instrucción militar, para pertenecer a la reserva naval, deberá efectuar un curso teórico-práctico de conocimientos militares que le permitan desempeñarse en su grado en caso de movilización. Estos cursos serán programados y dispuestos por la Institución cuando estime necesario complementar los reservistas de la Marina Mercante Nacional.  

 ART. 220° En caso de movilización, para los efectos del mando de los Oficiales de la Marina Mercante Nacional, tendrán las equivalencias que se indican en el Anexo Nº 25.


En la movilización de este personal, el Comandante en Jefe de la Armada dispondrá los mandos y sucesiones de mando que estime convenientes. 

 ART. 221º La Dirección General del Personal de la Armada solicitará, mediante oficio dirigido a la Dirección General de Movilización Nacional, los nombramientos en la Reserva de la Armada del Personal de la Marina Mercante Nacional que reúna los requisitos señalados para oficiales establecidos en el Anexo Nº 25 y para Gente de Mar, en Anexo Nº 20. Cada presentación deberá ir acompañada de la respectiva Solicitud de Nombramiento en la Reserva, conforme modelo de Anexo Nº 22, adjuntándose los documentos y antecedentes que se indican:

a.
Solicitud de Nombramiento en la Reserva firmada por el reservista solicitante.

b. Copia o fotocopia del documento que acredite el título otorgado por la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante o permiso de embarco, según corresponda.

c.
Certificado que acredite los años de servicios prestados en la Marina Mercante Nacional.

d.
Certificado de Situación Militar otorgado por la Oficina Cantonal.

e.
Solicitud de Título de Grado. 

f.
Solicitud de Nombramiento o Ascenso en la Reserva.

g.
Certificado de Antecedentes para Fines Especiales, otorgado por el Servicio de Registro Civil e Identificación.

h.
Una fotografía tamaño carné con nombre y número de Rol Único Nacional.

i.  Certificado  Médico , otorgado  por  facultativo de las Fuerzas Armadas, indicando su capacidad física y psíquica apta para el servicio.

C.-
ESCALAFONES DE ENFERMEROS Y ENFERMERAS DE GUERRA DEL EJÉRCITO

  ART. 222°
Este personal formará parte de la reserva de Sanidad de la Institución e investirá los grados de Subteniente a Mayor o sus equivalentes, de acuerdo a las necesidades de la Institución.

  ART. 223º Los requisitos para ser nombrado Subteniente en este escalafón serán los siguientes:

-
Ser chileno mayor de veintiún años y menor de treinta años de edad.

-
Estar en posesión del título de Enfermero Universitario o tener cursos de primeros auxilios de la Cruz Roja, de acuerdo a las exigencias Institucionales.

-
Haber sido aprobado en su curso especial de instrucción profesional para enfermeros o enfermeras del Ejército, de acuerdo a las normas de la Institución.


Los requisitos para los ascensos del personal que forme estos Escalafones, son los establecidos en el presente Reglamento, en el Anexo N° 26.
TITULO VI

DE LA MOVILIZACIÓN DEL POTENCIAL HUMANO
 ART. 224º
La Movilización del Potencial Humano, es el conjunto de actividades y medidas decretadas por el Presidente de la República, destinadas a poner parte o la totalidad de dicho potencial en situación de afrontar adecuadamente cualquier caso de emergencia de aquellos mencionados en el inciso tercero del Art. 35º del D.L. 2.306.

 ART. 225º
En tiempo de guerra, el Presidente de la República podrá llamar a todas las personas sin distinción de sexo ni límites de edad, para ser empleadas en los diversos servicios que requiera el país.

 ART. 226º
Las personas movilizadas podrán ser llamadas por sexo, clases, especialidades militares, profesiones o actividades afines, y por el período que señale el Decreto Supremo de movilización.

 ART. 227º Los llamados de movilización del potencial humano, se harán por Decreto Supremo propuesto por la Dirección General.

 ART. 228º
Las personas llamadas en caso de movilización, integrarán las Unidades y Organismos que determinen las disposiciones respectivas.

 ART. 229º
La persona movilizada para las Fuerzas Armadas, pertenecerá al servicio activo y se denominará “Movilizado Militar”. La persona llamada al servicio de la nación, se denominará “Movilizado”.

 ART. 230º
A los movilizados militares les serán aplicables las disposiciones contenidas en el Título V., Capítulo II. del Decreto Ley, “ Del Llamado al Servicio Activo del personal de la Reserva”, en su caso, además las normas aplicables al personal de las Fuerzas Armadas para tiempo de Guerra.

 ART. 231º
Para la preparación y ejecución de la movilización del potencial humano, como asimismo su desmovilización y otras actividades y medidas relacionadas con esta materia, deberá observarse las demás disposiciones legales y reglamentarias sobre movilización.

  ART. 232º
Las personas que no concurrieren a los llamados de movilización, serán denunciadas al Juzgado Militar por el Comandante de la Unidad Base de Movilización respectiva, para la aplicación de las penas correspondientes.

TÍTULO VII

DE LA PENALIDAD Y PROCEDIMIENTO PENAL

CAPÍTULO I

DE LA RESPONSABILIDAD PENAL
 ART. 233º Los que  no concurrieren a las citaciones que las autoridades de reclutamiento les hicieren para los efectos de su selección, serán infractores y sufrirán la pena de inhabilitación absoluta temporal para el ejercicio de cargos y oficios públicos en su grado mínimo, conforme a lo dispuesto en el artículo 72º del Decreto Ley 2.306.

 ART. 234º
Los que fueren seleccionados y no se presentaren a reconocer cuartel para cumplir con el servicio militar, se considerarán remisos y sufrirán la pena de inhabilitación absoluta temporal para el ejercicio de cargos y oficios públicos en su grado medio, conforme a lo dispuesto en el artículo 73º del Decreto Ley 2.306. 

Las personas de la categoría de disponibles que fueren convocadas y no se presentaren a reconocer cuartel para cumplir con el servicio militar, serán consideradas remisas y sufrirán la pena a que se refiere el inciso anterior.

Las personas de la categoría de disponibles destinadas a la Defensa Civil de Chile que no se presentaren, serán sancionadas con multas de cuatro a ocho unidades tributarias mensuales, conforme a lo dispuesto en el inciso final del artículo 73º del Decreto Ley 2.306.

 ART. 235º El cumplimiento de las penas que se establecen en los artículos 72º y 73º del Decreto Ley 2.306 y que se reproducen en los artículos 235º y 236º de este Reglamento, no exime o excluye del cumplimiento del servicio militar obligatorio, el que para estos efectos sólo podrá efectuarse en la modalidad de conscripción ordinaria, conforme a lo dispuesto en el artículo 73º-A del Decreto Ley 2.306.

Sin perjuicio de lo anterior, los infractores y los remisos a que se refieren el artículo 235º y los incisos primero y segundo del artículo 236º del presente Reglamento Complementario, respectivamente, podrán solicitar la conmutación de la pena por la realización del servicio militar en la modalidad de conscripción ordinaria por un período de dos años.

 ART. 236º El que, con el propósito de ser eximido o excluido del servicio militar obligatorio, hiciere uso de documento o certificado falso, será sancionado en conformidad con lo dispuesto en los párrafos 4, 5 y 6 del Título IV del Libro II del Código Penal.

El que emitiere el mencionado documento o certificado falso, será sancionado de acuerdo con las normas penales señaladas en el inciso anterior, y si fuere militar, en conformidad con lo dispuesto en el Título X del Libro III del Código de Justicia Militar.

 ART. 237º
Los reservistas que no asistieren a los períodos de instrucción o a los llamados para ejercicios de movilización, serán sancionados con el cumplimiento de las obligaciones impuestas por dichos llamados por un tiempo que fijará prudencialmente el juez de la causa, atendidas las circunstancias del caso, el que no podrá ser inferior al tiempo por el cual se hizo el llamado, sin exceder del doble. Con todo, si por las características de los llamados no pudiere aplicarse esta pena, los reservistas serán sancionados con la pena de prisión en cualquiera de sus grados, conforme a lo dispuesto en el artículo 74º del Decreto Ley 2.306.

Si lo hicieren con retraso, quedarán sujetos a la acción disciplinaria correspondiente, debiendo graduarse la sanción proporcionalmente al número de días que ha durado el retraso, conforme a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 74º del Decreto Ley 2.306.



Si lo hicieren con retraso, quedarán sujetos a la acción disciplinaria correspondiente, debiendo graduarse la sanción proporcional-mente al número de días que ha durado el 
 ART. 238º
Los reservistas que, sin motivo justificado, no concurrieren al llamado cuando fueren movilizados, sufrirán la pena de presidio militar menor en cualquiera de sus grados, conforme a lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 75º del Decreto Ley 2.306 . Este delito será considerado flagrante para el solo efecto de poner a los reservistas a disposición de la autoridad correspondiente.

Si sus servicios, por sus condiciones y aptitudes, fueren considerados útiles o necesarios para el logro de la finalidad que motivó la movilización, podrán ser destinados a prestarlos sirviéndoles de abono al entero de su pena el tiempo durante el cual los hubieren cumplido, conforme a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 75º del Decreto Ley 2.306.

Si los servicios prestados se consideraren distinguidos, la autoridad que corresponde podrá, de oficio o a petición de parte, recomendar el indulto, proponiendo el decreto correspondiente al Presidente de la República.
 ART. 239º
Los reservistas que fingieren o se atribuyeren algún grado, título o jerarquía militar del que no estén en posesión legal, serán sancionados con la pena de reclusión menor en sus grados mínimos a medio conforme a lo dispuesto en el artículo 76º del Decreto Ley 2.306.

 ART. 240º
Todo el que divulgue, propale o publique indebidamente informaciones o conocimientos recibidos durante el cumplimiento de su deber militar que puedan perjudicar a la seguridad nacional, será sancionado con la pena de reclusión menor en cualquiera de sus grados conforme a lo dispuesto en el artículo 77º del Decreto Ley 2.306.

 ART. 241º
Las personas naturales o los representantes legales de personas jurídicas que no respetaren los derechos de las personas acuarteladas a que se refiere el artículo 16º del Decreto Ley Nº 2.306, sufrirán la pena de prisión en cualquiera de sus grados conforme a lo señalado en el inciso primero del artículo 78º del Decreto Ley 2.306, sin perjuicio del derecho del afectado para recurrir al tribunal del trabajo que corresponda.

Igual pena sufrirá la persona natural o el representante legal de personas naturales o jurídicas, que maliciosamente infringiere las obligaciones impuestas en el artículo 23º del Decreto Ley y el artículo 32º del presente Reglamento Complementario.

 ART. 242º  Los que no  cumplieren cualquiera de las obligaciones establecidas en el artículo 47º del Decreto Ley, serán sancionados con las siguientes penas, conforme a lo dispuesto en el artículo 79º del Decreto Ley 2.306.

1.- Multa de hasta cuatro unidades tributarias mensuales para los soldados reservistas con instrucción militar y

2.- Multa de hasta seis unidades tributarias mensuales para los Oficiales y Suboficiales de Reserva.

 ART. 243º Los que, requeridos por segunda vez, negaren, retardaren, falsearen o impidieren la entrega, dentro del plazo, de los informes que se le solicitaren con arreglo a lo dispuesto en los artículos 4º y 30º C del Decreto Ley, serán sancionados con multa de cuatro a treinta unidades tributarias mensuales, conforme a lo dispuesto en el artículo 81º del Decreto Ley 2.306.

 ART. 244º Los delitos contemplados en el Decreto Ley, que por su naturaleza, pudieren perpetrarse en cualquier tiempo, se agravarán si se cometieren durante el estado de asamblea, pudiendo doblarse las penas pecuniarias, aumentarse en un grado las penas de inhabilitación, y hasta en dos grados las penas privativas de libertad, conforme a lo dispuesto en el artículo 83º del Decreto Ley 2.306.

 ART. 245º
En los procesos criminales generados por infracción a lo dispuesto en el artículo 77º del Decreto Ley, referido a la divulgación indebida de informaciones o conocimientos, podrá constituir, a juicio del Tribunal, causal de exención o circunstancia atenuante de responsabilidad penal, el hecho de que el infractor, por su insuficiente ilustración o por alguna otra causa debidamente acreditada, permita presumir que ha tenido conocimiento imperfecto del alcance de las normas infringidas, conforme a lo dispuesto en el artículo 85º del Decreto Ley 2.306.

Tratándose de procesos criminales por infracción a otras disposiciones del Decreto Ley, las circunstancias antes señaladas serán constitutivas de la atenuante de responsabilidad penal, conforme a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 85º del Decreto Ley 2.306.

El tribunal apreciará en conciencia los hechos constitutivos de la causal eximente o atenuante, en su caso, conforme a lo dispuesto en el inciso final del artículo 85º del Decreto Ley 2.306.

CAPITULO II

DEL PROCEDIMIENTO
 ART. 246º Todas las causas por delitos contemplados en el Decreto Ley, serán de competencia de la Justicia Ordinaria con excepción de los procesos que se instruyan con ocasión del delito previsto  en el artículo 75º del Decreto Ley 2.306 cuyo conocimiento corresponde a la justicia militar.
 ART. 247º Las denuncias serán interpuestas directamente al Juzgado competente, conforme modelo propuesto en Anexo N° 27. Lo anterior no obsta utilizar otro modelo adaptado a las circunstancias del caso.

 ART. 248º Sin perjuicio de las facultades que correspondan a las autoridades y personas referidas en los artículos siguientes, el Director General de Movilización Nacional podrá interponer directamente ante los Tribunales competentes las denuncias que estime procedente.

 ART. 249º Corresponderá a los Oficiales de Reclutamiento denunciar a los autores de los siguientes delitos :

a) Los infractores y remisos de los artículos 72º y 73º del Decreto Ley 2.306.

b) Los que hicieren uso y al emisor de la documentación falsa, de acuerdo al artículo 73º  B del Decreto Ley 2.306.

c) Los que no respetaren los derechos de las personas acuarteladas, señalados en el artículo 16º y sancionado en el artículo 78º del decreto ley, respectivamente.

d)  Los que nieguen o retarden los informes requeridos por segunda vez, conforme se dispone en los artículos 4º y 30º C del Decreto Ley 2.306 y artículos 9° y  245º de  este Reglamento.

 ART. 250º
Corresponderá a los Comandantes de Unidades Bases de Movilización interponer las denuncias en los siguientes casos:

a) Los reservistas que no asistieren a los períodos de instrucción o a los llamados para ejercicios de movilización, sancionado en el artículo  74º del Decreto Ley 2306.

b) Los que no concurrieren  a los llamados de movilización, conforme lo dispuesto en el artículo 75º del Decreto Ley 2306.

c) Los reservistas que no cumplan con las obligaciones establecidas en el artículo 47º del Decreto Ley 2306, siendo éstas:

1) Pertenecer a un Centro de Reservistas;

2) Comunicar oportunamente su cambio de domicilio al Centro de Reservistas, y

3)  Concurrir cuando sean citados.

 ART. 251º
Corresponderá al Director de la Defensa Civil o a la autoridad que él designe, denunciar a los disponibles que no cumplieren con la obligación de servir en dicha Institución, para la aplicación de la sanción establecida en el inciso final del artículo 73º Decreto Ley.

 ART. 252º
Corresponderá a toda autoridad militar interponer las denuncias por los delitos siguientes:

a) Los reservistas que fingieren o se atribuyeren algún grado, título o jerarquía militar, sancionados en el artículo 76º del Decreto Ley 2.306.

b)
Los que divulguen indebidamente informaciones o conocimientos, conforme se describe en el artículo 77º del Decreto Ley 2.306.

           ART. 253° Corresponderá  a  toda  persona  que  esté  en  conocimiento de 

algún hecho sancionado por el Decreto Ley 2. dar cuenta por escrito a cualquiera Oficina Cantonal o ante cualquier autoridad militar, a fin de interponer la denuncia correspondiente si procediere.

TITULO VIII

DE LOS DERECHOS DE RECLUTAMIENTO
 ART. 254º  Las  solicitudes  relacionadas  con  el  Decreto  Ley 2.306 y  con  este Reglamento estarán afectas a derechos de reclutamiento, cuyas tasas no podrán exceder de un treinta por ciento de una unidad tributaria mensual.

En los meses de enero y julio de cada año se establecerán, dentro del límite señalado, las tasas de dichos derechos, las que serán fijadas por Decreto Supremo y regirán desde su publicación en el “Diario Oficial”.

 ART. 255º
El total del rendimiento de los derechos y multas establecidas en el Decreto Ley 2.306 constituirá ingresos propios de la Dirección General de Movilización Nacional, los que percibirá directamente y administrará sin intervención de la Tesorería General de la República, conforme a lo enunciado en el Art. 90º del D.L. 2.306

La Dirección General recaudará estos ingresos, a través de los Formularios de Actuaciones de Reclutamiento (FAR).

 ART. 256º
La Dirección General podrá eximir del pago de todo o parte de los derechos que establece el artículo 90º del Decreto Ley 2.306 en casos calificados.

          ART. 257º
El pago de multas que establece el Decreto Ley 2.306 se efectuará con derechos de reclutamiento.
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    MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

  Dirección General de Movilización Nacional
ANEXO N° __1__/

RELACIÓN DE ZONAS Y CANTONES DE RECLUTAMIENTO

ZONA NORTE DE RECLUTAMIENTO

(IQUIQUE)

	CANTON
	COMUNAS
	SEDE

	ARICA
	ARICA

GENERAL LAGOS

PUTRE

CAMARONES


	ARICA

	IQUIQUE
	IQUIQUE

POZO ALMONTE

PICA

HUARA

CAMIÑA

COLCHANE

ALTO HOSPICIO


	IQUIQUE

	CALAMA
	CALAMA

OLLAGUE

SAN PEDRO DE ATACAMA


	CALAMA

	ANTOFAGASTA
	ANTOFAGASTA

MEJILLONES

SIERRA GORDA

TOCOPILLA

MARIA ELENA


	ANTOFAGASTA

	CHAÑARAL
	CHAÑARAL

DIEGO DE ALMAGRO

TALTAL


	CHAÑARAL

	COPIAPO
	COPIAPÓ

CALDERA

TIERRA AMARILLA


	COPIAPÓ

	VALLENAR
	VALLENAR

ALTO DEL CARMEN

FREIRINA

HUASCO


	VALLENAR


ZONA CENTRAL NORTE DE RECLUTAMIENTO

(SANTIAGO)

	CANTON
	COMUNAS
	SEDE

	LA SERENA
	LA SERENA

LA HIGUERA

VICUÑA

PAIHUANO

COQUIMBO

ANDACOLLO
	LA SERENA

	OVALLE
	OVALLE

MONTE PATRIA

PUNITAQUI

RIO HURTADO

COMBARBALÁ
	OVALLE

	ILLAPEL
	ILLAPEL

CANELA

SALAMANCA

LOS VILOS
	ILLAPÈL

	LA LIGUA
	LA LIGUA

PETORCA

CABILDO

PAPUDO

ZAPALLAR
	QUILLOTA

	SAN FELIPE
	SAN FELIPE

PUTAENDO

LLAY LLAY

PANQUEHUE

CATEMU

SANTA MARÍA
	SAN FELIPE

	LOS ANDES
	LOS ANDES

CALLE LARGA

RINCONADA

SAN ESTEBAN
	LOS ANDES

	QUILLOTA
	QUILLOTA

NOGALES

HIJUELAS

CALERA

LA CRUZ

LIMACHE

OLMUE
	QUILLOTA

	VALPARAISO
	VALPARAISO

CASABLANCA

JUAN FERNANDEZ

ISLA DE PASCUA
	VALPARAISO

	VIÑA DEL MAR


	VIÑA DEL MAR

QUINTERO 

QUILPUE

VILLA ALEMANA

PUCHUNCAVI

CONCON
	VIÑA DEL MAR



	PUDAHUEL   Y 

QUINTA NORMAL


	PUDAHUEL  

LO PRADO

QUINTA NORMAL

CERRO NAVIA

CURACAVÍ
	PUDAHUEL  

	CONCHALÍ
	CONCHALI

INDEPENDENCIA

RECOLETA

RENCA

HUECHURABA

QUILICURA
	CONCHALÍ

	COLINA
	COLINA 

LAMPA 

TILTIL
	COLINA

	SANTIAGO
	SANTIAGO

ESTACION CENTRAL
	SANTIAGO

	PROVIDENCIA
	PROVIDENCIA

MACUL

ÑUÑOA
	PROVIDENCIA

	LAS CONDES
	LAS CONDES

VITACURA

LO BARNECHEA
	LAS CONDES

	LA REINA
	LA REINA

PEÑALOLEN
	LA REINA

	CONSULAR 
	
	SANTIAGO

	VIRTUAL
	
	SANTIAGO

	ZONA CENTRAL SUR DE RECLUTAMIENTO

(SANTIAGO)



	CANTÓN
	COMUNAS
	SEDE

	MAIPÚ
	MAIPU

CERRILLOS
	MAIPU

	SAN MIGUEL
	SAN MIGUEL

SAN JOAQUIN

PEDRO AGUIRRE CERDA

LO ESPEJO

LA CISTERNA

SAN RAMON
	SAN MIGUEL

	LA FLORIDA


	LA FLORIDA

LA GRANJA

LA PINTANA
	LA FLORIDA

	PUENTE ALTO
	PUENTE ALTO

SAN JOSE DE MAIPO

PIRQUE
	PUENTE ALTO 

	SAN BERNARDO
	SAN BERNARDO

CALERA DE TANGO

EL BOSQUE

BUIN

PAINE
	SAN BERNARDO

	TALAGANTE
	TALAGANTE

PEÑAFLOR

ISLA DE MAIPO

EL MONTE

PADRE HURTADO
	TALAGANTE

	MELIPILLA
	MELIPILLA 

MARIA PINTO

ALHUE

SAN PEDRO
	MELIPILLA

	SAN ANTONIO
	SAN ANTONIO

ALGARROBO

EL QUISCO

EL TABO

CARTAGENA

NAVIDAD

SANTO DOMINGO
	SAN ANTONIO

	RANCAGUA
	RANCAGUA

MACHALI

GRANEROS

MOSTAZAL

DOÑIHUE

COLTAUCO

CODEGUA
	RANCAGUA

	SAN VICENTE 
	SAN VICENTE

PICHIDEGUA

PEUMO

LAS CABRAS
	SAN VICENTE

	RENGO
	RENGO

REQUINOA

OLIVAR

MALLOA

QUINTA DE TILCOCO

CÓINCO
	SAN VICENTE 

	SANTA CRUZ
	SANTA CRUZ

LOLOL

CHEPICA

PUMANQUE

PAREDONES

PALMILLA

PICHILEMU

MARCHIGUE

LA ESTRELLA

PERALILLO

LITUECHE
	SAN FERNANDO

	SAN FERNANDO
	SAN FERNANDO

CHIMBARONGO

NANCAGUA

PLACILLA
	SAN FERNANDO

	CURICO


	CURICO

ROMERAL

TENO

RAUCO

LICANTEN

HUALAÑE

VICHUQUEN

MOLINA

SAGRADA FAMILIA
	CURICO



	TALCA


	TALCA

SAN CLEMENTE

PELARCO

RIO CLARO

PENCAHUE

MAULE

CUREPTO

SAN RAFAEL
	TALCA



	CONSTITUCION


	CONSTITUCION

EMPEDRADO
	TALCA



	ZONA SUR DE RECLUTAMIENTO

(CONCEPCIÓN)



	CANTÓN
	COMUNAS
	SEDE

	CAUQUENES


	CAUQUENES

PELLUHUE

CHANCO

PARRAL

RETIRO
	LINARES



	LINARES
	LINARES

YERBAS BUENAS

COLBUN

LONGAVI

SAN JAVIER

VILLA ALEGRE
	LINARES

	CHILLAN
	CHILLAN

COIHUECO

PINTO

QUIRIHUE

PORTEZUELO

NINHUE

COBQUECURA

TREGUACO

SAN CARLOS

SAN FABIAN

ÑIQUEN

SAN NICOLAS

BULNES

SAN IGNACIO

QUILLON

CHILLAN VIEJO

YUNGAY

PEMUCO

EL CARMEN
	CHILLAN

	TALCAHUANO
	TALCAHUANO

HUALPEN
	TALCAHUANO

	CONCEPCION
	CONCEPCION

PENCO

FLORIDA

HUALQUI

SANTA JUANA

TOME

COELEMU

RANQUIL

SAN PEDRO DE LA PAZ

CHIGUAYANTE

YUMBEL
	CONCEPCION

	CORONEL
	CORONEL

LOTA
	CORONEL

	LEBU
	LEBU

LOS ALAMOS

ARAUCO

CURANILAHUE

CAÑETE

CONTULMO

TIRUA
	LEBU

	LOS ANGELES
	LOS ANGELES

SANTA BARBARA

LAJA

QUILLECO

ANTUCO

NACIMIENTO

NEGRETE

MULCHEN

QUILACO

CABRERO

SAN ROSENDO

TUCAPEL

ALTO BIO BIO
	LOS ANGELES

	ANGOL
	ANGOL

PUREN

LOS SAUCES

RENAICO

COLLIPÙLLI

ERCILLA
	ANGOL

	TRAIGUEN
	TRAIGUEN

LUMACO

GALVARINO
	VICTORIA

	VICTORIA
	VICTORIA

PERQUENCO
	VICTORIA

	CURACAUTÍN
	CURACAUTÍN

LONQUIMAY
	VICTORIA

	
	
	

	ZONA SUR AUSTRAL RECLUTAMIENTO

(VALDIVIA)



	CANTÓN
	COMUNAS
	SEDE

	NUEVA IMPERIAL
	NUEVA IMPERIAL

CARAHUE

SAAVEDRA

TEODORO SCHMIDT

CHOL-CHOL
	NUEVA IMPERIAL

	TEMUCO
	TEMUCO

PADRE LAS CASAS

CUNCO

FREIRE

VILCUN

MELIPEUCO

PITRUFQUEN

TOLTEN

GORBEA

LAUTARO
	TEMUCO

	LONCOCHE
	LONCOCHE

VILLARRICA

PUCON

CURARREHUE
	LONCOCHE

	VALDIVIA
	VALDIVIA

CORRAL

LOS LAGOS

MARIQUINA

LANCO

FUTRONO

MAFIL

PANGUIPULLI
	VALDIVIA

	LA UNION
	LA UNION

PAILLACO

RIO BUENO

LAGO RANCO
	LA UNION

	OSORNO
	OSORNO

SAN PABLO

PUERTO OCTAY

SAN JUAN DE LA COSTA

PUYEHUE
	OSORNO

	RIO NEGRO
	RIO NEGRO

PURRANQUE
	OSORNO

	PUERTO MONTT
	PUERTO MONTT

COCHAMO

HUALAIHUE

PUERTO VARAS

FRESIA

FRUTILLAR

LLANQUIHUE

MAULLIN

LOS MUERMOS

CALBUCO
	PUERTO MONTT

	ANCUD
	ANCUD

DALCAHUE

QUEMCHI
	ANCUD

	CASTRO
	CASTRO

CHONCHI

QUEILEN

QUELLON

PUQUELDON

QUINCHAO

CURACO DE VELEZ

CHAITEN

FUTALEUFU

PALENA
	CASTRO

	COIHAIQUE
	COIHAIQUE

RIO IBAÑEZ

LAGO VERDE

PUERTO AYSEN

CISNES

GUAITECAS

CHILE CHICO

COCHRANE

TORTEL

O’HIGGINS
	COIHAIQUE

	PUERTO NATALES
	PUERTO NATALES

TORRES DEL PAINE
	PUERTO NATALES

	PUNTA ARENAS
	PUNTA ARENAS

RIO VERDE

SAN GREGORIO

LAGUNA BLANCA

NAVARINO

ANTARTICA

PORVENIR

PRIMAVERA

TIMAUKEL
	

	


NOTA: Esta jurisdicción podrá ser modificada, conforme a lo señalado en el artículo N° 20, inciso tercero de este Reglamento.
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           ANEXO N° _2____/

    MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

     Dirección General de Movilización Nacional

FORMULARIO DE POSTULACIÓN VOLUNTARIA AL SERVICIO MILITAR

(CONSCRIPCIÓN ORDINARIA)

QUIEN SUSCRIBE, OPTA A LA MODALIDAD CONSCRIPCIÓN ORDINARIA EN FORMA INMEDIATA, DETALLANDO LOS ANTECEDENTES REQUERIDOS PARA ESTE EFECTO:

NOMBRE: .............................................................................................................................

RUN.       : .......................... FECHA DE NACIMIENTO: ......................................................

DOMICILIO: ..........................................................................................................................

COMUNA:............................................................REGIÓN : ................................................

FONO: ............................ESTUDIOS :..................................................................................

ACTIVIDAD: .........................................................................................................................
DESEO OPTAR A REALIZAR VOLUNTARIAMENTE EL SERVICIO MILITAR OBLIGATORIO, PRIORITARIAMENTE EN LA SIGUIENTE INSTITUCIÓN:

 1.   EJÉRCITO                      2.  ARMADA
                 3.  FUERZA AÉREA

 

1. LA DIRECCIÓN GENERAL DE MOVILIZACIÓN NACIONAL, RESOLVERÁ EN ÚLTIMA INSTANCIA ESTA POSTULACIÓN, DE ACUERDO A LAS DISPONIBILIDADES DE LAS FF.AA., COMO ASIMISMO EL DESTINO PARA CUMPLIR EL SERVICIO MILITAR.

2. LA VOLUNTARIEDAD OBLIGA AL CIUDADANO A PRESENTARSE AL PROCESO DE SELECCIÓN DEL CONTINGENTE, DE LO CONTRARIO ESTARÁ INFRINGIENDO EL ART. N°72 DE LA LEY N°2.306, QUEDANDO EN CALIDAD DE “INFRACTOR”

POR ESTE ACTO DECLARO QUE MI ESTADO CIVIL ES  DE SOLTERO Y QUE TENGO SALUD COMPATIBLE CON EL SERVICIO.

FECHA ENTREGA :

_________________________________________

FIRMA Y HUELLA DACTILAR DEL SOLICITANTE

..........................................................................................................................................................................

RECIBO COMPROBANTE DE ENTREGA FORMULARIO POSTULACIÓN VOLUNTARIA

NOMBRE: ..................................................................................................................................

LUGAR Y FECHA ENTREGA,

_______________________________________________

FIRMA Y PIE DE FIRMA OFICIAL DE RECLUTAMIENTO

REPÚBLICA DE CHILE






               

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

FORMULARIO DE POSTULACIÓN PARA

“CONSCRIPCIÓN ORDINARIA EN FORMA INMEDIATA”
NOMBRE
:
      .............................................................................................................................

RUN.

:
      ....................................................................

FECHA DE NACIMIENTO :  ..............................................................

QUIEN SUSCRIBE, OPTA A LA MODALIDAD CONSCRIPCIÓN ORDINARIA EN FORMA INMEDIATA, DETALLANDO LOS ANTECEDENTES REQUERIDOS PARA ESTE EFECTO:

DOMICILIO : .............................................................................................................

COMUNA : ..............................................REGIÓN : ................................................

FONO : ..............................ESTUDIOS :...................................................................

E-mail :…………………………………………………

DESEO OPTAR A REALIZAR EL SERVICIO MILITAR, MODALIDAD CONSCRIPCIÓN ORDINARIA EN FORMA INMEDIATA EN LA SIGUIENTE INSTITUCIÓN:

(Marque una con una cruz, su preferencia)

EJÉRCITO ...................    
ARMADA ........................   FACH..........................

Unidad..........................
 Unidad............................   Unidad.........................

 

FECHA ENTREGA :


_________________________________________                 

FIRMA  SOLICITANTE

                                                __________________________________________


FIRMA Y PIE DE FIRMA OFICIAL DE RECLUTAMIENTO
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

FORMULARIO DE POSTULACIÓN PARA

“CONSCRIPCIÓN ORDINARIA AL TÉRMINO DE LA CARRERA”

NOMBRE
:
      .............................................................................................

RUN.

:
      ......................................................................

FECHA DE NACIMIENTO :  ..............................................................

QUIEN SUSCRIBE, OPTA A LA MODALIDAD CONSCRIPCIÓN ORDINARIA AL TERMINO DE LA CARRERA,  DETALLANDO LOS ANTECEDENTES REQUERIDOS PARA ESTE EFECTO:

DOMICILIO:...............................................................................................................

COMUNA : .......................................... REGIÓN : ...................................................

FONO :............................. E-mail:……………………………………………………...

UNIVERSIDAD :..................................................................................................................................

CARRERA:................................................................................................................

AÑO DE EGRESO Y/O LICENCIADO....................AÑO DE TÍTULO......................

DESEO OPTAR A REALIZAR EL SERVICIO MILITAR, MODALIDAD CONSCRIPCIÓN ORDINARIA AL TÉRMINO DE LA CARRERA, EN LA SIGUIENTE INSTITUCIÓN:

(Marque una con una cruz, su preferencia)

EJÉRCITO ................    ARMADA ........................   FACH................................

 

FECHA ENTREGA :

_________________________________________                 

FIRMA  SOLICITANTE

                                                  __________________________________________


FIRMA Y PIE DE FIRMA OFICIAL DE RECLUTAMIENTO
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

FORMULARIO DE POSTULACIÓN A 

“CURSO ESPECIAL DE INSTRUCCIÓN MILITAR”

QUIEN SUSCRIBE, OPTA A LA MODALIDAD CURSO ESPECIAL DE INSTRUCCIÓN MILITAR (EX CURSO ESPECIAL DE ESTUDIANTES) DETALLANDO LOS ANTECEDENTES REQUERIDOS PARA ESTE EFECTO:

NOMBRES
:
      ................................................................................................. 

APELLIDO PATERNO :.................................APELLIDO MATERNO :.......................

RUN.

:
      ....................................................................

FECHA DE NACIMIENTO :  ....................... LUGAR DE NACIMIENTO :....................

DOMICILIO ACTUAL :  :..............................................................................................

COMUNA : ....................... PROVINCIA :  ........................... REGIÓN : .....................

FONO : ......................................   E MAIL : .................................................................

ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES (LLENAR LO QUE CORRESPONDA)

· COLEGIO ACTUAL :................................................................  (4TO. MEDIO)

· UNIVERSIDAD ACTUAL :.................................................................................

· INST. TEC. PROF. ACTUAL :...........................................................................

· LUGAR Y TIPO DE PRACTICA PROFESIONAL :...........................................

SEÑALAR ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES EN QUE HA ESTUDIADO 

                            (NO CONSIDERE EL COLEGIO ACTUAL)

· ESTABLEC. EDUCACIONAL :..............................................................  (3° AÑO ENSEÑANZA MEDIA)

· ESTABLEC. EDUCACIONAL :............................................................... (2° AÑO ENSEÑANZA MEDIA)
· ESTABLEC. EDUCACIONAL :......................................................... (1° AÑO ENSEÑANZA MEDIA)
· ESTABLEC. EDUCACIONAL :................................................................(ESTUDIOS ENSEÑANZA BÁSICA)

 

ANTECEDENTES PARA UNIVERSITARIO, TÉCNICO SUPERIOR Y PRÁCTICA PROFESIONAL

· UNIVERSIDAD O INSTITUTO :.........................................................................

· CARRERA :........................................................................................................

· AÑOS DE CARRERA :......................................................................................

· TITULO PROFESIONAL:   SI   ..........     NO ............   ¿CUÁL? .....................


FECHA ENTREGA :

________________________________________                 

FIRMA  SOLICITANTE

                                                 __________________________________________


FIRMA Y PIE DE FIRMA OFICIAL DE RECLUTAMIENTO
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 MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

FORMULARIO DE POSTULACIÓN PARA

“PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES”
NOMBRE
:
      .............................................................................................

RUN.

:
      .............................................................................................

FECHA DE NACIMIENTO :  .....................................................................................

QUIEN SUSCRIBE, OPTA A LA MODALIDAD PRESTACIÓN DE SERVICIO PROFESIONAL, DETALLANDO LOS ANTECEDENTES REQUERIDOS PARA ESTE EFECTO: (LLENAR LOS ANTECEDENTES QUE A LA FECHA SE CUENTAN)

DOMICILIO : .............................................................................................................

COMUNA : ..................................................... REGIÓN : .........................................

FONO : .................................................E-mail:…………………………………….......

UNIVERSIDAD : .......................................................................................................

CARRERA : ..............................................................................................................

AÑO DE EGRESO Y/O LICENCIADO.....................AÑO DE TÍTULO.........................

DESEO OPTAR A REALIZAR EL SERVICIO MILITAR, MODALIDAD PRESTACIÓN DE SERVICIO PROFESIONAL EN LA SIGUIENTE INSTITUCIÓN POR ORDEN DE PREFERENCIA (LA DIRECCIÓN GENERAL DE MOVILIZACIÓN NACIONAL, CONFORME AL ART. 20 DEL DECRETO LEY Nº 2.306, DETERMINARA EN DEFINITIVA LA INSTITUCIÓN Y UNIDAD DONDE EL CIUDADANO CUMPLIRÁ LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES)

1. .............................................................................

2. .............................................................................

3. .............................................................................


 

FECHA ENTREGA :

_________________________________________                 

FIRMA  SOLICITANTE

                                                  __________________________________________


FIRMA Y PIE DE FIRMA OFICIAL DE RECLUTAMIENTO
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 MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

CARRERAS PROFESIONALES Y TÉCNICAS, MODALIDAD PRESTACIÓN DE SERVICIOS SERVICIOS

	PROFESIONES (Vacantes)
	EJERCITO
	ARMADA
	FACH
	TOTAL

	
	 PROF.
	TEC. PROF.
	 PROF.
	TEC. PROF.
	 PROF.
	TEC. PROF.
	 PROF.
	TEC. PROF.

	Auxiliar de Abastacimiento
	 
	5
	 
	 
	 
	 
	 
	5

	Administración Area Salud
	 
	245
	 
	 
	 
	 
	 
	245

	Administración Bodegas.
	 
	32
	 
	 
	 
	 
	 
	32

	Administración Empresas
	 
	1
	 
	4
	 
	 
	 
	5

	Administración Hotelera
	10
	 
	 
	 
	 
	 
	10
	 

	Administración Inventarios
	 
	8
	 
	 
	 
	 
	 
	8

	Administración Logística
	 
	2
	 
	 
	 
	 
	 
	2

	Administración RR. Financieros
	 
	61
	 
	 
	 
	 
	 
	61

	Administración RR. Humanos
	 
	49
	 
	 
	 
	 
	 
	49

	Administrador Público
	3
	 
	 
	 
	20
	 
	23
	 

	Administrativo
	 
	225
	 
	 
	 
	 
	 
	225

	Administrados Casinos y Mayordomos
	 
	18
	 
	 
	 
	 
	 
	18

	Aeronáutica Ingeniería
	 
	 
	 
	 
	9
	 
	9
	 

	Agrícola Técnico
	 
	13
	 
	 
	 
	 
	 
	13

	Agronomía Ingeniería
	4
	 
	 
	 
	 
	 
	4
	 

	Agropecuario Técnico
	 
	6
	 
	 
	 
	 
	 
	6

	Analista de Sistemas
	7
	 
	 
	 
	6
	 
	13
	 

	Analista en Redes
	 
	3
	 
	 
	 
	 
	 
	3

	Anestesista Auxiliar
	 
	 
	 
	 
	 
	2
	 
	2

	Arquitectura
	20
	 
	 
	 
	4
	 
	24
	 

	Arsenalería
	 
	 
	 
	 
	 
	2
	 
	2

	Biblitecología
	4
	 
	 
	 
	 
	 
	4
	 

	Bioquímica
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 

	Calculista Ingeniería
	3
	 
	 
	 
	 
	 
	3
	 

	Calefación Técnico
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	1

	Cartografía
	1
	 
	2
	 
	2
	 
	5
	 

	Cartografía Técnico
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	1

	Ciencias Políticas
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 

	Civil Estructural Ingeniería
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 

	Civil Industrial Ingeniería
	2
	 
	 
	 
	 
	 
	2
	 

	Civil Ingeniería
	2
	 
	 
	 
	10
	 
	12
	 

	Cocina Industrial
	 
	19
	 
	 
	 
	 
	 
	19

	Cocina Internacional
	 
	16
	 
	 
	 
	 
	 
	16

	Combustión Interna
	 
	2
	 
	 
	 
	 
	 
	2

	Comercial Ingeniería
	27
	 
	4
	 
	 
	 
	31
	 

	Computación e Informática
	30
	 
	10
	 
	 
	 
	40
	 

	Computación e Informática Ing. Ejec.
	8
	 
	 
	 
	 
	 
	8
	 

	Computación y Redes
	 
	41
	 
	 
	 
	 
	 
	41

	Conectividad y Redes Ing. Ejec.
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 

	Construcción Civil
	8
	 
	 
	 
	 
	 
	8
	 

	Construcción 
	8
	 
	 
	 
	 
	 
	8
	 

	Construcción Naval Ingeniería
	 
	 
	2
	 
	 
	 
	2
	 

	Construcción Redes LAN.
	 
	8
	 
	 
	 
	 
	 
	8

	Construcción Técnico
	 
	30
	 
	 
	 
	 
	 
	30

	Constructor Estructural
	5
	 
	 
	 
	 
	 
	5
	 

	Contador Auditor
	32
	 
	 
	 
	10
	 
	42
	 

	Contador General
	79
	 
	 
	 
	 
	 
	79
	 

	Control de Gestión Ing.
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 

	Control Tránsito Aéreo
	 
	 
	 
	 
	 
	10
	 
	10

	Derecho
	25
	 
	4
	 
	11
	 
	40
	 

	Dibujo Técnico
	 
	7
	 
	 
	 
	 
	 
	7

	Diseño Gráfico
	5
	 
	2
	 
	 
	 
	7
	 

	Diseño y Producción Multimedia
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	1

	Electricidad Automotriz
	 
	2
	 
	 
	 
	 
	 
	2

	Electricidad Ingeniería
	2
	 
	6
	 
	 
	 
	8
	 

	Electricidad Ing. Ejec.
	1
	 
	 
	 
	8
	 
	9
	 

	Electricidad Técnico
	 
	57
	 
	 
	 
	 
	 
	57

	Electricidad Vehículo
	 
	21
	 
	 
	 
	 
	 
	21

	Electromecánica
	 
	7
	 
	 
	 
	 
	 
	7

	Electrónica Industrial
	 
	9
	 
	 
	 
	 
	 
	6

	Electrónica Ingeniería
	3
	 
	 
	 
	 
	 
	3
	 

	Electrónica Ing. Ejec.
	 
	 
	 
	 
	7
	 
	7
	 

	Electrónica Técnico
	 
	10
	 
	 
	 
	 
	 
	10

	Enfermería
	211
	 
	27
	 
	13
	 
	251
	 

	Estadísticas
	 
	2
	 
	 
	 
	 
	 
	2

	Estructuras Metálicas
	 
	7
	 
	 
	 
	 
	 
	7

	Evaluación de Proyectos
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	1

	Fonoaudiólogo
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 

	Forestal Ingeniería
	6
	 
	 
	 
	 
	 
	6
	 

	Forestal Técnico
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	1

	Fotografía
	 
	4
	 
	 
	 
	 
	 
	4

	Geógrafo
	1
	 
	1
	 
	 
	 
	2
	 

	Geomática Ingeniería
	 
	 
	 
	 
	2
	 
	2
	 

	Geomensura Ingeniería
	4
	 
	 
	 
	 
	 
	4
	 

	Geomensura Ing. Ejec.
	 
	 
	2
	 
	2
	 
	4
	 

	Geomensura Técnico
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	1

	Gestión Logística
	 
	3
	 
	 
	 
	 
	 
	3

	Gráfico 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	1

	Hidráulica Ingeniería
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 

	Hidráulica Mecánica
	 
	3
	 
	 
	 
	 
	 
	3

	Higiene Ambiental
	 
	2
	 
	 
	 
	 
	 
	2

	Hotelería
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	1

	Industrial Ingeniería
	3
	 
	 
	 
	 
	 
	3
	 

	Industrial Mecánica
	 
	5
	 
	 
	 
	 
	 
	5

	Informática Técnico
	 
	12
	 
	 
	 
	 
	 
	12

	Informática y Redes Ing. Ejec.
	 
	 
	 
	 
	7
	 
	7
	 

	Instalaciones Sanitarias
	 
	6
	 
	 
	 
	 
	 
	6

	Jurídico Técnico
	 
	15
	 
	 
	 
	 
	 
	15

	Kinesiología
	21
	 
	 
	 
	12
	 
	33
	 

	Laboratorísta
	 
	2
	 
	 
	 
	 
	 
	2

	Laboratorísta de Suelo
	 
	4
	 
	 
	 
	 
	 
	4

	Laboratorista Dental
	 
	5
	 
	 
	 
	10
	 
	15

	Levantamiento de Procesos
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 

	Logística Ing. Ejec.
	3
	 
	 
	 
	 
	 
	3
	 

	Mantención Computadores
	 
	14
	 
	 
	 
	 
	 
	14

	Mantención de Calderas
	 
	13
	 
	 
	 
	 
	 
	13

	Mantenimiento Aeronáutico
	 
	 
	 
	 
	 
	10
	 
	10

	Mantenimiento Aire Acondicionado
	 
	2
	 
	 
	 
	 
	 
	2

	Mantenimiento Maq. Industrial
	 
	2
	 
	 
	 
	 
	 
	2

	Maquinas y Herramientas 
	 
	2
	 
	 
	 
	 
	 
	2

	Mecánica Automotriz Ing. Ejec.
	 
	 
	 
	 
	14
	 
	14
	 

	Mecánica Automotriz Técnico
	 
	62
	 
	 
	 
	 
	 
	62

	Mecánica Chasis
	 
	3
	 
	 
	 
	 
	 
	3

	Mecánica Ingeniería
	11
	 
	 
	 
	 
	 
	11
	 

	Mecánica Motor Diesel
	 
	12
	 
	 
	 
	 
	 
	12

	Mecánica vehículo
	 
	86
	 
	 
	 
	 
	 
	86

	Mecánica Maquinaria Pesada
	 
	2
	 
	 
	 
	 
	 
	2

	Mecánico Tornador
	 
	10
	 
	 
	 
	 
	 
	10

	Medicina Cirujano
	4
	 
	 
	 
	 
	 
	4
	 

	Medicina Ginecólogo
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 

	Medicina General
	375
	 
	27
	 
	27
	 
	429
	 

	Medicina Oftalmología
	2
	 
	 
	 
	 
	 
	2
	 

	Medicina  Psiquiatría
	2
	 
	 
	 
	 
	 
	2
	 

	Medicina Radiólogo
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 

	Medicina Traumatólogo
	4
	 
	 
	 
	 
	 
	4
	 

	Medio Ambiente Ingeniería
	2
	 
	 
	 
	 
	 
	2
	 

	Medio Ambiente Técnico
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	1

	Meteorología
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 

	Música  (Músicos)
	 
	21
	 
	 
	 
	 
	 
	21

	Nutricionista
	55
	 
	 
	 
	12
	 
	67
	 

	Obtetricia
	6
	 
	4
	 
	11
	 
	21
	 

	Oceanografafía
	 
	 
	2
	 
	 
	 
	2
	 

	Odontología
	91
	 
	2
	 
	38
	 
	131
	 

	Odontología Auxiliar
	 
	50
	 
	 
	 
	34
	 
	84

	Odontología Cirujano
	4
	 
	 
	 
	 
	 
	4
	 

	Paisajismo Técnico
	 
	13
	 
	 
	 
	 
	 
	13

	Paramédico
	 
	150
	 
	10
	 
	48
	 
	208

	Parvularia Asistente
	 
	24
	 
	 
	 
	 
	 
	24

	Parvularia Educadora
	15
	 
	 
	 
	16
	 
	31
	 

	Periodísmo
	10
	 
	5
	 
	2
	 
	17
	 

	Preparador Físico
	 
	 
	 
	 
	 
	12
	 
	12

	Prevención de Riesgos
	11
	 
	 
	 
	 
	 
	11
	 

	Prevención de Riesgos Técnico
	 
	42
	 
	 
	 
	 
	 
	42

	Profesor Alemán
	2
	 
	 
	 
	 
	 
	2
	 

	Profesor de Estado
	5
	 
	 
	 
	 
	 
	5
	 

	Profesor Educación Física
	28
	 
	 
	 
	12
	 
	40
	 

	Profesor Historia y geografía
	1
	 
	6
	 
	 
	 
	7
	 

	Profesor Inglés
	10
	 
	 
	 
	11
	 
	21
	 

	Profesor Italiano
	2
	 
	 
	 
	 
	 
	2
	 

	Programación en Computación
	 
	21
	 
	 
	 
	7
	 
	28

	Programación Java PHP-ASP
	 
	7
	 
	 
	 
	 
	 
	7

	Programación Eweb
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	1

	Psicología
	27
	 
	5
	 
	6
	 
	38
	 

	Psicopedagogía
	4
	 
	 
	 
	 
	 
	4
	 

	Química Ingeniería
	2
	 
	 
	 
	 
	 
	2
	 

	Químico Farmacéutico
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 

	Recursos Naturales Técnico
	 
	5
	 
	 
	 
	 
	 
	5

	Recursos Humanos Ingeniería
	6
	 
	 
	 
	 
	 
	6
	 

	Refigeración
	 
	2
	 
	 
	 
	 
	 
	2

	Relaciones Públicas
	8
	 
	5
	 
	2
	 
	15
	 

	Sanitaria Ingeniería
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 

	Sanitario Técnico
	 
	30
	 
	 
	 
	 
	 
	30

	Secretaria
	 
	24
	 
	 
	 
	 
	 
	24

	Seguridad Aeroespacial
	 
	 
	 
	 
	 
	10
	 
	10

	Seguridad Aeroportuaria
	 
	 
	 
	 
	 
	10
	 
	10

	Seguridad Industrial
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 

	Servicios de Vuelo
	 
	 
	 
	 
	 
	10
	 
	10

	Tecnología Médica
	43
	 
	 
	 
	11
	 
	54
	 

	Telecomunicaciones Ing. Ejec.
	1
	 
	 
	 
	7
	 
	8
	 

	Telecomunicaciones Técnico
	 
	11
	 
	 
	 
	 
	 
	11

	Terapeuta
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 

	Textil Ingeniería
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 

	Topografía
	21
	 
	 
	 
	 
	 
	21
	 

	Tornería Metálica
	 
	2
	 
	 
	 
	 
	 
	2

	Trabajador Social
	31
	 
	4
	 
	13
	 
	48
	 

	Transporte Ingeniería Ejec.
	3
	 
	 
	 
	 
	 
	3
	 

	Turismo Ingeniería
	 
	 
	4
	 
	 
	 
	4
	 

	Turismo Técnico
	 
	2
	 
	 
	 
	 
	 
	2

	Veterinaria Médico
	22
	 
	 
	 
	 
	 
	22
	 

	Veterinaria Enfermero
	 
	14
	 
	 
	 
	 
	 
	14

	TOTAL
	1362
	1603
	124
	14
	305
	165
	1791
	1779


             REPÚBLICA DE CHILE 

 MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  
LIBRETA DE ANTECEDENTES Y OBLIGACIONES MILITARES

El propósito de esta libreta es que todo reservista mantenga en su poder un documento en que se encuentren resumidas sus actividades cumplidas en el Servicio Militar, licenciamiento y/o participación en la Reserva, de manera que pueda presentarla en cualquier situación de emergencia para su mejor aprovechamiento y desempeño en la Movilización Nacional.


Las características, texto y forma de completar la libreta citada, serán de acuerdo a las instrucciones que para el efecto dicte el Director General de Movilización Nacional, debiendo contener como mínimo los siguientes antecedentes:


                                  I.   ANTECEDENTES PERSONALES             Fotografía

NOMBRES............................................ APELLIDOS.................................................

DOMICILIO................................................................COMUNA.................................FECHA DE NACIMIENTO................................ LUGAR............................................

RUN........................ GRUPO SANGUÍNEO.....................TELÉFONO.......................

II.    ANTECEDENTES DEL SERVICIO MILITAR

UNIDAD....................................................NIVEL DE ESTUDIOS..............................

NOMINACIÓN ALCANZADA......................................................................................

III.   LICENCIAMIENTO

VALER MILITAR......................ARMA O SERVICIO...................................................
ESPECIALIDAD....................................CONDUCTA.................................................

GRADO DEL LICECIAMIENTO..................................................................................

IV.   RESERVA

UBM ADSCRIPCIÓN.............................................OME.............................................

CURSOS DE INSTRUCCIÓN REALIZADOS.............................................................

ASCENSOS EN LA RESERVA..................................................................................

DECRETO O RESOLUCIÓN......................................................................................

LLAMADOS AL SERVICIO ACTIVO.........................DECRETO N°...........................

PROFESIÓN U OFICIO..............................................................................................

                                                    .........................................................

                                      GRADO NOMBRES Y APELLIDOS CDTE U.B.M

                          ANEXO N° _9__/

CÓDIGOS DE ENFERMEDADES PARA LA SELECCIÓN DE CONTINGENTE

 RESUMEN DE PATOLOGÍAS CAUSALES DE EXCLUSIÓN DEL S.M.O.

	CODIGOS
	ENFERMEDADES

	ENFERMEDADES INFECCIOSAS

	A15
	Tuberculosis Pulmonar  

	A18
	TBC. de otros órganos

	A50
	Sífilis congénita precoz, sintomática

	B15
	Hepatitis aguda tipo A

	B18
	Hepatitis aguda tipo B

	B19
	Hepatitis viral, sin otra especificación

	B57
	Enfermedad de Chagas

	B67
	Equinococosis (Hidatidosis)

	TUMORES

	C16
	Tumor maligno del Estómago    

	C17
	Tumor maligno del Intestino Delgado       

	C18
	Tumor maligno del Colón   

	C22
	Tumor maligno del Hígado

	C26
	Tumor maligno de otros sitios y de los mal definidos de los órganos digestivos

	C39
	Tumor maligno de otros sitios y de los mal definidos del Sistema Respiratorio y de los órganos Intratorácicos

	C41
	Tumor maligno de los Huesos y Cartílagos Articular sitios no especificados

	C43
	Melanoma maligno de Piel

	C62
	Tumor maligno del Testículo

	C71
	Tumor maligno del Encéfalo

	C73
	Tumor maligno de la Glándula Tiroides

	C81
	Enfermedad de Hodgkin

	C91
	Leucemia Linfoide 

	C92
	Leucemia mieloide

	C96
	Otros Tumores malignos y los no especificados del Tejido Linfático de los Órganos Hematopoyeticos y de tejidos afines

	D16
	Tumor benigno de Hueso y del Cartílago Articular

	D18
	Hemangioma y Linfangioma de cualquier sitios, que comprometa órganos vitales.

	D36
	Tumor benigno de otros sitios y de los no especificados.

	ENFERMEDAD DEL SISTEMA ENDOCRINO E INMUNE

	E01
	Trastornos Tiroideos vinculados a deficiencias de Yodo y afecciones relacionadas

	E02
	Hipotiroidismo subclínico por deficiencia de yodo

	E07
	Otros Trastornos Tiroideos

	E14
	Diabetes Mellitus, no especificada

	E27
	Otros trastornos de las Glándulas Suprarrenal

	E41
	Marasmo Nutricional

	E66
	Obesidad

	D89
	Otros trastornos que afectan el mecanismo de la Inmunidad, no clasificada en otra parte

	ENFERMEDADES DE LA SANGRE Y ORGANOS HEMATOPOYECTICOS

	D68
	 Otros defectos de la Coagulación

	D69
	 Púrpura y otras afecciones Hemorrágicas

	TRASTORNOS MENTALES Y ENFERMEDADES DEL SISTEMA NERVIOSO

	F20
	Esquizofrenia

	F28
	Otros trastornos psicóticos de origen no orgánico

	F29
	Psicosis de orgánico, no especificada

	F40
	Trastorno Fóbico de Ansiedad

	F41
	Otros trastornos de ansiedad

	F48
	Otros Trastornos Neuróticos

	F60
	Trastornos específicos de la personalidad

	F10.3
	Alcoholismo

	F10.2
	Dependencias de las Drogas

	F98.5
	Tartamudez severa

	R32
	Enuresis

	F32
	Episodio Depresivo

	F70
	Retraso Mental leve

	F71
	Retraso Mental moderado

	F72
	Retraso Mental grave

	G00
	Meningitis Bacteriana

	G04
	Encefalitis, Mielitis y Encefalomielitis 

	G80
	Parálisis Cerebral infantil

	G40
	Epilepsia

	G43
	Jaqueca, Cefalea, Migraña con informe por Neurólogo que certifique

 incapacidad

	G96
	Otros trastorno del Sistema Nervioso Central con secuelas graves

	G96.9
	Trastorno del sistema nervioso central, no especificado

	G50
	Trastorno del Nervio Trigemino

	G51
	Trastorno del Nervio Facial

	G52
	Trastorno de otro Nervio Craneal 

	G61.0
	Síndrome Guillain, Barre/Polineuritis inf.

	G71.1
	Trastorno Miotónicos

	ENFERMEDADES DEL OJO Y ANEXOS

	H02.4
	Blefaroptosis

	H17
	Opacidades y cicatrices Corneales

	H18
	Otros trastornos de la Cornea

	H20
	Iridociclitis

	H26.9
	Catarata, no especificada

	H33
	Desprendimiento y desgarro de la retina

	H40
	Glaucoma

	H52.0
	Hipermetropía

	H52.1
	Miopía sobre 2,5 Dioptría

	H52.2
	Astigmatismo con informe de Especialista

	H53.1
	Ambliopia Ex Anopsia (Anisometría, Deprivación, Estrabismo)

	H53.4
	Defectos del campo visual

	H54
	Ceguera y disminución de la agudeza visual

	ENFERMEDADES DEL APARATO AUDITIVO

	H65.3
	Otitis media crónica no supurativa

	H73
	Otros trastornos especificados de la membrana timpánica

	H81
	Trastorno de la función vestibular (Vértigo)

	H83.3
	Efectos del ruido sobre el oído interno (Trauma Acústico)

	H90
	Hipoacusia conductiva u Neurosensorial (Sordera Congénita)

	H90.3
	Hipoacusia Neurosensorial, bilateral (Sordomudez)

	ENFERMEDADES DEL CORAZON Y APARATO CIRCULATORIO

	I08.0
	Trastornos de las Válvulas Mitral y Aórtica.

	I10
	Hipertensión esencial (primaria).

	I42
	Cardiomiopatía.

	I49.9
	Arritmia Cardiaca, no especificada, certificado por Especialista.

	I50
	Insuficiencia Cardíaca.

	I61
	Hemorragia Intracerebral.

	I67.8
	Otras enfermedades cerebrovasculares especificadas (Isquemia Cerebral).

	I80.2
	Flebitis y tromboflebitis vasos profundo de los miembros inferiores.

	I84
	Hemorroides severas y certificada por Especialista.

	I86.1
	Várices escrotales (Varicocele).

	ENFERMEDADES DEL APARATO RESPIRATORIO

	J34.2
	Desviación del tabique nasal severo con certificado de Especialista.

	J01
	Sinusitis crónica.

	J45
	Asma.

	J47
	Bronquiectasia.

	J60
	Neumoconiosis.

	J93
	Neumotórax.

	J84.1
	Otras enfermedades Pulmonares Intersticiales (Fibrosis Pulmonar). 

	ENFERMEDADES DEL APARATO DIGESTIVO

	K27
	Ulcera péptica, de sitio no especificado.

	K40
	Hernia Inguinal.

	K45
	Otras Hernias de la Cavidad Abdominal.

	K51
	Colitis Ulcerativa.

	K56
	Otras Enfermdedes de los Intestinos (especificar).

	K92
	Otras Enfermedades del sistema digestivo (especificar).

	K71
	Enfermedad Tóxica del Hígado.

	K86
	Otras Enfermedades del Páncreas.

	ENFERMEDADES DEL APARATO GENITOURINARIO

	N05
	Síndrome nefrítico no especificado (Glomerulonefritis, Nefritis).

	N18
	Insuficiencia renal crónica, no especificada.

	N43
	Hidrocele y Espermatocele.

	N45
	Orquitis y Epididimitis 

	N62
	Hipertrofia de la mama (Ginecomastia).

	R31
	Hematuria, no especificada.

	ENFERMEDADES DE LA PIEL Y SUS ANEXOS

	L50
	Urticaria con certificado del Especialista

	L23
	Dermatitis Alérgica de contacto.

	L93.0
	Lupus Eritematoso.

	L40
	Psoriasis.

	L91.0
	Cicatriz queloide severa.

	L60
	Uña Encarnada (Onicriptosis).

	L63.1
	Alopecia universal.

	L70
	Acné.

	L98.4
	Ulcera crónica de la piel, no clasificada en otra parte.

	ENFERMEDADES DEL APARATO LOCOMOTOR

	M06.9
	Artritis Reumatoide, no especificada.

	M19.9
	Artrosis no especificada (Osteoartrosis).

	M20.1
	Hallux valgus.

	M20.4
	Dedo del Pie en Martillo.

	M21
	Otras Deformidades adquiridas de los miembros.

	M21.0
	 Demormidad en valgo, no especificada en otra parte  

	M23
	Trastorno de la Rodilla

	M23
	Otras Osteocondropatías

	M23.4
	Cuerpo flotante en la rodilla (Cuerpo extraño articular Rodilla)

	M23.9
	Trastorno interno de la rodilla, no especificado

	M25.4
	Derrame articular

	M25.6
	Rigidez articular, no clasificada en otra parte

	M43.0
	Espondilólisis

	M43.9
	Dorsopatía deformante, no especificada (Curvatura de la Columna) 

	M45
	Espondilitis anquilosante

	M51.2
	Otros desplazamientos especificados de disco intervertebral ( H.N.P.)

	M53
	Otras dorsopatías no clasificadas en otra parte

	M53.3
	Trastornos sacrococcígeos, no clasificados en otra partes

	M62.9
	Trastorno muscular, no especificado

	M65
	Sinovitis y Tenosinovitis

	M77.0
	Epicondilitis media

	M77.1
	Epicondilitis lateral

	M77.8
	Otras entesopatías, no clasificadas en otra parte

	M86
	Osteomielitis

	M92.9
	Osteocondrosis juvenil, no especificada

	M94.2
	Condromalacia

	Q66.3
	Otras deformidad varus congénitas de los pies (Hallux Varus)

	Q66.5
	Pie Plano severo

	Q66.7
	Pie Cavus

	Q67.5
	Deformidad congénita de la Columna Vertebral (Escoliosis)

	R26
	Anormalidades de la Marcha y de la Movilidad

	ANOMALIAS CONGENITAS

	G91.9
	Hidrocéfalo, no especificado

	Q15
	Otras malformaciones congénitas del ojo

	Q18
	Otras Malformaciones congénitas del ojo, cara y cuello

	Q24
	Otras Malformaciones congénitas del Corazón

	Q34
	Otras Malformaciones congénitas del Sistema Respiratorio

	Q37
	Fisura del Paladar con Labio Leporino

	Q45
	Otras malformaciones congénitas del Sistema Digestivo

	Q55
	Otras malformaciones congénitas de los Órganos Genitales Masculinos

	Q52
	Otras malformaciones congénitas de los Órganos Genitales Femeninas

	Q53
	Testículo no Descendido

	Q64
	Otras malformaciones congénitas del Sistema Urinario

	Q74
	Otras malformaciones congénitas de los Miembros

	TRAUMATISMOS Y ACCIDENTES CON SECUELAS FUNCIONALES

	Q89
	Malformaciones congénitas no clasificadas en otra parte

	T02.0
	 Fracturas que afectan la cabeza con el cuello

	T02.1
	Fracturas que afectan el tórax con la región lumbosacra y la pelvis

	T02.2
	Fracturas que afectan múltiples regiones de un miembro superior

	T02.3
	Fracturas que afectan múltiples regiones de un miembro inferior

	T02.4
	Fracturas que afectan múltiples regiones de ambos miembros superiores

	T02.5
	Fracturas que afectan múltiples regiones de ambos miembros inferiores

	T02.6
	Fracturas que afectan múltiples regiones de ambos miembros superiores

 e inferiores

	T02.7
	Fracturas que afectan el tórax con la región lumbosacra y la pelvis con miembro

	T02.8
	Fracturas que afectan otras combinaciones de las regiones del cuerpo

	T02.9
	Facturas múltiples, no especificadas

	T03.0
	Luxaciones, torceduras y esguinces que afectan la cabeza con el cuello

	T03.1
	Luxaciones, torceduras y esguinces que afectan el tórax con la 

región lumbosacra y la pelvis

	T03.2
	Luxaciones, torceduras y esguinces que afectan múltiples regiones de 

miembros superiores

	T03.3
	Luxaciones, torceduras y esguinces que afectan múltiples regiones de 

miembros inferiores

	T03.4
	Luxaciones, torceduras y esguinces que afectan múltiples regiones de 

miembros superiores e inferiores

	T03.8
	Luxaciones, torceduras y esguinces que afectan otras combinaciones 

de regiones del cuerpo

	T03.9
	Luxaciones, torceduras y esguinces múltiples, no especificados

	T04.0
	Traumatismo por aplastamiento que afectan la cabeza con el cuello

	T04.1
	Traumatismo por aplastamiento que afectan el tórax con el abdomen, la 

región lumbosacra y la pelvis

	T04.2
	Traumatismo por aplastamiento que afectan múltiples regiones de miembros

	T04.3
	Traumatismo por aplastamiento que afectan múltiples regiones de miembros

	T04.4
	Traumatismo por aplastamiento que afectan múltiples regiones de miembros superiores e inferiores

	T04.7
	Traumatismo por aplastamiento del tórax, del abdomen, de la región lumbosacra y de la pelvis con miembro

	T04.8
	Traumatismo por aplastamiento que afectan otras combinaciones de regiones del cuerpo

	T04.9
	Traumatismo por aplastamiento múltiple, no especificados

	T05.0
	Amputación traumática de ambas manos

	T05.1
	Amputación traumática de una mano y el otro brazo (cualquier nivel, excepto mano)

	T05.2
	Amputación traumática de ambos brazos (cualquier nivel)

	T05.3
	Amputación traumática de ambos pies

	T05.4
	Amputación traumática de un pie y la otra pierna (cualquier nivel, excepto pie)

	T05.5
	Amputación traumática de ambas piernas (cualquier nivel)

	T05.6
	Amputación traumática de miembros superiores e inferiores, cualquier combinación (cualquier nivel)

	T05.8
	Amputación traumática que afecta otras combinaciones de regiones del cuerpo

	T05.9
	Amputaciones traumáticas múltiples, no específicas

	T20.0
	Quemadura de la cabeza y del cuello con secuela externa o estética

	T21
	Quemadura y corrosión del tronco

	T22
	Quemadura y corrosión del hombro y miembro superior, excepto de la muñeca 

y de la mano

	T23
	Quemadura y corrosión de la muñeca y de la mano

	T24
	Quemadura y corrosión de la cadera y miembro inferior excepto tobillo y pie

	T25
	Quemadura y corrosión del tobillo y del pie

	T26
	Quemadura y corrosión limitada al ojo y sus anexos

	T27
	Quemadura y corrosión de las vías respiratorias

	T28
	Quemadura y corrosión de otros órganos internos

	T29
	Quemaduras y corrosión de múltiples regiones del cuerpo

	T30
	Quemadura y corrosión, región del cuerpo no especificada

	CLASIFICACION DE LA CAVIDAD BUCAL

	S00.5
	Enfermedades Traumáticas Maxilofaciales

	K00
	Trastornos del desarrollo y de la Erupsión de los dientes

	K01
	Dientes incluidos e impactados

	K02
	Caries Dental más de cinco

	K04
	Enfermedades de la Pulpa y de los tejos Periapicales

	K05
	Gingivitis y Enfermedades Periodontales

	K07
	Anomalías Dentofaciales severas

	K08
	Otros trastornos de los dientes y de sus estructuras de sostén

	K09
	Quistes de la Región Bucal, Clasificados en otro parte

	K10
	Otras Enfermedades de los Maxilares

	K11
	Enfermedades de las Glándulas Salivares

	K12
	Estomatitis y Lesiones Afines

	K13
	Otras Enfermedades de los Labios y de la Mucosa Bucal

	K14
	Enfermedad de la Lengua

	K07.6
	Trastornos de Difusión ATM (Articulación Temporal Mandibular)

	K08.1
	Desdentado Facial anterior y posterior de 8 piezas


MEMBRETE DE LA UNIDAD




ANEXO N°  __10__/

FECHA,

SOLICITUD DE CAMBIO DE ESCALAFÓN EN LA RESERVA

AL SEÑOR

DIRECTOR GENERAL DE MOVILIZACIÓN NACIONAL

GRADO:  . . . . . . . . .  RUN:  . . . . . . . . . . . .  FECHA NACIMIENTO : . . . . . . . .

APELLIDOS Y NOMBRES: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . .............

INSTITUCIÓN:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... ESCALAFÓN: . . . .. . . . . . . . . . ... 

ACTIVIDAD ACTUAL:   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. . ............

DOMICILIO: 
Calle y Nº :   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . ........ . . .........



Ciudad: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . TELÉFONO: . . . .  . . . . .............

A Usía expone y solicita:

Que por Decreto Supremo o Resolución Nº . . . .  de fecha. . . . . . . . . .  ,obtuvo su: 


Retiro de la Institución

  
Nombramiento en la Reserva

 
Ascenso en la Reserva (colocar una cruz donde corresponda)
Que posee (profesión, título, especialidad o conocimientos) de . . . . . . . . . . .  que hacen conveniente su cambio de escalafón de . . . . . . . . al de . . . . . . . .. .

POR TANTO:

Solicita a US., tenga a bien disponer se acceda al citado Cambio de Escalafón.

Se acompañan los siguientes documentos:

· Certificado de Situación Militar FAR (se paga en el Cantón y conforme a tasa vigente)

· Solicitud de Cambio de Escalafón en la Reserva FAR (se paga en el Cantón y conforme a tasa vigente)

· Título o Certificado de la profesión, especialidad o cono​cimientos adquiridos con que se acredita un mejor desempeño en el escalafón que indica.


...........................................


Firma del interesado

(Colocar al reverso)

I.
Opinión del Comandante de la UNIDAD BASE DE MOVILIZACIÓN:

II.
Informe de la Dirección del Personal:

III.
Resolución de la Dirección General de Movilización Nacio​nal:

NOTA:
Esta solicitud debe ser presentada en la UNIDAD BASE DE MOVILIZACIÓN donde se encuentra dado de alta y controlado, siendo tramitada con el informe del Comandante de la Unidad Base de Movilización (al reverso), a través de la Dirección o Comando de Personal de la respectiva Institución, a la Dirección General de Movilización Nacional.

Las Instituciones podrán solicitar otros antecedentes conforme a necesidades propias para el mejor control de su personal. 



(No considere esta nota en la solicitud)

MEMBRETE DE LA  UNIDAD




ANEXO N°  __11__/

FECHA,

SOLICITUD DE CAMBIO DE INSTITUCIÓN EN LA RESERVA

AL SEÑOR

DIRECTOR GENERAL DE MOVILIZACIÓN NACIONAL

GRADO:  . . . . . . . . .  RUN:  . . . . . . . . . . . .  FECHA NACIMIENTO : . . . . . . . .

APELLIDOS Y NOMBRES: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . ..............

INSTITUCIÓN:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... ESCALAFÓN: . . . .. . . . . . . . . . ... 

ACTIVIDAD ACTUAL:   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. . ............

DOMICILIO: 
Calle y Nº :   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . ........ . . ..........



Ciudad: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . TELÉFONO: . . . .  . . . . ............

A Usía expone y solicita:

Que por Decreto Supremo o Resolución Nº . . . .  de fecha. . . . . . . . . .  ,obtuvo su: 



Retiro de la Institución

  
Nombramiento en la Reserva

 
Ascenso en la Reserva (colocar una cruz donde corresponda)

Que posee profesión, título, especialidad o conocimientos de  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . que hacen más conveniente su cambio de Institución de: . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .. . . . a: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

POR TANTO:

Solicita a US. tenga a bien disponer se acceda al citado Cambio de Institución.

· Se acompañan los siguientes documentos:

· Certificado de Situación Militar (se paga en el Cantón y conforme a tasa vigente)

· Solicitud de Cambio de Institución en la Reserva (se paga en el Cantón y conforme a tasa vigente)

· Título o Certificado de la profesión, especialidad o cono​cimientos adquiridos con que se acredita un mejor desempeño en la Institución que indica.


 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 


Firma del interesado

(Colocar al reverso)

Opinión del Comandante de la Unidad Base de Movilización.

NOTA:
Esta solicitud debe ser presentada en la UNIDAD BASE DE MOVILIZACIÓN donde se encuentra dado de alta y controlado, siendo tramitada con el informe del Comandante de la Unidad Base de Movilización (al reverso), a través de la Dirección o Comando de Personal de la respectiva Institución, a la Dirección General de Movilización Nacional.

Las Instituciones podrán solicitar otros antecedentes conforme a necesidades propias para el mejor control de su personal.


    REPÚBLICA DE CHILE



       ANEXO N°  __12__/

   MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

       CANTON  _________

Dirección General de Movilización Nacional
                  UBM. _____________

DECLARACIÓN MILITAR

1. ____________________________________________________________________


Apellido Paterno
Materno
Nombres

02.-
MATRÍCULA MILITAR _________________________________________________

03.-
R.U.N. ____________________ 04.-. ESTADO CIVIL  ________________________

05.-
FECHA DE NACIMIENTO_______________ 06.- LUGAR  _____________________

07.-
DOMICILIO ACTUAL:  CALLE____________________________ N° _____________


POBLACIÓN____________________________________  DEPTO.______________


COMUNA ___________________________________ TELÉFONO______________

08.-
SITUACIONES MILITAR

A.-
CON INSTRUCCIÓN MILITAR


1.-
Proveniencia (Marque con una X la que corresponda)



RETIRO DE LA PLANTA

 

a)
Oficial o Cuadro Permanente ___________ b) Empleado Civil________


LICENCIADO DE



c)
Escuela Matriz _______________d)   Conscripción Ordinaria_________



e)
Curso Especial o Prestación de Servicios 
___________________


2.-
Institución     Escalafón     Fecha de Retiro o Licenciamiento



_________/__________/_____________________________


3.-
Grado de Retiro o Licenciamiento Fecha   Ascenso al grado de retiro



___________________________/ ____________________________/


4.-
Especialidades obtenidas durante su instrucción _____________________/

B.-
SIN INSTRUCCIÓN MILITAR (Indicar motivo por el cual no hizo el Servicio Militar)


______________________________________________________________________


C.-
ANTECEDENTES DE LA RESERVA (Señalar situación actual sí ha obtenido Nombramiento, Ascensos, Cambios de Institución o de Escalafón en la Reserva) ​​​​​​​​


 
Decreto Supremo o Resolución N°_______________ Fecha________________

           Boletín Oficial N° ___________página ____________Fecha_______________

09.-
PROFESIÓN O ESPECIALIDAD CIVIL_____________________________________

10.-
TÍTULO OTORGADO POR______________________________________________

11.-
ESTUDIOS QUE POSEE A LA FECHA_____________________________________

12.-
ACTIVIDAD ACTUAL___________________________________________________

13.-
EMPRESA U ORGANISMO EN QUE TRABAJA______________________________


a)
Razón Social______________________________________________________


b)
Dirección Comercial________________________________________________


c)
Teléfono_________________________________________________________

14.-
LUGAR Y FECHA DECLARACIÓN________________________________________

15.-
FIRMAS
__________________________          ______________________________



              
Reservista Declaración                Funcionario que tomó esta Declaración

NOTA:
El encuestador verificará los datos, con documentos acreditivos (Cédula de Identidad, Certificado de Situación Militar u otro documento que certifique la veracidad de lo declarado).

MEMBRETE DE LA UNIDAD




ANEXO N°  _13_/
FECHA

SOLICITUD DE LLAMADO AL SERVICIO ACTIVO

AL SEÑOR

DIRECTOR GENERAL DE MOVILIZACIÓN NACIONAL

GRADO:  . . . . . . . . . RUN:  . . . . . . . . . . . .FECHA NACIMIENTO : . . . . . . . ....

APELLIDOS Y NOMBRES: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INSTITUCIÓN:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...ESCALAFÓN: . . . . . . . . . . . . ..

DOMICILIO:
Calle y Nº :   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Ciudad: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .TELÉFONO: .. . . . . . . . . 

A Usía expone y solicita:

Que desea ser llamado al Servicio Activo con fines de . . . . . . . . . . . . . (Instrucción ó para desempeño), en . . . . . . . . . . . . . . . .  (Unidad o Repartición) desde: . . . . . . . . hasta: . . . . . . . .    (Fecha de término o indefinido).

Antecedentes:

1.
Actividad actual: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 

2.
Nombre y dirección de la Empresa u Organismo en que trabaja: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

3.
Unidad y año en que hizo el Servicio Militar: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

4.
Total tiempo servido en la Institución:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

5.
Grado de licenciamiento o con que se acogió a retiro: . . . . . . . . . . 

6.
Último grado alcanzado en la Reserva: . . . . ...D/S.Nº............................... de fecha.....................


..........................................................


Firma del interesado

NOTAS:

Documentos que debe presentar obligatoriamente:
-
FAR. Certificado de Situación Militar (se paga en el Cantón y conforme a tasa vigente)

-
FAR Solicita Llamado al Servicio Activo (se paga en el Cantón y conforme a tasa vigente)

-
Certificado de disponibilidad de fondos, sólo si el llamado es con fines de desempeño profesional en la Institución.


Esta solicitud debe ser presentada en la UNIDAD BASE DE MOVILIZACIÓN donde se encuentra dado de alta y controlado, siendo tramitada a través de la Dirección o Comando del Personal de la respectiva Institución a la Dirección General de Movilización Nacional.

Las Instituciones podrán solicitar otros antecedentes conforme a necesidades propias para el mejor control de su personal.

(No considere esta nota en la solicitud)

MEMBRETE DE LA UNIDAD




ANEXO N°  _14_/

FECHA:
CITACIÓN AL RESERVISTA
En virtud a las atribuciones contenidas en el articulo 47 del D.L. N° 2.306 de 1978, citase al ciudadano : 

RUN  . . . . . . . . . . . . . . .   

Apellidos y Nombres. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  Domiciliado en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Comuna  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Motivo  .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde  . . . . . . . . . . . . . .hasta . . . . . . . . . . . . . .  en la Unidad que se indica 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La presentación será el día  . . . . . . . . . . . . . . . .a las . . . . . . . . . . . . . .Hrs. 

en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . 

NOTA:
El Decreto Ley N° 2.306 de 1978, que "Dicta Normas Sobre Reclutamiento y Movilización de las Fuerzas Armadas" establece: 

Art. 16.-
Toda persona acuartelada para hacer el Servicio Militar Obligatorio o que sea llamada al servicio activo o movilizada de acuerdo con las disposiciones de este Decreto Ley, retendrá los derechos inherentes a su función, empleo o trabajo, incluida la antiguedad para el ascenso, como si continuara en su desempeño. 

Art. 47.-
lnciso 4°, Los reservistas aptos para el servicio, con instrucción militar o sin ella, quedan sujetos a la obligación de concurrir al Centro de Reservistas de su adscripción o a los puntos de reunión que se les asignen, cuando sean citados por el Jefe del Centro de Reservistas respectivo, para efectuar sesiones o períodos de instrucción, sin remuneración alguna, por lapsos no superiores a treinta días, continuos o fraccionados, cada año. 

(Las personas que no cumplieren con las disposiciones legales precedentes, serán sancionadas con penas contempladas en el artículo 79 del citado Decreto Ley.) 

Art. 78.-
Las personas naturales o los representantes legales de personas jurídicas que no respetaren los derechos a que se refiere el artículo 16, sufrirán la pena de prisión en cualquiera de sus grados, sin perjuicio del derecho del afectado para recurrir al Tribunal del Trabajo que corresponda. 

Igual pena sufrirá la persona natural o el representante legal de personas naturales o jurídicas, que maliciosamente infringiere las obligaciones impuestas en el articulo 23. 

- - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - 

Tomé conocimiento de la citación para el día . . . . . . . . .  A las . . . . . . . . . Hrs. 

en .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RUN:    . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

GRADO:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

NOMBRE: . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Domiciliado en: . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Comuna: . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REPÚBLICA DE CHILE





ANEXO N°  _15__/               

     MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

	REQUISITOS PARA NOMBRAMIENTOS Y ASCENSOS

 DE OFICIALES DE RESERVA DEL EJÉRCITO

	GRADO
	EDAD LIMITE
	TIEMPO EN EL GRADO

	Nombramiento de Alférez
	25 años
	-.-

	De Alférez a Subteniente
	30 años
	2 años

	De Subteniente a Teniente
	35 años
	5 años

	De Teniente a Capitán
	40 años
	6 años

	De Capitán a Mayor
	48 años
	7 años

	De Mayor a Teniente Coronel
	55 años
	Conforme al DFL.(G) N° 1 de 1997

	De Teniente Coronel a Coronel
	60 años
	Conforme al DFL.(G) N° 1 de 1997


REQUISITOS MÍNIMOS


Nombramiento de Alférez 

1.-
Para cualquier proveniencia

a.-
Poseer el grado de Suboficial aspirante a Oficial de Reserva del Ejército y estar al menos un año de permanencia en ese grado.

b.-
Aprobar el curso de instrucción para formar Alféreces, de duración no inferior a 25 días conforme al Reglamento Institucional de requisitos de ascenso para Oficiales de Reserva.

c.-
Que sus calificaciones durante el curso lo recomienden para el Nombramiento.

d.-
Mandar y dirigir en el terreno la Sección de su arma o servicio, en un ejercicio por lo menos.

2.-
Para profesionales con título Universitario o de conocimientos especializados de nivel superior de interés para el Ejército.

- Conforme se establece en los artículos 199º al 202º de este Reglamento.

De Alférez a Subteniente

1.-
Para los provenientes de la Planta de la Institución.

a.-
Haber obtenido el retiro de la Planta de la Institución con el grado de Alférez con permanencia mínima de seis meses en Servicio Activo.

b.-
En caso de no reunir el requisito anterior, cumplir con el requisito b del párrafo 2 siguiente.

c.-   Que haya ascendido la totalidad de su promoción en Servicio Activo.

2.-
Para los Oficiales de otras proveniencias.

a.-
Aprobar curso de Instrucción para formar Subtenientes de duración no inferior a 25 días conforme a programas contemplados en el Reglamento Institucional de requisitos de ascenso para Oficiales de Reserva.

b.-
Realizar un período de campaña o cuartel de 15 días de duración en actividades de su Arma o Servicio. 

3.-
Para profesionales con título Universitario o de conocimientos especializados de nivel superior de interés para el Ejército.

De Subteniente a Teniente

1.-
Para los provenientes de la planta de la Institución.

a.-
Haber obtenido el retiro de la Institución con el grado de Subteniente con todos los requisitos cumplidos para el ascenso al grado superior.

b.-
En caso de no cumplir con el requisito anterior, realizar con posterioridad a su retiro un período cuartel de 10 días y un periodo de campaña 15 días de duración, por cada año que le falte para completar los cinco años de permanencia en el grado.

c.-   Que haya ascendido la totalidad de su promoción en Servicio Activo.

2.-
Para oficiales de otras proveniencias.

- Realizar satisfactoriamente un período de campaña o cuartel de 15 días de duración en actividades de su arma o servicio, por cada año de permanencia en el grado.

De Teniente a Capitán

1.-
Para los provenientes de la planta de la Institución.

a.-
Que al momento de su retiro haya tenido todos los requisitos cumplidos para el ascenso al grado superior.

b.-
En caso de no poseer los requisitos anteriores, cumplir satisfactoriamente un período de campaña o cuartel de 12 días por cada año que falte para completar los 6 años de permanencia en el grado.

c.-
Mandar y dirigir en el terreno la Unidad Fundamental correspondiente a su arma o servicio, en un ejercicio táctico a lo menos.

d.-   Que haya ascendido la totalidad de su promoción en Servicio Activo.

2.-
Para Oficiales de otras proveniencias

a.-
Aprobar curso de instrucción para formar Capitanes de duración no inferior a 25 días según programas fijados por la Dirección de Instrucción de la Institución.

b.-
Realizar satisfactoriamente un período de campaña o cuartel de 25 días de duración en actividades de su arma o servicio por cada año de permanencia en su grado.

c.-
Mandar y dirigir en el terreno la Unidad Fundamental correspondiente a su arma o servicio, en un ejercicio táctico a lo menos.

De Capitán a Mayor

1.-
Para los provenientes de la Planta de la Institución.

a.-
Que al momento de su retiro haya tenido todos los requisitos cumplidos para el ascenso al grado superior. 

b.-
Para el caso de no poseer los requisitos anteriores, cumplir satisfactoriamente un período de instrucción de campaña o cuartel de 15 días, por cada año que le falte para completar los años de permanencia en el grado en actividades de su arma o servicio.

c.-  Mandar y dirigir en el terreno la Unidad Fundamental de su arma o servicio en un ejercicio táctico por lo menos.

d.-   Que haya ascendido la totalidad de su promoción en Servicio Activo.

2.-
Para los Oficiales de otras proveniencias.

a.-
Aprobar curso de instrucción para formar Mayores de Reserva de duración no inferior a 25 días.

b.-
Realizar satisfactoriamente un período de instrucción de campaña o cuartel de duración no inferior a 15 días por cada año de permanencia en el grado, en actividades de su arma o servicio.

c.-
Haber mandado o dirigido en el terreno la Unidad Fundamental de su arma o servicio, en un ejercicio por lo menos.

_________________________________________________________________

De Mayor a Teniente Coronel

-
Sólo para Oficiales provenientes de la planta.

a.-
Haber obtenido el retiro de la Institución con el grado de Mayor, con todos los requisitos cumplidos para el ascenso.

b.-
Tener el tiempo mínimo en el grado que establece el Estatuto del Personal de las Fuerzas Armadas, D.F.L. (G) N° 1 de 1997 en el respectivo escalafón cumplido en Servicio Activo o completarlo durante llamados al Servicio activo para desempeño en la Institución, cuando el Ejército lo estime necesario.

c.-
Para los Oficiales especialistas en Estado Mayor o Ingenieros Politécnicos que no tengan los requisitos cumplidos para el ascenso en cuanto a mando de Unidad, realizar como mínimo tres períodos de 15 días de cada uno, en actividades profesionales en Unidades o Reparticiones correspondientes a su Ocupación Militar Especializada.

d.-
Que haya ascendido la totalidad de su promoción en Servicio Activo.


________________________________________________________________________

De Teniente Coronel a Coronel

-
Sólo para oficiales provenientes de la planta, excepcionalmente.

a.-
Conforme al Estatuto del Personal de las Fuerzas Armadas, D.F.L. (G) N° 1 de 1997

b.-
Conforme al artículo 198º del Reglamento Complementario del D.L. N° 2.306 de 1978.

c.-
Que haya ascendido la totalidad de su promoción en servicio activo.

________________________________________________________________

    REPÚBLICA DE CHILE





ANEXO N°  __16__/
     MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

	REQUISITOS PARA NOMBRAMIENTOS Y ASCENSOS

 DE OFICIALES DE RESERVA DE LA ARMADA

	GRADO
	EDAD LIMITE
	TIEMPO EN EL GRADO

	Nombramiento de Guardiamarina
	25 años
	-.-

	De Guardiamarina a Subteniente
	30 años
	2 años

	De Subteniente a Teniente 2°
	35 años
	5 años

	De Teniente 2 Teniente 1°
	40 años
	6 años

	De Teniente a Capitán de Corbeta 
	48 años
	7 años

	De Capitán de Corbeta a Capitán de Fragata
	55 años
	Conforme al DFL.(G) N° 1 de 1997

	De Capitán de Fragata a Capitán de Navío
	60 años
	Conforme al DFL.(G)N° 1 de 1997


REQUISITOS MÍNIMOS

        GUARDIAMARINA

1.-
Para cualquier proveniencia.

a.-
Poseer el grado de Suboficial aspirante a Oficial de Reserva de la Armada y estar al menos un año de permanencia en ese grado.

b.-
Aprobar el curso de reentrenamiento contemplado en el Reglamento Institucional de requisitos de ascenso para Oficiales de Reserva.

c.-
Que sus calificaciones durante el curso de reentrenamiento lo recomienden para el ascenso.

2.-
Para profesionales con títulos Universitarios o de conocimientos especializados de nivel superior de interés para la Armada.

-
Conforme se establece en los artículos 199º al 202º de este Reglamento. Previa conformidad de la Dirección General del Personal de la Armada


SUBTENIENTE

1.-
Para los provenientes de la planta de la Institución.

a.-
Haber obtenido el retiro con el grado de Guardiamarina con una permanencia mínima de 6 meses en Servicio Activo.

b.-
En caso de no reunir el requisito anterior, cumplir con un período de reentrenamiento no inferior a 15 días según programas de instrucción para Oficiales de Reserva de la Armada.

2.-
Para Oficiales de otras proveniencias.

-
Aprobar período de entrenamiento contemplado en el Reglamento Institucional de requisitos de ascenso para Oficiales de Reserva.

3.-
Para profesionales con títulos Universitarios de interés para la Armada.

-
Conforme se establece en los artículos 199º al 202º de este Reglamento.


TENIENTE 2°

1.-
Para los provenientes de la planta de la Institución.

a.-
Haber obtenido el retiro de la Institución con el grado de Subteniente con requisitos cumplidos o tener a lo menos un año en Servicio Activo con el grado de Subteniente.

b.-
Los que no reúnan el requisito anterior, deberán cumplir los requisitos que se indican en el número 2 siguiente.

2.-
Para cualquier proveniencia.

a.-
Aprobar el curso de reentrenamiento contemplado en el Reglamento Institucional de requisitos de ascensos para Oficiales de Reserva.

b.-
Que sus calificaciones durante el curso de reentrenamiento lo recomiende para el ascenso.

TENIENTE 1°

1.-
Para los provenientes de la planta de la Institución.

a.-
Haber obtenido el retiro de la Institución con el grado de Teniente 2° con los requisitos cumplidos o tener a lo menos un año en Servicio Activo en el grado de Teniente 2°.

b.-
Los que no reúnan el requisito anterior, deberán cumplir las exigencias que se indican en el número 2 siguiente.

2.-
Para cualquier proveniencia.

a.-
Aprobar el curso de reentrenamiento contemplado en el Reglamento Institucional de requisitos de ascenso para Oficiales de Reserva.

b.-
Que sus calificaciones durante el curso de reentrenamiento lo recomienden para el ascenso.

CAPITÁN DE CORBETA

1.-
Para los provenientes de la Planta de la Institución.

a.-
Haber obtenido el retiro de la Institución con el grado de Teniente 1° con los requisitos cumplidos o tener a lo menos una permanencia mínima de un año en Servicio Activo en el grado de Teniente 1°.

b.-
Los que no reúnan el requisito anterior, deberán cumplir los requisitos que se indican en el número 2 siguiente.

2.-
Para cualquier proveniencia.

a.-
Aprobar el curso de reentrenamiento contemplado en el Reglamento Institucional de requisitos de ascenso para Oficiales de Reserva.

b.-
Que sus calificaciones durante el curso de reentrenamiento lo recomienden para el ascenso.


CAPITÁN DE FRAGATA

1.-
Sólo para Oficiales provenientes de la planta.

a.-
Haber obtenido el retiro de la Institución con el grado de Capitán de Corbeta con todos los requisitos cumplidos para el ascenso o complementarlos durante llamados al Servicio Activo para desempeño en la Institución.

b.-
Tener el tiempo mínimo en el grado que se establece en el Estatuto del Personal de las Fuerzas Armadas, D.F.L. (G) N° 1 de 1997 en el respectivo escalafón, cumplido en el Servicio Activo o completarlo durante llamados al Servicio Activo para desempeño en la Institución cuando la Armada lo estime necesario.

c.-
Que haya ascendido la totalidad de su promoción en Servicio activo.


CAPITÁN DE NAVÍO


Sólo para Oficiales provenientes de la planta, excepcionalmente.

a.-
Conforme al Estatuto del Personal de las Fuerzas Armadas, D.F.L. (G) N° 1 de 1997

b.-
Conforme al artículo 198º del Reglamento Complementario del D.L. N° 2.306 de 1978.

c.-
Que hayan ascendido la totalidad de su promoción en servicio activo.

_____________________________________________________________

REPUBLICA DE CHILE




ANEXO N°  __17__/
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

	REQUISITOS PARA NOMBRAMIENTOS Y ASCENSOS

 DE OFICIALES DE RESERVA DE LA FUERZA AÉREA

	GRADO
	EDAD LIMITE
	TIEMPO EN EL GRADO

	Nombramiento de Alférez
	25 años
	-.-

	De Alférez a Subteniente
	30 años
	2 años

	De Subteniente a Teniente
	35 años
	5 años

	De Teniente Capitán de Bandada 
	40 años
	6 años

	De Capitán de Comandante de Escuadrilla 
	48 años
	7 años

	De Comandante de Esc. a Cdte. de Grupo
	55 años
	Conforme al DFL.(G) N° 1 de 1997

	De Cdte. de Grupo a Crl. de Aviación
	60 años
	Conforme al DFL.(G) N° 1 de 1997


REQUISITOS MÍNIMOS

ALFÉREZ

1.-
Para el Escalafón Técnico.


a.-
Poseer el grado de Suboficial aspirante a Oficial de Reserva de la Fuerza Aérea y estar al menos un año de permanencia en ese grado.


b.-
Aprobar el curso para la formación de Oficiales de Reserva conforme a los planes en vigencia aprobados por el Comando de Personal.


c.-
Que sus calificaciones durante el curso lo recomienden para el nombramiento de Alférez.

2.-
Para el Escalafón del Aire.


a.-Provenientes de la Escuela de Aviación.


Poseer el título de piloto otorgado por la Fuerza Aérea y validado por la Dirección General de Aeronáutica Civil.


b.-Provenientes de pilotos civiles.

1)
Con valer Militar:
Poseer el título de Piloto Civil vigente con licencia otorgada por la Dirección General de Aeronáutica civil.

2)
Sin Valer Militar:
Además del requisito anterior, realizar un curso Militar Profesional que le otorgue valer militar.

3.-
Para profesionales con título Universitario de conocimiento especializado de nivel superior de utilidad para la Institución.

- Conforme se indica en los artículos 199º al 202º de este Reglamento.

SUBTENIENTE

1.-
Para los provenientes de la planta de la Institución.


a.-
Haber obtenido el retiro con el grado de Alférez con una permanencia mínima de 6 meses en Servicio Activo.


b.-
En caso de no reunir el requisito anterior, cumplir con un período de instrucción no inferior a 15 días conforme a los planes en vigencia para Oficiales de Reserva de la Fuerza Aérea aprobados por el Comando del Personal.

2.-
Para el Escalafón del aire.


a.-Acreditar un mínimo de 20 horas de vuelo anuales.


b.-Mantener su licencia de piloto vigente.

3.-
Para el Escalafón Técnico.


-Aprobar curso de Instrucción para formación de subtenientes de duración no inferior a 25 días conforme a programa de la Institución aprobados por el Comando de Personal 

4.-
Para profesionales con títulos Universitarios de interés para la Fuerza Aérea.


-Conforme se establece en los artículos 199º al 202º de este Reglamento.

TENIENTE

1.-
Para los provenientes de la planta.

a.-
Haber obtenido el retiro de la Institución con el grado de subteniente con requisitos cumplidos para el ascenso o tener a lo menos un año en Servicio Activo en el grado de Subteniente.

b.-
Los que no reúnan el requisito anterior, deberán cumplir los requisitos que se indican en el número 2 siguiente.

2.-
Para Oficiales de otras proveniencias.

-
Haber sido llamados al Servicio Activo con fines de instrucción por períodos de 25 días, hasta completar 75 días como mínimo durante su permanencia en el grado.

3.-
Para el Escalafón del Aire.

a.-
Acreditar un mínimo de 20 horas de vuelo anual y un mínimo de 120 horas de vuelo durante su permanencia en el grado.

b.-
Mantener su licencia de piloto vigente.

c.-
Haber obtenido durante el grado de Subteniente, el título de piloto militar.

CAPITÁN DE BANDADA

1.-
Para los provenientes de la planta.

a.-
Haber obtenido el retiro de la Institución con el grado de Teniente con todos los requisitos cumplidos para el ascenso conforme lo establece el  Estatuto del Personal de las Fuerzas Armadas, D.F.L. (G) N° 1 de 1997 o haber servido a lo menos un año en Servicio Activo en el grado de Teniente.

b.-
Los que no reúnan el requisito anterior, deberán cumplir los requisitos que se indican en el número 2  letra a) siguiente.

2.-
Para Oficiales de otras proveniencias.

a.-
Requisito común para todos los escalafones. 

1) Haber sido llamados al Servicio Activo con fines de instrucción por períodos de 25 días cada año, hasta completar un mínimo de 75 días durante los seis años de permanencia en el grado.

2) Aprobar el curso de información para Oficiales de Reserva.


b.- Para el Escalafón del Aire.

1) Acreditar un mínimo de 20 horas de vuelo anuales y 120 horas durante los seis años de permanencia en el grado.

2) Mantener su licencia de piloto vigente.

3) Efectuar un curso Teórico-Práctico que lo capacite para cumplir misiones operativas que determine la Fuerza  Aérea.


c.- Para otros Escalafones.

· Presentar un trabajo profesional de acuerdo a su especialidad y a un tema impuesto por el Comando de Personal

_________________________________________________________________

CAPITÁN DE ESCUADRILLA

1.-
Para los provenientes de la planta.


a.-
Haber obtenido el retiro con el grado de Capitán de Bandada con todos los requisitos cumplidos para el ascenso conforme lo establece el D.F.L  (G) N° 1 de 1997 o haber servido a los menos un año en Servicio Activo en el grado de Capitán de Bandada.


b.-
Los que no reúnan el requisito anterior, deberán cumplir con los requisitos que se indican en el número 2 letra a siguiente.

2.-
Para Oficiales de otras proveniencias.


a.- Comunes para todos los Escalafones.

1) Haber sido llamado al Servicio Activo con fines de instrucción por períodos de 25 días cada año, hasta completar como mínimo 75 días durante su permanencia en el grado.

2) Aprobar curso de informaciones para Oficiales de Reserva.

b.- Para el Escalafón del Aire.

1) Acreditar un mínimo de 20 horas de vuelo anuales y un mínimo de 120 horas de vuelo durante los 7 años de permanencia en el grado.

2) Mantener su licencia de piloto vigente.

3) Presentar un trabajo profesional de acuerdo a un tema impuesto por el Comando  de Personal.

COMANDANTE DE GRUPO

-
Sólo para Oficiales provenientes de la planta.


a.-
 Haber obtenido el retiro de la Institución con el grado de Comandante de Escuadrilla con todos los requisitos cumplidos para el ascenso o completarlos durante llamados al Servicio Activo para desempeño en la Institución.


b.-
Tener el tiempo mínimo en el grado que establece el Estatuto del Personal de las Fuerzas Armadas, D.F.L. (G) N° 1 de 1997 en el respectivo escalafón, cumplido en Servicio Activo o completarlo durante llamados al Servicio Activo, para desempeño en la Institución cuando la Fuerza Aérea lo estime necesario.


c.- Que haya ascendido la totalidad de su promoción en Servicio Activo.

CORONEL DE AVIACIÓN

-
Sólo para Oficiales provenientes de la planta.

a.- Conforme al Estatuto del Personal de las Fuerzas Armadas, D.F.L. (G) Nº 1 de 1997


b.-
 Conforme al articulo 198º del Reglamento Complementario del D.L. Nº 2.306 de 1978.


c.- Que haya ascendido la totalidad de su promoción en Servicio Activo.

_________________________________________________________________

MEMBRETE DE LA  UNIDAD



ANEXO N°  __18__/

FECHA

CERTIFICADO DE REQUISITOS 

PARA ASCENSOS EN LA RESERVA


El Comandante de Unidad que suscribe, certifica que el. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (Grado, Apellidos y Nombres, RUN.), ha cumplido en esta Unidad los requisitos que se mencionan para optar al grado superior en la reserva, conforme a las exigencias establecidas en el Reglamento Complementario del Decreto Ley Nº 2.306 (Cuadro Anexo Nº 14 al 16, 19 al 21, según corresponda)

1.
Período de instrucción en el Cuartel. . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

2.
Período de instrucción en Campaña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

3.
Participación en Juegos de Guerra Reglamentarios. . . . . . . . . . .. . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

4.
Mando y conducción en el terreno de la Unidad en que le corresponde actuar . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

5.
Nota media obtenida  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

6.
Calificaciones  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..

7.
Observaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 


. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 


Comandante de la Unidad

MEMBRETE DE LA  UNIDAD




ANEXO N°  __18-A__/

FECHA

CERTIFICADO 

DE LA UNIDAD BASE DE MOVILIZACIÓN

El Comandante de Unidad Base de Movilización. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  que suscribe, certifica que el reservista: RUN. . . . . . . . . . . . . . . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (Grado, Apellidos y Nombres),

se encuentra dado de alta e informado a la Dirección General de Movilización Nacional y está participando en esta UNIDAD BASE DE MOVILIZACIÓN.

Por otra parte, el reservista mencionado posee las condiciones profesionales, morales y de idoneidad para optar a su . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (nombramiento o ascenso) en la reserva, conforme a las exigencias establecidas en el Reglamento Complementario del Decreto Ley Nº 2.306.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 


Comandante de la Unidad

REPUBLICA DE CHILE





ANEXO N°  __19__/        MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

	REQUISITOS PARA ASCENSO DEL PERSONAL

 DEL CUADRO PERMANENTE DE RESERVA DEL EJERCITO


	GRADO
	EDAD LIMITE
	TIEMPO EN EL GRADO

	Eliminado D.S. 70, de 16 Sep.98, art. 5°

	De Cabo a Cabo 2°
	30 años
	4 años

	De Cabo 2° a Cabo 1°
	35 años
	5 años

	De Cabo 1° a Sgto. 2°
	40 años
	5 años

	De Sgto. 2° a Sgto. 1°
	45 años
	5 años

	De Sgto. 1° a Suboficial
	50 años
	5 años


REQUISITOS  MÍNIMOS

DE CABO A CABO SEGUNDO

1.-
Para los provenientes de la planta:

-
Haber obtenido el retiro de la Institución con el grado de cabo con todos los requisitos cumplidos para el ascenso, o bien cumplir con las exigencias que se indican en el número 2 siguiente.

2.-
Para los provenientes del servicio militar:

-
Participar satisfactoriamente en dos períodos de instrucción de duración mínima de 10 días cada uno, como combatiente especializado debiendo cumplir un período de campaña como Cdte. de Escuadra, Carro, Pieza o Cdlla. Reemplazante.

_________________________________________________________________

DE CABO 2 A CABO PRIMERO

1.-
Para los provenientes de la planta:

-
Haber obtenido el retiro de la Institución con el grado de Cabo 2° con todos los requisitos cumplidos para el ascenso, o bien cumplir con las exigencias que se indican en el número 2 siguiente.

2.-
Para los provenientes del servicio militar:

a.-
Aprobar un curso para cabos 1° de duración mínima de 25 días.

b.-
Participar satisfactoriamente en 2 períodos de campaña y 1 período de cuartel, de 10 días cada uno, en actividades de su arma o servicio.

c.-
Mandar y dirigir en el terreno la unidad de su arma o servicio, en 2 ejercicios como mínimo.

DE CABO 1° A SARGENTO 2°

1.-
Para los provenientes de la planta:

Haber obtenido el retiro de la Institución con el grado de CB1° con todos los requisitos cumplidos para el ascenso, o bien cumplir con las exigencias que se indican en el número 2 siguiente.

2.-
Para los provenientes del servicio militar:


a.- Aprobar un curso para Sg2° de 25 días de duración.


b.-
 Participar satisfactoriamente en 2  períodos de campaña y 1 de cuartel, de 10 días cada uno, en actividades de su arma o servicio.


c.- Desempeñarse como auxiliar del Cdte. de Sección en 1 ejercicio en terreno en la Unidad de su arma o servicio.

_________________________________________________________________

DE SARGENTO 2° A SARGENTO PRIMERO

1.-
Para los provenientes de la planta:


-
Haber obtenido el retiro de la Institución con todos los requisitos cumplidos para el ascenso, o bien cumplir con las exigencias que se indican en el número 2 siguiente:

2.-
Para los provenientes del servicio militar:


a.- Aprobar un Curso para Sg1° de 25 días de duración.


b.-
 Participar satisfactoriamente en 2 períodos de campaña o cuartel, de 10 días cada uno, en actividad de su arma o servicio


c.- Mandar y dirigir en el terreno la Sección de su Arma o Servicio en 2 ejercicios.

DE SARGENTO 1° A SUBOFICIAL

1.-
Para los provenientes de la planta:

-
Haber obtenido el retiro de la Institución con todos los requisitos cumplidos para el ascenso, o bien cumplir con las exigencias que se indican en el número 2 siguiente:

2.-
Para los provenientes del servicio militar:


a.- Aprobar un Curso para Suboficiales de 25 días de duración.


b.-
 Participar satisfactoriamente en 2 períodos de campaña o cuartel, de 10 días cada uno, en actividades de su arma o servicio y mandar y dirigir en el terreno la Unidad correspondiente en 2 ejercicios.

REPÚBLICA DE CHILE





ANEXO N°  __20__/
    MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

	REQUISITOS PARA ASCENSO DEL PERSONAL

 DEL CUADRO PERMANENTE DE RESERVA DE LA ARMADA


	GRADO
	EDAD LIMITE
	TIEMPO EN EL GRADO

	Eliminado por D.S. 70, de 16.Sep.98, Art. 5°

	De Marinero y soldado (IM) a Cabo 2°
	30 años
	4 años

	De Cabo 2° a Cabo 1°
	35 años
	5 años

	De Cabo 1° a Sgto. 2°
	40 años
	5 años

	De Sgto. 2° a Sgto. 1°
	45 años
	5 años

	De Sgto. 1° a Suboficial
	50 años
	5 años


REQUISITOS MÍNIMOS

A CABO 2

1.-
Para los provenientes de la planta:

-
Haber obtenido el retiro de la Institución con el grado de Marinero o Soldado (IM)  con todos los requisitos cumplidos para el ascenso, o bien cumplir las exigencias que se indican en el número 2 siguiente.

2.-
Para los provenientes del servicio militar:

· Efectuar 2 períodos de Reentrenamiento de 25 días como mínimo en un Centro de Reservistas Naval.

A CABO 1°

1.-
Para los provenientes de la planta:

-
Haber obtenido el retiro de la Institución con el grado de cabo 2° con todos los requisitos cumplidos para el ascenso, o bien cumplir las exigencias que se indican en el número 2. siguiente.

2.-
Para los provenientes del servicio militar:

· Efectuar 2 períodos de Reentrenamiento de 15 días como mínimo en un Centro de Reservistas Naval.

A SARGENTO 2°

1.-
Para los provenientes de la planta:

-
Haber obtenido el retiro de la Institución con el grado de Cabo 1° con todos los requisitos cumplidos para el ascenso, o bien cumplir las exigencias que se indican en el número 2. siguiente.

2.-
Para los provenientes del servicio militar:

-
Efectuar 2 períodos de Reentrenamiento de 25 días como mínimo en un Centro de Reservistas Naval.

-
Informe del Comandante de la Unidad Base de Movilización sobre su desempeño como reservista y necesidad institucional de su ascenso.

· Aprobación por parte de la Dirección General del Personal de la Armada.

A SARGENTO 1°

1.-
Para los provenientes de la planta:

-
Haber obtenido el retiro de la Institución con el grado de Sargento 2° con todos los requisitos cumplidos para el ascenso, o bien cumplir las exigencias que se indican en el número 2. siguiente.

2.-
Para los provenientes del servicio militar:

-
Efectuar 2 períodos de Reentrenamiento de 25 días como mínimo en un Centro de Reservistas Naval.

-
Informe del Comandante de la Unidad Base de Movilización sobre su desempeño como reservista y necesidad institucional de su ascenso.

· Aprobación por parte de la Dirección General del Personal de la Armada.

A SUBOFICIAL

1.-
Para los provenientes de la planta:

-
Haber obtenido el retiro de la Institución con el grado de Sargento 1° con todos los requisitos cumplidos para el ascenso, o bien cumplir las exigencias que se indican en el número 2. siguiente.

2.-
Para los provenientes del servicio militar:

-
Efectuar 2 períodos de Reentrenamiento de 25 días como mínimo en un Centro de Reservistas Naval. 

-
Tener una participación mínima en la reserva institucional de 15 años, certificada por el Comandante de la UNIDAD BASE DE MOVILIZACIÓN de adscripción.

-
Informe del Comandante de la Unidad Base de Movilización sobre su desempeño como reservista y necesidad institucional de su ascenso en forma excepcional.

-
Aprobación por parte de la Dirección General del Personal de la Armada, de acuerdo a necesidades Institucionales.

________________________________________________________________
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ANEXO N°  __21__/
     MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

	REQUISITOS PARA ASCENSO DEL PERSONAL

 DEL CUADRO PERMANENTE DE RESERVA DE  LA FUERZA AÉREA


	GRADO
	EDAD LIMITE
	TIEMPO EN EL GRADO

	Eliminado D.S. 70, de 16.Sep.98, Art. 5°

	De Cabo a Cabo 2°
	30 años
	4 años

	De Cabo 2° a Cabo 1°
	35 años
	5 años

	De Cabo 1° a Sgto. 2°
	40 años
	5 años

	De Sgto. 2° a Sgto. 1°
	45 años
	5 años

	De Sgto. 1° a Suboficial
	50 años
	5 años


REQUISITOS MÍNIMOS

CABO SEGUNDO

1.-
Para los provenientes de la planta: 

-
Haber obtenido el retiro de la Institución con el grado de Cabo con todos los requisitos cumplidos para el ascenso, o bien, cumplir las exigencias que se señalan en el número 2 siguiente.

2.-
Para los provenientes del servicio militar:

· Haber completado 2 llamados al servicio activo de 25 días cada uno durante su permanencia en el grado.

CABO PRIMERO

1.-
Para los provenientes de la planta:

-
Haber obtenido el retiro de la Institución con el grado de Cabo 2° con todos los requisitos cumplidos para el ascenso, o bien, cumplir las exigencias que se señalan en el número 2 siguiente.

2.-
Para los provenientes del servicio militar:

-
Haber completado 3 llamados al servicio activo de 25 días cada uno durante su permanencia en el grado.

· Para personal de Artillería Antiaérea, participar durante su permanencia en el grado, en un ejercicio de Defensa Antiaérea con desempeño de acuerdo a su grado.

SARGENTO SEGUNDO

1.-
Para los provenientes de la planta: 

-
Haber obtenido el retiro de la Institución con el grado de Cabo 1° con todos los requisitos cumplidos para el ascenso, o bien, cumplir las exigencias que se señalan en el número 2 siguiente.

2.-
Para los provenientes del servicio militar:

         - Haber completado 3 llamados al servicio activo de 25 días cada uno durante su permanencia en el grado.

SARGENTO PRIMERO

1.-
Para los provenientes de la planta: 

-
Haber obtenido el retiro de la Institución con el grado de Sargento 2° con todos los requisitos cumplidos para el ascenso, o bien, cumplir las exigencias que se señalan en el número 2 siguiente.

2.-
Para los provenientes del servicio militar:

-
Haber completado 3 llamados al servicio activo de 25 días cada uno durante su permanencia en el grado.

_________________________________________________________________

SUBOFICIAL

1.-
Para los provenientes de la planta: 

-
Haber obtenido el retiro de la Institución con el grado de Sargento 1° con todos los requisitos cumplidos para el ascenso, o bien, cumplir las exigencias que se señalan en el número 2 siguiente.

2.-
Para los provenientes del servicio militar:

a.
Haber completado 3 llamados al servicio activo de 25 días cada uno durante su permanencia en el grado.

b.
Para personal de Artillería Antiaérea, participar durante su permanencia en el grado, en un ejercicio de Defensa Antiaérea con desempeño de acuerdo a su grado.

_________________________________________________________________

MEMBRETE DE LA UNIDAD




ANEXO N°  __22__/

FECHA:

SOLICITUD DE NOMBRAMIENTO EN LA RESERVA

AL SEÑOR

DIRECTOR GENERAL DE MOVILIZACIÓN NACIONAL

GRADO:  . . . . . . . .  RUN:  . . . . .  . . . . .  
FECHA NACIMIENTO : ............. . . . 

APELLIDOS Y NOMBRES: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INSTITUCIÓN:  . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . ESCALAFÓN: . . . . . . . . . . . . . . 

ACTIVIDAD ACTUAL:   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DOMICILIO:
Calle y Nº :   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ciudad: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .TELÉFONO: . . . . . . . . . 

1.
A Usía expone y solicita: 

Que por Resolución Nº . . .  de fecha . . . . . . . , fue convocado al Curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., para obtener su nombramiento como . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  (Oficial de reserva o Personal del Cuadro Permanente de reserva. Colocar lo que corresponda).

Que de acuerdo a los resultados satisfactorios obtenidos en el mencionado Curso y a las disposiciones vigentes, solicita se le conceda el grado de: . . . . . . . . . (Conforme a su Título Profesional y nivel del Curso realizado).

POR TANTO:

Solicito a US. tenga a bien disponer se efectúen los trámites necesarios para obtener el citado nombramiento.

2.
Documentos adjuntos:

-
Certificado de Situación Militar.  (FAR. según tasa vigente) 

-
Solicitud de Nombramiento en la reserva.  (FAR. según tasa vigente) 

-
Solicitud de Título de Grado.  (FAR. según tasa vigente)

-
Fotografía tamaño carné con Nombre y Número de RUN. 

-
Acta de Examen del Curso para reservistas según Anexo 22 A.

-
Certificado de reservista controlado (otorgado por la UNIDAD BASE DE MOVILIZACIÓN. que solicita el trámite).

-
Certificado Médico otorgado por el facultativo de la Unidad u otro de las FF.AA. (Física y psíquicamente apto).

-
Certificado de Nacimiento.

-
Certificado de Antecedentes para Fines Especiales, otorgado por el Registro Civil.

-
Licencia de Enseñanza Media o Certificado de Título Profesional original. 

-
Minuta de Servicios, extendida por el Archivo General del Ejército (para Retirados de la Planta, Ex - Alumnos de Escuelas Matrices de las FF. AA. y Licenciados del Servicio Militar Obligatorio)

SALUDA A US.


. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 


Firma del interesado

.................................................                            .................................................

Cdte. de la UNIDAD BASE DE MOVILIZACIÓN                 Oficial Jefe del Curso

MEMBRETE DE LA UNIDAD




ANEXO N°  __22-A__/

ACTA DE EXAMEN DEL CURSO . . . . . . . . .

En . . . . . . . . . . , a . . . .  días del mes de . . . . . . . . . . . . . . .  de . . . . . . , en conformidad a las disposiciones vigentes y a la realización del Curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ordenado por Resolución Nº . . . . . . . . .  de . . . . . . . . . . .  B/O.Nº . . . . . .  de . . . . . . . . ., déjase constancia del resultado de los exáme​nes rendidos por los Reservistas alumnos, que a continuación se detallan,  quienes  se han hecho acreedores a que se les otorgue . . . . . . . . . . . . . . .   (Nombramiento o Ascenso) en los Grados que se indican:

GRADO PROPUESTO
:


	Nº
	RUN.
	APELLIDOS Y NOMBRES
	NOTAS


(Ordenados por notas, en orden descendente)

MEMBRETE DE LA UNIDAD




ANEXO N°  __23_/

FECHA:

SOLICITUD DE ASCENSO EN LA RESERVA

AL SEÑOR

DIRECTOR GENERAL DE MOVILIZACIÓN NACIONAL

GRADO:  . . . . . . . . RUN:  . . . . . . . . . . . .  FECHA NACIMIENTO: ...

APELLIDOS Y NOMBRES:   . .............................................................................

INSTITUCIÓN: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .ESCALAFÓN: . . . . . . .  . . . . . . 

ACTIVIDAD ACTUAL:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DOMICILIO:
Calle y Nº :   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ciudad: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .TELÉFONO: . . . . . . . . . .  

1.
A Usía expone y solicita: 

Que por Decreto Supremo o Resolución Nº . . . .  de fecha. . . . . . . . . .  ,obtuvo su: 



Retiro de la Institución

  
Nombramiento en la Reserva

 
Ascenso en la Reserva (colocar una cruz donde corresponda)

Que de acuerdo con las disposiciones vigentes solicita se le conceda el grado de: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

POR TANTO:

Solicito a US. tenga a bien disponer se efectúen los trámites necesarios para obtener el citado ascenso.

2.
Documentos adjuntos:

-
Certificado de Situación Militar.  (FAR. según tasa vigente) 

-
Solicitud de Ascenso en la Reserva.  (FAR. según tasa vigente) 

-
Solicitud de Título de Grado.  (FAR. según tasa vigente)

-
Fotografía tamaño carné con Nombre y Número de RUN. 

-
Certificado de Requisitos cumplidos.

-
Certificado de reservista controlado (otorgado por la UNIDAD BASE DE MOVILIZACIÓN. que solicita el trámite).

-
Acta de Examen del Curso (sólo si corresponde curso para el grado que solicita).

-
Certificado Médico  otorgado por el facultativo de la Unidad u otro de las FF.AA. (Física y psíquicamente apto).

-
Certificado de Antecedentes para Fines Especiales, otorgado por el Registro Civil.

-
Certificado emitido por la Secretaría de Estudios de la Escuela Matriz para los Ex –Alumnos. (Sólo si es primer ascenso como reservista)

-
Minuta de Servicios, extendida por el Archivo General del Ejército (Retirados de la Planta, Ex - Alumnos de Escuelas Matrices de las FF. AA y Licenciados del Servicio Militar Obligatorio). (Sólo si es primer ascenso como reservista).

SALUDA A US.


. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 


Firma del interesado

REPUBLICA DE CHILE





ANEXO N°  __24 /
    MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

	REQUISITOS PARA EL ASCENSO DE OFICIALES  DE RESERVA DE 

AVIACIÓN DE EJERCITO Y ARMADA

	GRADO
	EDAD LIMITE
	TIEMPO EN EL GRADO

	Nombramiento de Alférez
	25 años
	-.-

	De Alférez a Subteniente de Ejército o Guardiamarina a Subteniente
	30 años  
	2 años

	De Subteniente a Teniente de Ejército o Teniente 2° de la Armada
	35 años
	5 años

	De Teniente de Ejército o Teniente 2° de la Armada a Capitán de Ejército o Teniente 1° de la Armada
	40 años
	5 años

	De Capitán de Ejército o Teniente 1° de la Armada a Mayor de Ejército o Capitán de Corbeta de la Armada
	48 años
	5 años


REQUISITOS MÍNIMOS

_________________________________________________________________

SUBTENIENTE

a.-Mantener la licencia de piloto al día.

b.-Haber cumplido un período de llamado al servicio activo de por lo menos 15 días anuales, continuos o fraccionados.

c.-Cumplir y aprobar, durante el período indicado en la letra b.- precedente, un Curso de Reentrenamiento, y realizar como mínimo, 15 horas de vuelo, en material de la Institución, conforme a lo establecido en la Reglamentación de los Comandos de Aviación Institucionales del Ejército y de la Armada en su caso.

d.-Haber cumplido un mínimo de 300 horas de vuelo en material de organismo civiles y/o comerciales, durante su permanencia en el grado.

_____________________________________________________________

TENIENTE O TENIENTE 2°

a.-Mantener la licencia de piloto al día.

b.-Haber cumplido un período de llamado al servicio activo de por lo menos 25 días anuales, continuos o fraccionados.

c.-Cumplir y aprobar, durante el período indicado en la letra b.- precedente, un Curso de Reentrenamiento, y realizar como mínimo, 15 horas de vuelo, en material de la Institución, conforme a lo establecido en la Reglamentación de los Comandos de Aviación Institucionales del Ejército y de la Armada en su caso.

d.-Haber cumplido un mínimo de 500 horas de vuelo en material de organismo civiles y/o comerciales, durante su permanencia en el grado.

_________________________________________________________________

CAPITÁN O TENIENTE 1°

a.-Mantener la licencia de piloto al día.

b.-
Cumplir con un período de llamado al servicio activo de por lo menos 25 días anuales, continuos o fraccionados.

c.-Realizar y aprobar el curso Táctico de Piloto Militar, conforme a lo establecido en la Reglamentación del Comando de Aviación de Ejército y de la Armada en su caso, y cumplir durante este lapso, 15 horas de vuelo, como mínimo, en material de la Institución.

d.-Haber cumplido durante su permanencia en el grado, un mínimo de 1.000 horas de vuelo, en material de Organismos civiles y/o comerciales.

________________________________________________________________

MAYOR O CAPITÁN DE CORBETA

a.-Mantener la licencia de piloto al día.

b.-Cumplir con un período de 25 días anuales de llamado al servicio activo, continuos o fraccionados, y realizar en este lapso 15 horas de vuelo en material de la Institución.

c.-Poseer la habilitación de piloto de vuelo por instrumento.

d.-Haber cumplido durante su permanencia en el grado, un mínimo de 1.500 horas de vuelo en material de organismo civiles y/o comerciales. 

_________________________________________________________________
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ANEXO N°  __25_/
    MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

	REQUISITOS PARA NOMBRAMIENTO  DE OFICIALES  DE RESERVA DE 

LA ARMADA DE OFICIALES DE LA MARINA MERCANTE

	GRADO
	EDAD LIMITE
	AÑOS DE SERVICIOS
	ESCALAFÓN

	Capitán de Fragata
	55
	20
	Cubierta Máquinas

	Capitán de Corbeta
	50
	15
	Cubierta Máquinas

	Teniente 1°
	42
	9
	Cubierta Máquinas Radiocom. Serv. Gral.

	Teniente 2°
	35
	4
	Cubierta Máquinas Radiocom. Serv. Gral.

	Subteniente
	30
	1
	Cubierta Máquinas Radiocom. Serv. Gral.

	Guardiamarina
	25
	-
	Cubierta Máquinas Radiocom. Serv. Gral.


REQUISITOS  MÍNIMOS

_________________________________________________________________

1.-
Comunes


a)Tener más de 20 años de Servicios de la Marina Mercante Nacional.


b)Haber aprobado el Curso de Informaciones en la Academia de Guerra.

2.-
Estar en posesión del Título de Ingeniero o Jefe de Máquinas.

_________________________________________________________________1.-
Común: Tener más de 15 años de servicio en M.M.N.

2.-
Estar en posesión del Título de Capitán o Piloto 1°.

3.-
Estar en posesión del Título de Ingeniero Jefe de Máquinas o Ingeniero 1°

_________________________________________________________________1.-
Común:  Tener 9 años de Servicios de la Marina Mercante Nacional.

2.- 
Estar en posesión de cualesquiera de los siguientes Títulos:


a.-Piloto 1° o 2°


b.-Patrón de Pesca de Altamar de 1° Clase.

3.-
Estar en posesión del Título de Ingeniero 1°

4.-
Estar en posesión del Título de Operador General de Radiocomunic.

5.-
Estar en posesión del Título de Comisario

_________________________________________________________________

1.-
Tener más de 4 años de Servicios de la Marina Mercante Nacional.

2.-
Estar en posesión de cualesquiera de los siguientes Títulos:


a.-Piloto 2° o 3°


b.-Patrón de Pesca de Alta Mar de 2° Clase

3.-
Estar en posesión del Título de Ingenieros 2° o 3°

4.-
Estar en posesión del Título de Operador Radiotelegrafista de 1° Clase

5.-
Estar en posesión del Título de Sobrecargo.

_________________________________________________________________

1.-
Común: Tener más de un año de servicio en la M.M.N.

2.-
Estar en posesión de cualesquiera de los siguientes Títulos:


a.-Piloto 3°


b.-Patrón Regional


c.-Patrón de Pesca Costero de 1° Clase

3.-
Estar en posesión del Título de Ingenieros 3°

4.-
Estar en posesión del Título de Operador Radiotelegrafista de 2° Clase.

5.-
Estar en posesión del Título de Sobrecargo.

_________________________________________________________________

1.-
Reunir cualesquiera de los siguientes  requisitos: 


a.-Haber egresado del curso de Pilotos de la M.M.N. de la Escuela Naval.


b.-Estar en posesión del Título de Patrón de Pesca Costero de 2° Clase.


c.-Estar en posesión del Título de Guardiero Regional.

2.-
Estar en posesión del Título de Electricista de la M.M.N.

3.-
Haber egresado de un Curso de Radiotelegrafista para la Marina Mercante Nacional autorizado por la D.G.T.M.

4.-
Estar en posesión del Título de Sobrecargo.

_________________________________________________________________
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ANEXO N°  _25_/ Apéndice A.-
    MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

	REQUISITOS PARA NOMBRAMIENTO  DE GENTE DE MAR DE RESERVA DE 

LA ARMADA DE  PERSONAL  DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL

	GRADO
	EDAD LIMITE
	AÑOS DE SERVICIOS
	ESCALAFÓN

	Suboficial
	50
	23
	Cubierta Máquinas

	Sargento 1°
	45
	19
	Cubierta Máquinas

	Sargento 2°
	40
	14
	Cubierta Máquinas 

	Cabo 1°
	35
	9
	Cubierta Máquinas


Requisitos Mínimos

1.-
Estar en posesión del título de Patrón de Bahía.                SO

2.-
Estar en posesión del título de Motorista 1°

1.-
Estar en posesión de cualesquiera de los siguientes títulos o permisos de embarco:

a. Patrón Lacustre o Fluvial

b. Patrón de Naves Menores                                               S1°

c. Contramaestre

2.-
Estar en posesión del título o permiso de embargo como motorista 2°

_________________________________________________________________

1.-
Estar en posesión de cualesquiera de los siguientes título o permiso de embargo:

a. Tripulante General de Cubierta de Alta Mar

b. Contramaestre de Naves Especiales                              S2°

c. Ayudante de Patrón de Nave Menor

2.-
Estar en posesión del título o permiso de embarco como Tripulante General de Máquinas de la Marina Mercante Nacional o Naves Especiales con más de 2 años de servidos en dicha calidad.

_________________________________________________________________

1.-
Estar en posesión del título o permiso de embarco como Tripulante General de Cubierta de Naves Especiales.                                            C1°

_________________________________________________________________

ANEXO N°  _25_/ Apéndice B.-
1.
La Dirección General del Personal de la Armada solicitará por oficio a la Dirección General de Movilización Nacional los nombramientos en la Reserva de la Armada del Personal de la Marina Mercante Nacional que reúna los requisitos señalados para oficiales en el Anexo Nº25.- y para Gente de Mar en el Anexo Nº25 Apéndice A.-, para lo cual acompañará de cada postulante lo siguiente:

a. Copia o fotocopia del documento que acredite el título otorgado por la Dirección General del Territorio Marítimo y M.M. o permiso de embarco, según corresponda.

b. Certificado que acredite los años de servicios prestados en la Marina Mercante Nacional.

c. Certificado de Situación Militar otorgado por el Cantón de Reclutamiento.

d. Certificado de Antecedentes otorgado por el Gabinete Central de Identificación.

e. Informe de confiabilidad otorgado por la Dirección de Inteligencia Naval.

f. Solicitud Título de Grado para Oficiales o Gente de Mar conforme a tasa vigente.

g. Solicitud de Nombramiento o Ascenso en la reserva otorgado por el Cantón de Reclutamiento.

h. Una fotografía tamaño carné.

2.
La Dirección General de Movilización, propondrá los Decretos Supremos o dictará las resoluciones respectivas, según corresponda. Cumplido este trámite, dispondrá la elaboración de los diplomas para su entrega a los interesados.

3.
Igual procedimiento se adoptará con el personal de la Marina Mercante Nacional que se encuentre en receso, quienes podrán optar al título de Oficial o de Gente de Mar de Reserva, cumpliendo los requisitos establecidos en el Anexo Nº25 en los apéndices A y B respectivamente.

4.
Los actuales Oficiales de la Marina Mercante Nacional y de Naves Especiales, a quienes a la fecha de la expedición del respectivo Decreto Supremo, se les haya otorgado, como reservistas de la Armada, grados superiores a los establecidos en el presente Anexo 25, mantendrán los grados adquiridos hasta su total extinción, sin perjuicio que al proseguir la carrera cumplan requisitos que lo hagan acreedor a un grado de mayor jerarquía en la Reserva de la Armada.
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ANEXO N°  _26_/ 

    MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

	REQUISITOS PARA EL ASCENSO DE ENFERMEROS O ENFERMERAS

DE GUERRA DE LA RESERVA DEL EJERCITO

	GRADO
	EDAD LIMITE
	TIEMPO EN EL GRADO

	De Alférez a Subteniente
	30 años
	1 año

	De Subteniente a Teniente
	34 años
	5 años

	De Teniente a Capitán
	40 años
	7 años

	De Capitán a Mayor
	48 años
	7 años


REQUISITOS MÍNIMOS

SUBTENIENTE

a. Cumplir anualmente un período práctico en los Pelotones de Campaña del Ejército (Pel. HH.CC. del Ejto.), de duración de 15 días como mínimo.

b. Participar por lo menos en un período de campaña o maniobras.

c. Que las calificaciones lo (a) recomienden para el ascenso.

TENIENTE

a. Cumplir anualmente un período práctico en los Pelotones de Campaña del Ejército (Pel. HH.CC. del Ejto.), de duración de 15 días como mínimo.

b. Participar por lo menos en un período de campaña o maniobras.

c. Que las calificaciones lo(a) recomienden para el ascenso.

_________________________________________________________________

CAPITÁN

a. Estar en posesión del título de Enfermero(a) Universitario(a).

b. Cumplir anualmente un período práctico en los Pel. HH.CC. del Ejército, de 15 días de duración como mínimo.

c. Participar por lo menos en un período de campaña o maniobra.

d. Aprobar el Curso Avanzado de Enfermeras de Guerra en el Batallón de Campaña del Ejército.

e. Que las calificaciones lo(a) recomienden para el ascenso.

_________________________________________________________________

MAYOR

a. Cumplir anualmente un período práctico en los Pelotones de Campaña del Ejército (Pel. HH.CC. del Ejto.), de 15 días de duración como mínimo.

b. Participar por lo menos en un período de campaña o maniobra.

c. Realizar un curso de Administración y otro de estadística hospitalaria.

d. Presentar un trabajo profesional de interés para la Institución con un tema impuesto por la Dirección de Sanidad Militar.

e. Que las calificaciones lo(a) recomienden para el ascenso.

_________________________________________________________________
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ANEXO N°  _27_/ 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

  Dirección General de Movilización Nacional

REF.: Formula Denuncia por Infracción.

_________________, _______ de __________________ de 20______

AL SEÑOR JUEZ ___________________________________________________ Oficial de Reclutamiento del Cantón 

_____________________________________ a US. expone:

Que denuncia por infracción al Art. ____________ del D.L. Nº 2.306 de 1978 “Normas Sobre Reclutamiento y Movilización de las Fuerzas Armadas”, al ciudadano:

Nombres y Apellidos:________________________________________________

R.U.N. Nº:___________________________________

Profesión :_____________________________________________________

Estado Civil:_________________________________

Natural de:____________________________________________

Domicilio: Ciudad:______________________Comuna:______________________________

Calle:_____________________________________________Nº:_____________

Sabe Leer y Escribir:____________

Observaciones:_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Se acompañan los siguientes documentos:_______________________________

POR TANTO:

A US. ruego se sirva ordenar la instrucción del sumario correspondiente.


__________________________


OFICIAL DE RECLUTAMIENTO

DISTRIBUCION:

1. FISCALÍA __________________

2. DGMN.CANTON_____________(Archivo)
2. Derógase el D.S. (G) Nº 244, de 01.MAR.1979, que aprobó el Reglamento Complementario del D.L. Nº 2.306, de 1978, sobre Reclutamiento y Movilización de las Fuerzas Armadas.
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